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TRIBUNAL DE CUENTAS 

Provincia del Chaco 

RESOLUCIÓN Nº 226/25- ACUERDO SALA I EXPTE. Nº 401260224-34267-E 

Aprueba el Informe N° 59/2025 (fs. 153/153) elaborado por la Cra. Sheila Nazer y aprobar sin observaciones la Rendición de 

Cuentas conformada por los Estados Contables del “Fondo de Garantías del Chaco FOGACH- s/Rendiciones de Cuentas – 

Ejercicio 2024”. 

Dispone el archivo de las presentes actuaciones de conformidad a lo previsto en el Art. 45 inc. a) de la Ley Nº 831-A. 

RESOLUCIÓN Nº 216/25- ACUERDO SALA I EXPTE. Nº 401260224-34240-E 

Aprueba el Informe Nº 87/2025 (fs. 99/101 vta.) elaborado por la Fiscal Cra. María Alejandra Ovejero y aprobar sin observaciones 

la Rendición de Cuentas del “Fideicomiso de Pago de Sentencias Judiciales - Ejercicio 2024”. 

Dispone el archivo de las presentes actuaciones de conformidad a lo previsto en el Art. 45 inc. a) de la Ley Nº 831-A. 

RESOLUCIÓN Nº 4/26– ACUERDO SALA II- Expte. Nº 402121124-35070-E 

Libera de responsabilidad a la Sra. Gladys Lilian Piccilli y a la Sra. Vanesa Elizabeth Avalos; por los hechos objeto de la presente 

causa. 

Dispone el archivo de las presentes actuaciones de conformidad a lo previsto en el art. 52°) de la Ley N° 831 – A. 

RESOLUCIÓN Nº 244/25- ACUERDO SALA I EXPTE. Nº 401230224-34228-E 

Tiene por extinguida la acción pública de control oportunamente instada en relación a la Rendición de Cuentas del “FIDEICOMISO 

AEROCHACO (En liquidación) – S/Rendiciones de Cuentas – Ejercicio 2024”, habiéndose tornado abstracta la expedición de 

fallo relativo a su rendición de cuentas. 

Deriva al área Juicio Administrativo de Responsabilidad las presentes actuaciones para ser incorporada al Expte. 403-29008 

caratulado “S/Derivación al JAR por U$S 2.000.000” que se tramita en esa órbita, por ser la instancia que resulta idónea para  la 

eventual determinación de responsabilidades. 

RESOLUCIÓN Nº  219/25 - ACUERDO SALA I  Nº 401260224-34256-E 

Aprueba el Informe N° 54/2025 (fs. 65/67 vta.) elaborado por la Fiscal Cra. Mariana Isabel Landeka y aprobar, sin observaciones, 

la Rendición de Cuentas del “Fideicomiso de Fortalecimiento Institucional de la Policía de la Provincia del Chaco - S/Rendiciones 

de Cuentas - Ejercicio 2024”. 

Dispone el archivo de las presentes actuaciones de conformidad a lo previsto en el Art. 45 inc. a) de la Ley Nº 831-A. 

RESOLUCIÓN Nº 207/25- ACUERDO SALA I EXPTE. Nº 401120324-34213-E 

Aprueba el Informe N° 82/2025 (fs. 117/120) de la Fiscal Cra. Susana Tourn y aprueba, sin observaciones, la Rendición de Cuentas 

del “Fideicomiso de Custodia, Administración, Inversión y Pagos para la Construcción del Edificio Legislativo de la Provincia del 

Chaco - Ejercicio 2024”. 

Dispone el archivo de las presentes actuaciones de conformidad a lo previsto en el  Art. 45 inc. a) de la Ley Nº 831–A. 

RESOLUCIÓN Nº  20/26 - ACUERDO SALA I  Nº 401060225-35202-E 

Aprueba el Informe N° 04/2026 (fs. 100/103 vta.), elaborado por la Cra. Daniela M. Codutti y aprobar, sin observaciones, la 

Rendición de Cuentas del “Fideicomiso del Instituto de Colonización de la Provincia del Chaco- En Liquidación - S/Rendiciones 

de Cuentas – Ejercicio 2025”. 

Dispone el archivo de las presentes actuaciones de conformidad a lo previsto en el art. 45 inc. a) de la Ley Nº 831-A. 

RESOLUCIÓN Nº  229/25 - ACUERDO SALA I  Nº 401120324-34393-E 

Aprueba el Informe N° 99/2025 de la Fiscal Cra. Carola Urlich Ferro obrante a fs. 113/115 y aprobar sin observaciones la Rendición 
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de Cuentas del “Fideicomiso de Desarrollo Urbanístico Nuevo Sur Resistencia s/Rendiciones de Cuentas- Ejercicio 2024”.  

Dispone el archivo de las presentes actuaciones de conformidad a lo previsto en el  Art. 45 inc. a) de la Ley Nº 831–A. 

RESOLUCIÓN Nº  11/26 - ACUERDO SALA I  Nº 403260417-28780-E 

DISPONE el archivo de las presentes actuaciones por aplicación de lo normado en el artículo 60 inciso b) de la Ley N° 831-A. 

RESOLUCIÓN Nº 2/26– ACUERDO SALA II- Expte. Nº 402270625-35634-E 

Libera de responsabilidad al Sr. Hernán Franco Paniagua, a la Sra. Bibiana Fernández y a la Sra. Mónica Esther Aguirre; por los 

hechos objeto de la presente causa, por la suma de Pesos Quinientos veintiséis mil nueve con 46/100 ($526.009,46) y Reparos.                   

Dispone el archivo de las presentes actuaciones de conformidad a  lo previsto en el art. 52°) de la Ley N° 831 – A. 

RESOLUCIÓN Nº 23/26 - ACUERDO SALA I EXPTE. Nº 401110619-30511-E 

Libera de responsabilidad a los Sres.: Edith Paulina Kocka (DNI N° 24.049.646) y Tec. Roberto Ricardo Medina (DNI N° 

12.343.229), por los hechos objeto de la presente causa. 

Dispone el archivo de las presentes actuaciones de conformidad a lo previsto en el Art. 52 de la Ley Nº 831-A.  

RESOLUCIÓN Nº  215/25 - ACUERDO SALA I  Nº 401260224-34239-E 

Aprueba el Informe Nº 100/2025 (fs. 124/126 vta.) elaborado por la Fiscal Cra. María Alejandra Ovejero y aprobar sin observaciones 

la Rendición de Cuentas del "Fideicomiso de Fortalecimiento Municipal – Ejercicio 2024”. 

Dispone el archivo de las presentes actuaciones de conformidad a lo previsto en el Art. 45 inc. a) de la Ley Nº 831-A. 

RESOLUCIÓN Nº  232/25 - ACUERDO SALA I  Nº 403-18409-E 

Dispone el archivo de las presentes actuaciones, por inexistencia de responsabilidad atribuible a agente alguno, en los términos del 

art. 60, inc. b), de la Ley Nº 831-A, conforme los fundamentos expuestos en los considerandos. 

RESOLUCIÓN Nº 211/25-  ACUERDO Sala I EXPTE.  Nº 401230224-34218-E 

Aprueba el Informe Nº 38/2025 (fs. 94/96 vta.) de la Fiscal Cra. Viviana C. Bustos y aprobar, sin observaciones, la Rendición de 

Cuentas del “Fondo Fiduciario Desarrollo Algodonero – S/Rendiciones de Cuentas - Ejercicio 2024”. 

Dispone el archivo de las presentes actuaciones de conformidad a lo previsto en el Art. 45 inc. a) de la Ley Nº 831-A. 

RESOLUCIÓN Nº 7/26– ACUERDO SALA II- Expte. Nº 402290425-35410-E 

Libera de responsabilidad al Lic. Reinaldo Ariel Lovey; a los Sres. Alejandro Horacio Barnes; Oscar Ramón Torres y Cesar Daniel 

González; por los hechos objeto de la presente causa, por la suma de Pesos Un millón seiscientos treinta y ocho mil trescientos 

($1.638.300,00). 

Dispone el archivo de las presentes actuaciones de conformidad a  lo previsto en el art. 52°) de la Ley N° 831 – A. 
Dr. Javier Alejandro Retamoso  

Secretario a/c 
s/c                                                                                                                                                    E:15/05 V:20/05/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
SISTEMA PREVISIONAL Y SOCIAL PARA PROFESIONALES  

EN CIENCIAS ECONOMICAS (SIPRES) 

Provincia del Chaco 

RESOLUCION Nº 030/2025 

Resistencia, 14 de Noviembre de 2025.- 
 VISTO:  
  El tratamiento del Orden del Día de la Asamblea General Ordinaria, realizada el 24 de Octubre de 2025; y  
CONSIDERANDO:  
             Que, en dicha Asamblea el Directorio Administrador, en el punto 5to.  propuso el incremento de los importes de aportes 

mensuales, en las categorías del Sistema Previsional; los que fueron aprobados por los asambleístas, con vigencia en el 1er., 2do. y 

3er. Cuatrimestre del año 2026.  
  Que, en la propuesta de los importes de aportes de las categorías, se encuentran discriminadas las sumas que se imputarán 

a cada uno de los fondos que componen el Sistema Previsional y Social, asignándose mayor porcentaje a los Fondos Previsionales 

(Capitalización y Compensador).  
  Que, en el punto 6to.  se aprobó el Presupuesto para el ejercicio 2025/2026, para la elaboración del mismo se tuvo en cuenta 

la Resolución del Consejo Directivo, por medio de la cual decide el porcentaje a transferir, de los 8 puntos de la retención sobre 

honorarios establecida en el Art. 82 de la Ley 4034-M (texto vigente).   
  Que, las sumas ingresadas al Sipres por ese concepto, se registrarán en cuenta separada de los aportes mensuales, como 

ingresos pertenecientes al profesional que certificó el trabajo, y se imputarán a los diferentes fondos, en los porcentajes asignados a 

la Categoría “C” de aportes, sin tener en cuenta la categoría de aportante del profesional. Estas sumas tienen como objetivo, mejorar 

el haber previsional futuro, por tal motivo no sustituye la obligatoriedad del aporte mensual.     
  Que, en el presupuesto se consideró, el aporte que deben efectuar los Beneficiarios Previsionales que no continúan haciendo 

ejercicio profesional en forma independiente, dicho aporte, es la suma más alta que se imputa al Fondo de Servicios Sociales 

Jubilados más un 10% de ese importe para gastos administrativos.   
  POR ELLO:  
   Y en uso de las facultades otorgadas por el Art. 26º inc. b) de la Ley N° 786-H (texto vigente).  
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EL DIRECTORIO ADMINISTRADOR DEL SISTEMA PREVISIONAL Y SOCIAL 
DEL CONSEJO PROFESIONAL DE CIENCIAS ECONOMICAS DE LA PROVINCIA DEL CHACO 

CON APROBACION DE LA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA CELEBRADA EL 
DIA 24/10/2025 

RESUELVE 
 Artículo 1º:  Fijar los importes de aportes mensuales correspondientes a cada categoría del Sistema Previsional y Social, y su 

asignación a los diferentes Fondos, de acuerdo a lo detallado en Anexo “A”, con vigencia a partir del 01 de Enero; del 01 de Mayo 

y del 1° de Septiembre respectivamente del año 2026.  
Artículo 2°:  Establecer que los importes transferidos por el Consejo, de acuerdo a lo establecido en la Resolución del Consejo 

Directivo; consistente en  un porcentaje de los 8 puntos de la retención sobre honorarios establecida en el Art. 42 de la Ley 4034-M 

(texto vigente),  se registraran en cuenta separada de los aportes mensuales,  como ingresos pertenecientes al profesional que certificó 

el trabajo  y se imputarán a los diferentes fondos en los porcentajes asignados a la Categoría “C” de aportes. Estas sumas no 

sustituyen la obligatoriedad del aporte mensual.  
Artículo 3º: Fijar el aporte mensual a realizar por los Beneficiarios Previsionales que no continúan con el ejercicio de la profesión 

en forma independiente y con imputación al Fondo de Servicios Sociales Jubilados; la suma de $ 1.650,00 para el primer 

cuatrimestre, la suma de $ 1.815,00 para el segundo cuatrimestre y la suma de $ 1.980,00 para el último cuatrimestre del año 2026.  
Artículo 4º:  Refrenden la presente el Presidente, Secretario y Tesorero del SIPRES.  
Artículo 5º:  Regístrese, comuníquese al Consejo Directivo, publíquese en la página web www.cpcechaco.org.ar y en el Boletín 

Oficial, cumplido, archívese.  

 
ANEXO “A” – RESOLUCION N° 030/2025 

PRIMER CUATRIMESTRE - 01-01-2026  A  30-04-2026 

Categoria  Fdo.Capital.Indiv.  Fdo. 

Compens.  
Fdo. Serv. 

Soc.  
Fdo.Gtos. 

Adm.  
Total 

Cuota  

Ene-Abril  Ene-Abril  Ene-Abril  Ene-Abril  Ene-Abril  

Unica  14.400  3.840 960 4.800 24.000.- 

Tipo A  23.100  3.960 990 4.950 33.000.- 

Tipo B  60.000  6.000 1.500 7.500 75.000.- 

Tipo C  117.300  6.900 1.380 12.420 138.000.- 

        SEGUNDO CUATRIMESTRE - 01-05-2026  A  31-08-2026 

Categoria  Fdo.Capital.Indiv.  Fdo. 

Compens.  
Fdo. Serv. 

Soc.  
Fdo.Gtos. 

Adm.  
Total Cuota  

Mayo-Agosto  Mayo-Agosto  Mayo-Agosto  Mayo-Agosto  Mayo-

Agosto  

Unica  15.600  4.160 1.040 5.200 26.000.- 

Tipo A  25.200 4.320 1.080 5.400 36.000.- 

Tipo B  66.000 6.600 1.650 8.250 82.500.- 

Tipo C  131.750 7.750 1.550 13.950 155.000.- 
       TERCER CUATRIMESTRE - 01-09-2026  A  31-12-2026 

Categoria  Fdo.Capital.Indiv.  Fdo. Compens.  Fdo. Serv. Soc.  Fdo.Gtos. Adm.  Total Cuota 

Sep-Dic  Sep-Dic  Sep-Dic  Sep-Dic  Sep-Dic  

Unica  16.800  4.480 1.120  5.600 28.000.- 

Tipo A  27.300 4.680 1.170 5.850 39.000.- 

Tipo B  72.000  7.200 1.800 9.000 90.000.- 

Tipo C  144.500  8.500 1.700 15.300 170.000.- 
Cr. Dario J. Navarro                       Cr. Gustavo A. Conti            Cr. Oscar D. Blanco 

     Tesorero                                            Secretario                                Presidente 
E 2-2026-9786-AE              E:20/05/2026 
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SISTEMA PREVISIONAL Y SOCIAL PARA PROFESIONALES  

EN CIENCIAS ECONOMICAS (SIPRES) 

Provincia del Chaco 

RESOLUCION Nº 01/2026 

Resistencia, 02 de Enero de 2026 
  
VISTO:  
  El Régimen de Subsidios implementados por el Sistema Provisional y Social para Profesionales en Ciencias Económicas 

de la Provincia del Chaco; y  
 CONSIDERANDO:  
  Que el artículo Nº 43 de la Ley Provincial Nº 786 – H (Texto vigente), establece como atribución del Directorio 

Administrador dictar la Reglamentación de las prestaciones de Servicios Sociales.  
  Que por Resolución 001/2025, se realizaron modificaciones y/o incrementos de los valores de los subsidios. 
  Que es necesario adecuar y actualizar el Régimen de Subsidios vigentes, en lo referido a requisitos y períodos de vigencia 

de los valores establecidos.  
  POR ELLO:  
  Y en uso de las facultades otorgadas por el artículo N.º 26 inciso a) de la Ley Provincial N.º 786 – H (Texto vigente). 

EL DIRECTORIO ADMINISTRADOR DEL SISTEMA PREVISIONAL Y SOCIAL 

DEL CONSEJO PROFESIONAL DE CIENCIAS ECONOMICAS 

DE LA PROVINCIA DEL CHACO 
RESUELVE: 

Artículo 1: Aprobar el Régimen de Subsidios del Sistema Previsional y Social Para Profesionales en Ciencias Económicas de la 

Provincia del Chaco, que figura como ANEXO A, y que forma parte de la presente Resolución.  
Artículo 2: El mismo entrará en vigencia a partir del 1º de enero de 2026.  
Artículo 4: Refrenden la presente el Presidente, Secretario y Tesorero del SIPRES. 
Artículo 5º: Regístrese, publíquese en la página web www.cpcechaco.org.ar y cumplido, archívese. 
 

ANEXO A Resolución N° 01/2026: 
REGIMEN DE SUBSIDIOS 

Capítulo I - Del Beneficio  
1. Subsidio por Nacimiento y/o Adopción.  
Instituyese un subsidio por Nacimiento o Adopción, cuyo valor será fijado en la presente y actualizado mediante Resolución del 

Directorio Administrador.  
Dicho subsidio tendrá las siguientes características:  
a) Subsidio Nacimiento  
1. Si ambos cónyuges son afiliados al SIPRES, se abonará el subsidio a quien declare tener él o los hijos a cargo.  
2. En casos de nacimientos múltiples se otorgarán tantos subsidios como nacimientos se hayan producido.  
3. En caso de interrupción del embarazo por causas clínicas, naturales o terapéuticas, para tener derecho al cobro de este beneficio 

se deberá tener como mínimo seis (6) meses de embarazo, el que deberá constar en el certificado médico que debe presentar ante 

esta circunstancia.  
b) Subsidio por Adopción:  
1. Corresponderá el beneficio cuando se trate de adopción de menores de 18 años.  
2. Igual concepto que a) 1)  
2. Subsidio por Casamiento.  
Instituyese un subsidio por Casamiento, cuyo valor será establecido en la presente, y actualizando por resolución del Directorio 

Administrador. Si ambos contrayentes son afiliados al SIPRES, los dos pueden recibir el subsidio.  
3. Subsidio por Fallecimiento.  
Instituyese un subsidio por fallecimiento, cuyo valor será fijado por la presente, y actualizado mediante resolución del Directorio 

Administrador.  
Capítulo II - De los beneficiarios:  
1. Son beneficiarios de los subsidios descriptos en los artículos 1º, 2º y 3º todos los afiliados al SIPRES.  
2. Son beneficiarios del subsidio establecido en el artículo 3º (por fallecimiento), los integrantes del grupo familiar primario. A estos 

efectos se considera grupo familiar primario al cónyuge y los hijos, hijas, hijastros e hijastras soltero de hasta 25 años inclusive, que 

estén a cargo del beneficiario directo y que convivan en el mismo domicilio. De igual manera, a la persona que se encontrare unida 

en relación matrimonial de hecho, con el beneficiario titular en aparente estado de familia. En este supuesto la unión deberá ser 

acreditada ante el SIPRES de alguna de las siguientes maneras:  
a. Si existiera descendencia común mediante la presentación de la partida de nacimiento y demás documentación pertinente, que 

acredite el reconocimiento del hijo de ambos progenitores.  
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b. Si no existiera descendencia común mediante la presentación del testimonio de la información sumaria tramitada ante la autoridad 

judicial competente del que resultare la existencia de la relación matrimonial de hecho o cualquier otra documental de la cual surgirá 

de la misma.  
c. Igual criterio será de aplicación para el menor puesto legalmente bajo la guarda del beneficiario titular, mientras dure la tutela.  
No se afecta ese derecho si los familiares cumplen algún trabajo bajo dependencia o trabajo ocasional y aporten sus ingresos al 

grupo familiar, o si la ausencia ocasional del domicilio respondiera a razones de salud o cumplimiento de leyes militares. Igualmente, 

los mayores de edad que se encuentren incapacitados física o psíquicamente para trabajar, mientras mantengan su incapacidad y se 

hallen a cargo del beneficiario directo.  
Capítulo III - De los Requisitos  
Son requisitos de cumplimiento estricto e imprescindible los siguientes:  
a. Ser afiliado al SIPRES.  
b. No poseer deuda vencida por ningún concepto con el SIPRES y el CPCE Chaco al momento de producirse el hecho.  
c. Realizar la solicitud por escrito dentro de los 6 (seis) meses de ocurrido el hecho.  
d. Junto con la solicitud se deberá adjuntar certificado de nacimiento, guarda de adopción, casamiento o fallecimiento.  
e. Declarar el conocimiento y aceptación expresa de las disposiciones generales, comunes y particulares del presente régimen  
Capítulo IV - De las carencias:  
1. El período de carencia será de 3 (tres) meses, contados a partir del alta de afiliación del SIPRES.  
2. Todo profesional en Ciencias Económicas, que inicia los trámites de Afiliación al SIPRES dentro de los ciento ochenta días de 

haber recibido el título Profesional gozará automáticamente de los subsidios del presente régimen a partir de la fecha en que se le 

concede la afiliación.  
Capítulo V - De los mecanismos de implementación:  
1. Una vez recibida la solicitud con la documentación correspondiente, el SIPRES tendrá un plazo máximo de 10 (diez) días corridos 

para expedirse.  
2. Una vez verificado si corresponde o no conceder el beneficio; en caso afirmativo se remitirá la documentación a Administración 

para que proceda a su liquidación y posterior archivo en el legajo personal del afiliado, por el contrario, si no correspondiere el 

beneficio, tal situación se deberá comunicar por escrito al afiliado archivándose una copia de la documentación en el legajo 

mencionado precedentemente.  
Capítulo VI – Del Control 
A la documentación presentada por el afiliado, se deberá adjuntar un resumen de cuenta de este, y constancia de verificación de 

requisitos por el sector administrativo, previamente a solicitar la autorización por parte del Directorio Administrador del SIPRES. 
Capítulo VII – de los Valores de los Subsidios 
Los valores de los subsidios se actualizarán cuatrimestralmente, en el mismo período de la variación de los Valores de los Aportes 

mensuales al Sistema, aplicando un porcentaje levemente menor o igual al porcentaje de incremento del Fondo de Servicios Sociales 

de la categoría inicial de aportes. 
Los importes son los siguientes: 
Desde el 01 de Enero a Junio 2026  

• Por Nacimiento o Adopción: $ 142.000,00.- 

• Por Casamiento: $ 142.000,00.- 

• Por Fallecimiento: $ 442.000,00.- 
Los importes detallados precedentemente serán abonados de acuerdo al valor vigente al momento de producirse el hecho generador 

del subsidio solicitado.  
El segundo semestre estará sujeto a eventuales modificaciones, conforme a las determinaciones que adopte el Directorio 

Administrador, en atención a la evolución del mercado. 
Cr. Dario J. Navarro                       Cr. Gustavo A. Conti            Cr. Oscar D. Blanco 

     Tesorero                                            Secretario                                Presidente 
E 2-2026-9893-AE              E:20/05/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
SISTEMA PREVISIONAL Y SOCIAL PARA PROFESIONALES  

EN CIENCIAS ECONOMICAS (SIPRES) 

Provincia del Chaco 

RESOLUCION Nº 02/2026 

Resistencia, 02 de enero de 2026  
VISTO: 
  La Resolución referida al Fondo Especial por Fallecimiento del Afiliado implementado por el Sistema Provisional y Social 

para Profesionales en Ciencias Económicas de la Provincia del Chaco; y  
CONSIDERANDO: 
 Que, el SIPRES, cubre la muerte de los afiliados; por medio de un Fondo Especial creado al efecto;  
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 Que, se hace necesario adecuar, actualizar y reglamentar la prestación por el Fallecimiento de los Afiliados;  
 Que, se efectuó un análisis del presente beneficio, (importe a cubrir, cantidad de afiliados, cantidad de casos cubiertos, 

aporte mensual al fondo, etc);  
  Que, es necesario instrumentar, los mecanismos y alcances en el otorgamiento de la prestación; 
  Que, es necesario incrementar periódicamente las sumas a otorgar; 
  POR ELLO: 
 Y en uso de las facultades otorgadas por el Art. 26º de la Ley 786 H (texto vigente); 

EL DIRECTORIO ADMINISTRADOR DEL SISTEMA PREVISIONAL Y SOCIAL 

DEL CONSEJO PROFESIONAL DE CIENCIAS ECONOMICAS 

DE LA PROVINCIA DEL CHACO 
RESUELVE: 

Artículo 1º: Dejar sin efecto las Resoluciones referidas a la cobertura del riesgo de muerte de los Afiliados, anteriores a la 

presente, la que tendrá vigencia a partir del 01 de enero de 2026. 
Artículo 2º: La prestación del beneficio por muerte de los afiliados, se efectuará mediante el Fondo Específico, que se 

denominará FONDO ESPECIAL POR MUERTE DE AFILIADOS.  
Artículo 3°: El Fondo mencionado, se constituirá destinando el 20 % de los Aportes asignados al Fondo de Servicios Sociales, 

percibidos en el mes anterior; al que se le adicionará anualmente la renta que se obtenga con sus excedentes, al cierre de cada 

ejercicio contable.  
Artículo 4°: El Directorio Administrador del Sistema, una vez aprobada la Asamblea General Ordinaria, realizará una evaluación 

del Resultado del presente Fondo, de dicha evaluación si resulta un importe positivo, ese excedente se transferirá al Fondo de Gastos 

Administrativos. 
La evaluación mencionada precedentemente consistirá en: Al saldo del Fondo al cierre del ejercicio se le sumará la renta obtenida 

en el mismo (una vez aprobada por la Asamblea), a dicho cifra se la comparará con la suma de dos casos de cada tramo de cobertura 

considerando el último período; el excedente de esa comparación de transferirá al Fondo de Gastos Administrativos.   
Artículo 5°: Para gozar del presente beneficio, el afiliado deberá tener canceladas todas las obligaciones cuyos vencimientos 

operen dos meses antes, de producirse el hecho generador del mismo. 
Artículo 6°: El Directorio Administrador podrá, aumentar y/o disminuir el porcentaje del Fondo de Servicios Sociales destinado a 

la constitución del Fondo Especial por muerte de los Afiliados. 
Asimismo, actualizará el importe destinado a la prestación individual, en el mismo período del incremento de los Aportes mensuales 

aprobado por la Asamblea General Ordinaria. 
Artículo 7°: Aprobar el Anexo A, que forma parte de la presente Resolución; en el que se detallan coberturas, requisitos e importes 

de cobertura de cada grupo etario. 
Artículo 8º: Refrenden la presente el Presidente, Secretario y Tesorero del SIPRES. 
Artículo 9º: Regístrese, comuníquese al Consejo Directivo, publíquese en la página web www.cpcechaco.org.ar; en el Boletín 

Oficial y cumplido, archívese.  
ANEXO “A” – RESOLUCION Nº 02/2026 

Fondo Especial por Muerte de los Afiliados 
El Directorio Administrador del SIPRES implementó el beneficio por muerte del Afiliado, el que se otorga por medio del FONDO 

ESPECIAL CREADO al efecto, (de acuerdo a lo establecido en la Resolución N° 02/2026, a la cual se incorpora el presente Añexo 

“A”); siendo beneficiario del mismo los Afiliados que cumplan con los requisitos incluidos en la Resolución mencionada. 
Las características principales del mismo se consignan a continuación: 
Riesgos Cubiertos: 
-   Muerte por enfermedad o accidente. (Cobertura Principal) 
-    Invalidez total y permanente por enfermedad o accidente. 
-    Doble indemnización por muerte accidental. 
-   Anticipo parcial (hasta un cincuenta por ciento) del Importe Fijado en caso de enfermedad terminal. 
No tienen el presente beneficio, cuando el hecho que lo origina ocurre en viajes de afiliados en representación del Consejo 

y/o Sipres (a reuniones, juntas de gobierno, plenarios y/o reuniones de Comité Ejecutivo, etc.); y/o contingentes del Consejo 

Profesional de Ciencias Económicas del Chaco (a jornadas, congresos, olimpiadas, etc); dichos viajes deberán contar con 

cobertura específica, en cada oportunidad.   
Requisitos del beneficio: 
Para los afiliados que se encuentren con las obligaciones canceladas en los plazos establecidos. 
Edad límite de ingreso: 
No hay límite de ingreso.  
Edad límite de cese: 
No hay límite de edad para las prestaciones detalladas en los Riesgos Cubiertos. 
Importes de las prestaciones;  
Desde enero a junio de 2026: 

http://boletin.chaco.gov.ar/
http://www.cpcechaco.org.ar/
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• $ 1.128.000,00 hasta los 64 años.            

• $ 684.000,00 desde los 65 años y hasta 69 años.     

• $ 342.000,00 desde los 70 años en adelante.  
Los importes establecidos en el presente artículo serán abonados de acuerdo con el valor vigente al momento de producirse el hecho. 
El segundo semestre estará sujeto a eventuales modificaciones, conforme a las determinaciones que adopte el Directorio 

Administrador, en atención a la evolución del mercado. 
Pago del Beneficio: 
El importe de la prestación determinado se abonará a las personas que el afiliado designe expresamente en el formulario de 

Designación de Beneficiarios, trámite éste que deberá realizarlo indefectiblemente en la oficina pertinente del CONSEJO 

PROFESIONAL DE CIENCIAS ECONOMICAS. 
Se deja expresamente aclarado que, sin el cumplimiento de este requisito, el pago del beneficio se abonará a los herederos legales, 

previa sustanciación del correspondiente juicio sucesorio. 
Cr. Dario J. Navarro                       Cr. Gustavo A. Conti            Cr. Oscar D. Blanco 

     Tesorero                                            Secretario                                Presidente 
E 2-2026-9894-AE              E:20/05/2026 
 

 

 

EDICTO: El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 14, a cargo del Sr. Juez, Dr. Andrés Martín Salgado, sito en 

Av. Laprida 33, Torre I, 1er. piso, Resistencia, cita a herederos y acreedores de EMILIO GOMEZ, D.N.I. Nº 8.301.735, por un (1) 

día, en el Boletín oficial y en un (1) diario de amplia circulación, para que durante el plazo de treinta (30) días, contados a partir de 

la última publicación, comparezcan a hacer valer sus derechos sobre los bienes dejados por el causante, bajo apercibimiento de ley, 

en los autos caratulados: "GOMEZ, EMILIO S/ SUCESION AB-INTESTATO.", Expte. Nº.12241/2024-1-C, Resistencia, 19 

de Noviembre de 2024. – 
Milagro De Los Ángeles Rodríguez 

Secretaria 
E 2-2025-27323-AE               E:20/05/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Dra. Silvia C. Zalazar, Juez del Juzgado de Paz Letrado N° 2, Secretaría autorizante, sito en Calle Brown Nº 249 2º Piso 

de esta ciudad de Resistencia, cita por un (1) día en un diario local y en el Boletín Oficial y emplaza por el término de un (1) mes 

posterior a la publicación, a herederos que se crean con derecho al haber hereditario del causante AMALIA, ALDERETE, D.N.I. 

Nº 8564012, implicando dicha citación para los herederos intimación a aceptar o repudiar la herencia, bajo apercibimiento de ley, 

en los autos caratulados "ALDERETE, AMALIA S/ SUCESION AB-INTESTATO" Expte Nº 1750/2026-1-P. Resistencia 

(Chaco), 26 de marzo de 2026. – 
Marta Leticia Itati Sena 

Secretaria 
E 2-2026-5322-AE              E:20/05/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Dr. OSCAR R. LOTERO, Juez del Juzgado de Paz Letrado Nº 1, Secretaría Nº 2, sito en calle Brown Nº 249, 1º Piso de 

esta ciudad de Resistencia, cita por un (1) día en un diario local y en el Boletín Oficial y emplaza por el termino de un (1) mes 

posterior a la publicación, a herederos y acreedores que se crean con derecho al haber hereditario del causante MARIA NELIDA 

ACOSTA, M.I. Nº 5.245.155,, implicando dicha citación para los herederos, intimación para aceptar o repudiar la herencia, bajo 

apercibimiento de ley, en los autos caratulados: "ACOSTA, MARIA NELIDA S/ SUCESION AB-INTESTATO", Expte. Nº 

1861/2026-1-P. Resistencia, 14 de abril de 2026. 
Dr. Oscar R. Lotero 

Juez 
E 2-2026-7549-AE              E:20/05/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Dr. OSCAR R. LOTERO Juez del Juzgado de Paz Letrado N° 1 Secretaria N° 2 ANALIA GUARDIA, sito en calle 

Brown N° 249, 1° Piso de esta ciudad de Resistencia cita por un (1) día en un diario local y en el Boletín Oficial y emplaza por el 

término de un (1) mes posterior a la publicación a herederos y acreedores que se crean con derecho al haber hereditario del causante 

PERFECTO ORZUZAR DNI. N° 7.515.956 implicando dicha citación para los herederos intimación para aceptar o repudiar la 

herencia, bajo apercibimiento de ley en los autos caratulados “ORZUZAR PERFECTO S/SUCESION AB – INTESTATO” 

Expte. N° 720/2025-1-P.-Resistencia, 26 de Mayo de 2025 
Dr. Oscar R. Lotero 

Juez 
E 2-2026-8191-AE              E:20/05/2026 

JUDICIALES 
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EDICTO: La Dra. MIRIAM RAQUEL MORO -Juez a cargo del Juzgado Civil y Comercial N°22-, Secretaría a cargo de la Dra. 

Rita Antonieta Victtorello Longoni, sito en Av. Laprida Nº 33, Torre II, 4º Piso, de la ciudad de Resistencia, Provincia del Chaco, 

en los autos caratulados: "CASERES, PABLA MARTINA DEL VALLE C/ HEREDEROS DE TRANGONI, AQUILES S/ 

PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA", Expte. 10665/2017-1-C, CITA por dos (2) días en el Boletín Oficial y un diario local, a los 

HEREDEROS DE GERLINDO ANGEL TRANGONI DNI Nº 7.114.460, para que dentro del término de diez (10) días que se 

contarán a partir de la última publicación, comparezcan bajo apercibimiento de designársele Defensor de Ausentes para que lo 

representen. Resistencia, 09 de diciembre del 2025. Rita Antonieta Victtorello Longoni Secretaria Juzgado Civil y Comercial Nº22 
Rita Antonieta Victtorello Longoni 

Secretaria 
E 2-2026-5320-AE             E:20/05 V:22/05/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: La Dra. María Cristina Raquel Ramírez Juez Titular del Juzgado en lo Civil y Comercial de la Tercera Nominación, 

Secretaría autorizante de Av. Laprida Nº 33 Torre I, P. 3º de esta ciudad, cita a herederos y/o acreedores del Sr. PEDRO MARIO 

COLUSSI DNI. Nº 05.272.907, por edictos que se publicarán por UN (1) día en el Boletín Oficial y en un diario local para que 

comparezca por sí o por apoderado a hacer valer sus derechos en el plazo de TREINTA DIAS (30) que se contarán desde la última 

publicación, en relación a los bienes relictos, bajo apercibimiento de ley en los autos “COLUSSI PEDRO MARIO S/SUCESION 

AB - INTESTATO” Expte. Nº 469/2026.- Secretaría, 26 de Febrero de 2026.- 
Lia Antonella Codutti 

Secretaria 
E 2-2026-8194-AE              E:20/05/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: La Dra. Silvia Mirta Felder Juez Titular del Juzgado en lo Civil y Comercial de la Décima Sexta Nominación, Secretaría 

de la Dra. Andrea Beatriz Alonso, de Av. Laprida Nº 33, T 1º Pº 3 de esta ciudad, cita por un (1) día a herederos y/o acreedores de 

la Sra. ANGELICA MAIDANA DNI. Nº 06.576.818, para que dentro del plazo de treinta (30) días, que se contarán a partir de la 

última publicación, comparezcan por sí o por apoderado a hacer valer sus derechos en relación a los bienes relictos bajo 

apercibimiento de ley en los autos “MAIDANA ANGELICA S/ SUCESION AB - INTESTATO” Expte. Nº 4241/2025.- 

Secretaría, 17 de Junio de 2025.- 
Andrea Beatriz Alonso 

Secretaria 
E 2-2026-8312-AE              E:20/05/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Dra. Silvia C. Zalazar, Juez del Juzgado de Paz Letrado N° 2, Secretaría autorizante, sito en Calle Brown Nº 249 2º Piso 

de esta ciudad de Resistencia, cita por un (1) día en un diario local y en el Boletín Oficial y emplaza por el término de un (1) mes 

posterior a la publicación, a herederos que se crean con derecho al haber hereditario del causante PABLO ALEJANDRO, 

BALDOVINO, -D.N.I. Nº20.535.219-, implicando dicha citación para los herederos intimación a aceptar o repudiar la herencia, 

bajo apercibimiento de ley, en los autos caratulados "BALDOVINO, PABLO ALEJANDRO S/ SUCESION AB-INTESTATO" 

Expte Nº 515/2026-1-P. Resistencia (Chaco), 6 de marzo de 2026 
Vanina M. Ghidini Moisés 

Secretaria 
E 2-2026-9161-AE              E:20/05/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: La Dra. PONCE GABRIELA NOEMÍ, Juez de Paz de la ciudad de Las Breñas, Chaco, cita por un (1) día y emplaza por 

treinta (30) días posteriores a la publicación, a herederos, acreedores, y legatarios, que se crean con derecho a Bienes dejados por la 

causante Don IÑIGUEZ FRANCISCO JAVIER D.N.I. N 7.907.794, en los autos caratulados: “IÑIGUEZ FRANCISCO JAVIER 

S/ SUCESION AB-INTESTATO EXPTE N° 165/26”, que se tramita por ante el Juzgado de Paz de esta Ciudad, Jueza: Dra. 

PONCE GABRIELA NOEMÍ, secretaría N° 1 a cargo de la Dra. AGUIRRE MIRIAM ANTONIA, para que comparezcan a hacer 

valer sus derechos, bajo apercibimiento de Ley. -Las Breñas, Chaco, 4 de Mayo de 2026.- 
Dra. Miriam A. Aguirre 

Secretaria 
E 2-2026-9602-AE              E:20/05/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: La Dra. ELIANA MARISEL LOPEZ, Juez del Juzgado de Paz y Faltas de la ciudad de Corzuela, Chaco, sito en calle 

Rivadavia S/N, Corzuela, Chaco, cita por UN (1) y emplaza por treinta días a herederos, legatarios y acreedores de LALLANA 

NILDA CLELIA, DNI Nº3.558.692 para que comparezcan a estar a derecho en autos caratulados "LALLANA NILDA CLELIA 

S/ SUCESION AB-INTESTATO" Expte. Nº: 213/26, bajo apercibimiento de ley.- Corzuela, Chaco, 17 de abril de 2026.-   
Dra. Silvia Gabriela C. Prunelo 

Secretaria 
E 2-2026-9663-AE               E:20/05/2026 

http://boletin.chaco.gov.ar/
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EDICTO: Dra. Silvia C. Zalazar, Juez del Juzgado de Paz Letrado N° 2, Secretaría autorizante, sito en Calle Brown Nº 249 2º Piso 

de esta ciudad de Resistencia, cita por un(1) día en un diario local y en el Boletín Oficial y emplaza por el término de un (1) mes 

posterior a la publicación, a herederos que se crean con derecho al haber hereditario de la causante ALBERTA ETELVINA, LOPEZ, 

D.N.I. Nº 3.001.340, implicando dicha citación para los herederos intimación a aceptar o repudiar la herencia, bajo apercibimiento 

de ley, en los autos caratulados "LOPEZ, ALBERTA ETELVINAS/ SUCESION AB-INTESTATO" Expte Nº 4300/2025-1-P. 

Resistencia (Chaco), 24 de abril de 2026 
Vanina M. Ghidini Moisés 

Secretaria 
E 2-2026-9619-AE               E:20/05/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: La Sra. Juez Dra. PEREZ BLANCO NATALIA, a cargo del Juzgado de Paz Letrado, sito en Av. Las Heras y 9 de Julio 

de la ciudad de Charata, provincia del Chaco, cita a herederos y acreedores de quien en vida fuera la Señora Angélica Luna, D.N.I. 

Nº12.539.068, para que en el término no menor a un mes ni mayor a tres meses se presenten a hacer valer sus derechos en los autos 

caratulados: "LUNA ANGELICA S/ SUCESION AB-INTESTATO" EXPTE. Nº268/26 a cargo de la Secretaria Dra. Mariel 

Ivana Dimitroff Popoff Secretaria Nº 2.  Se publicarán por el término de UN (1) DIA en el Boletín Oficial y en un diario local de 

mayor circulación en la Provincia, conforme lo disponen los arts. 37, ss. y concord. de la L.O.P., 672, ss y concord. del C.P.C.C. de 

aplicación supletoria en lo que a la materia se refiera y en esta instancia; y el art. 2340 del C.C.C. 11 de Mayo de 2026. 
Dra. Agostina Lalomia 

Secretaria 
E 2-2026-9724-AE               E:20/05/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El martillero Leandro Ariel Agusti comunica por 1 día que por cuenta y orden de Banco Santander Argentina S.A. (Art 

39 Ley 12.962) y conf. Artículo 2229 del Código Civil y Comercial, subastará por ejecución de prendas, el 11/06/2026 a partir de 

las 11.30 horas en el portal de Agusti L. S.R.L. www.agustisubastas.com.ar, los automotores que se detallan, en el estado en que se 

encuentran y fueran exhibidos los días LUNES 8 MARTES 9 Y MIERCOLES 10 DE JUNIO DE 2026  de 10 a 12 y de 14 a 17 hs 

en POLO INDUSTRIAL EZEIZA AUT. CAÑUELAS SALIDA TRISTÁN SUAREZ KM 41 PUENTE DEL INCA 2450 EZEIZA 

CALLE 15 LOTE 5074, Provincia de Buenos Aires. Puesta en marcha virtual.  RODRIGUEZ, PAOLA RITA/ PEUGEOT SEDAN 

5 PUERTAS 207 COMPACT ALLURE 1.4N 5P/ DOMINIO AA088VQ/ AÑO 2016/ BASE $ 14.826.146,56/ GOMEZ, MILKA 

DEBORA RUTH/ CHEVROLET SEDAN 4 PUERTAS CLASSIC 4 PTAS LS AA / DOMINIO KUY340 /AÑO 2012/ BASE $ 

11.547.369,39/ AVENDAÑO BRAIAN ULISES/ CHEVROLET SEDAN 4 PUERTAS CLASSIC 4 PUERTAS LS AA+DIR 1.4 

N/DOMINIO KZJ190 / AÑO 2012/ BASE $ 1.843.657,45/ YULAN, VICENTE ENRIQUE/ CHEVROLET  PRISMA 1.4 N 

LTZ  SEDAN 4 PUERTAS/ DOMINIO MZR 884/ AÑO  2013/ BASE $ 12.570.939,36 / SANCHEZ, PABLO EDUARDO/ 

FIAT  SIENA EL 1.4  SEDAN 4 PUERTAS/ DOMINIO AB 191 ZB/ AÑO 2017/ BASE $ 16.851.879,08 / ROBLEDO, ORLANDO 

BARINO/ CHEVROLET  ONIX 1.4 N LTZ  SEDAN 5 PUERTAS/ DOMINIO AA 453 KQ / AÑO 2016 / BASE  $6.751.193.88/ 

ERMOZA, BENIGNO MAXIMILIANO/ PEUGEOT  208 ACTIVE 1.  SEDAN 5 PUERTAS/ DOMINIO AC342WZ/ AÑO 2018 

/ BASE  $ 20.534.361,52/ ACUÑA, AXEL DAMIAN/ BAJAJ MOTOCICLETA ROUSER 200/ DOMINIO A198TDY / AÑO 

2023/  BASE $ 2463562,37  //  Venta sujeta a aprobación de la vendedora. Es de responsabilidad exclusiva de los participantes 

cerciorarse del estado y condición en el que se encuentran los bienes, debiendo concurrir al lugar de exhibición. De no existir ofertas 

se subastarán Sin base al mejor postor.  Seña $160.000 REALIZADA POR MEDIO DE TARJETA DE CREDITO O 

TRANSFERENCIA. Comisión 10% del valor de venta más TASA ADMINISTRATIVA MAS IVA sobre comisión; verificación 

policial digital e informe de dominio a cargo del comprador. Al momento de realizar la transferencia de la unidad, y en caso de 

corresponder el comprador deberá firmar negativa de grabado de auto partes y cristales con certificación de firma en caso de 

corresponder, debiendo luego de retirada la transferencia del registro automotor correspondiente realizar a su cargo y costo el 

correspondiente grabado de autopartes y cristales de conformidad con la normativa vigente. Saldo en 24 hs en efectivo o en 

transferencia bancaria según se indique en cuenta bancaria que se designará a tales efectos bajo apercibimiento de rescindir la 

operación con pérdida de la totalidad de las sumas entregadas por cualquier concepto a favor de la vendedora y del martillero 

actuante, sin interpelación previa alguna. Deudas de patente, impuestos e infracciones, como trámites y gastos de transferencia a 

cargo del comprador.  La información relativa a especificaciones técnicas de los vehículos (prestaciones, accesorios, años, modelos, 

deudas, patentes, radicación, etc.) contenida en este aviso puede estar sujeta a modificaciones o cambios de último momento, dado 

que los vehículos se encuentran en exhibición por lo cual la información registral, de rentas y de infracciones puede ser consultada 

por los interesados directamente en el Registro de La Propiedad Automotor o en los entes correspondientes, la responsabilidad por 

estos cambios no corresponderá ni a la entidad vendedora ni al martillero actuante. Para certificados de subasta a efectos de realizar 

la transferencia de dominio en caso de compra en comisión se tendrá 120 días corridos para declarar comitente desde la fecha de 

subasta, transcurrido este plazo el mismo se emitirá a nombre de la persona que figure como titular en el boleto de compra. La unidad 

deberá ser retirada dentro del plazo que se anunciara en la plataforma web: www.agustisubastas.com.ar, vencido dicho plazo, el 

comprador deberá abonar la estadía por guarda del vehículo en el lugar donde se encuentre. Los compradores mantendrán indemne 

al Banco Santander Argentina S.A., de cualquier reclamo que pudiera suscitarse directa o indirectamente con motivo de la compra 

http://boletin.chaco.gov.ar/
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realizada en la subasta. Se deberá concurrir con documento de identidad a la exhibición subasta. Se encuentra vigente la resolución 

general de la AFIP Número 3724. Buenos Aires, 12 de MAYO de 2026.- 
Leandro Ariel Agusti 

Martillero Nacional M 894 – F 144 – T III- 

E 2-2026-9775-AE              E:20/05/2026 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: Dra. PATRICIA ALEJANDRA SA, Juez del Juzgado de Niñez, Adolescencia y N°2, sito en calle French N°166. 2° 

Piso, de la ciudad de Resistencia, capital de la Provincia del Chaco, de conformidad a lo dispuesto por los arts. 162, 163 y 164 del 

C.P.C.C., publíquese edictos citatorios en el BOLETÍN OFICIAL, por el término de dos (2) días, citando y emplazando a OVEJERO, 

SANDRO MARCELO, DNI N°21.437.319, para que en el término de diez (10) días de notificado, fecha que se contará a partir de 

la última publicación, comparezca ante este Juzgado de Niñez, Adolescencia y Familia N°2 a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de designar al Defensor de Ausentes para que la represente, en autos: "VERON, ALBA INES C/ OVEJERO, SANDRO 

MARCELO S/ DIVORCIO", Expte. N° 7620/22. Déjase constancia que la actora-Sra. Alba Ines Veron goza del beneficio de 

pobreza (art.22 Ley 11.653). Resistencia, 29 de Abril de 2.025. 
Cecilia Noemi Alonso 
Secretaria Provisoria 

E 2-2026-9777-AE             E:20/05 V:22/05/2026 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: El Martillero Walter Fabián Narváez, comunica por un (1) día, que subastará, únicamente a través del Portal 

www.narvaezbid.com.ar , el día 3 de Junio de 2.026 a partir de las 11:00 horas 8 unidades por cuenta y orden de BANCO 

SANTANDER RIO S.A. (Acreedores Prendarios, Art. 39 de la Ley 12.962), y de conformidad con lo establecido por el Art. 2229 

del Código Civil y Comercial, a saber: ALEGRE, RODRIGO SEBASTIAN CHEVROLET, SEDAN 4 PUERTAS, PRISMA 1.4 N 

LTZ A/T 2017 AB423DS BASE $ 4.315.900, SOTO, NORMA ANGELA CHEVROLET, SEDAN 4 PUERTAS, PRISMA 1.4 N 

LT 2016 AA362SR BASE $ 8.881.200, DIAZ, ANDREA LUCILA RENAULT, SEDAN 4 PUERTAS, FLUENCE PH2 2.0 LUXE 

2016 AA021ZS BASE $ 26.534.400, MIÑO ALEXIS FABIAN FORD, SEDAN 5 PUERTAS, FIESTA 1.6L S 2017 AB121OW 

BASE $ 2.960.800, MARIN, VICTOR MAURICIO AGRALE, CHASIS CON CABINA, A 8700 2024 AG355VX BASE $ 

157.670.500, SANCHEZ, MIRIAN ESTELA PEUGEOT, SEDAN 5 PUERTAS, 207 COMPACT XR 1.4 5P 2012 LGL619 BASE 

$ 12.920.900, LUKETICH, NATALIA MARIA  FORD, SEDAN 5 PUERTAS, KA SEL 1.5 L   2016 AA772MX BASE $ 

8.754.300, RAMIREZ, BRENDA IRMA CHEVROLET, SEDAN 5 PUERTAS, AGILE 5P LS SPIRIT 1.4   2013 MYM516 BASE 

$ 6.787.900, en el estado que se encuentran y exhiben del 26 de mayo al 1 de junio  de 11 a 16 hs.  en Hipermercado Carrefour de 

San Fernando, Panamericana Ramal Tigre y Ruta N°202- Primer subsuelo, San Fernando, Provincia de Buenos Aires. La puesta en 

marcha de todas las unidades se realizará únicamente de manera virtual (a través de video que se publicará de cada unidad en el sitio 

web mencionado). Condiciones de la Subasta y utilización del portal para cualquier usuario: Se deberá consultar las mismas en el 

portal www.narvaezbid.com.ar. Para participar del proceso de subasta electrónica, los usuarios deberán registrar sus datos en el 

Portal, de acuerdo al “Procedimiento de utilización del Portal Narvaezbid” y aceptar estos términos y condiciones en el mismo, que 

detalla las condiciones particulares de la subasta. Cumplido el procedimiento de registración y habilitación podrá participar del 

proceso y realizar ofertas de compra. Las unidades se ofrecen a la venta en el estado en que se encuentran y exhiben y en forma 

individual, con base y al mejor postor. Las fotos, video y descripciones de los BIENES a ser subastados estarán disponibles en el 

PORTAL NARVAEZBID. Los pagos deberán de realizarse de manera individual por cada lote adquirido. El pago total del valor de 

venta, más el importe correspondiente a la comisión 10% del valor de venta más IVA y servicio de gestión administrativa e IVA, 

deberá ser depositado dentro de las 24 horas hábiles bancarias posteriores a la aprobación del Remate en las cuentas que se 

consignarán a tal efecto, bajo apercibimiento de declararse rescindida la venta, sin interpelación alguna, con pérdida de todo lo 

abonado a favor de la parte vendedora y del martillero actuante. La subasta se encuentra sujeta a la aprobación de la entidad 

vendedora. Las deudas, infracciones, gastos de transferencia, certificado de verificación policial digital e informe de dominio, están 

a cargo del comprador. Al momento de realizar la transferencia de la unidad y en caso de corresponder el comprador deberá firmar 

negativa de gravado de auto partes y cristales con certificación de firma en caso de corresponder, debiendo luego de retirada la 

transferencia del registro automotor correspondiente realizar a su cargo y costo el correspondiente grabado de autopartes y cristales 

de conformidad con la normativa vigente. El informe de las deudas por infracciones se solicitan al Sistema Unificado de 

Administraciones Tributarias, las jurisdicciones que están incorporadas operativamente a dicho sistema se detallan en las 

condiciones de subasta en el sitio web www.narvaezbid.com.ar, en las condiciones de subasta correspondiente. La información 

relativa a especificaciones técnicas de los vehículos (prestaciones, accesorios, años, modelos, deudas, patentes, radicación, etc.) 

contenida en este aviso puede estar sujeta a modificaciones o cambios de último momento, que serán aclarados a viva voz por el 

martillero en el acto de la subasta, dado que los vehículos se encuentran en exhibición por lo cuál la información registral, de rentas 

y de infracciones puede ser consultada por los interesados directamente en el Registro de La Propiedad Automotor o en los entes 

correspondientes, la responsabilidad por estos cambios no corresponderá ni a la entidad vendedora ni al martillero actuante. Para 

certificados de subasta a efectos de realizar la transferencia de dominio en caso de compra en comisión se tendrá 120 días corridos 

para declarar comitente desde la fecha de subasta, transcurrido este plazo el mismo se emitirá a nombre de la persona que figure 

como titular en el boleto de compra. La entidad vendedora y/o el martillero actuante no se responsabilizan por los plazos y demoras 

http://boletin.chaco.gov.ar/
http://www.narvaezbid.com.ar/
http://www.narvaezbid.com.ar/
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que se pudieran generar ante eventuales normas y/o disposiciones que establezca suspensiones en la posibilidad de inscripción de 

transferencias dominiales ante Registro de la Propiedad Automotor de unidades adquiridas en la subasta. El retiro de la unidad se 

realizará con turno previo confirmado por el martillero actuante. Transcurridos los 7 días corridos de comunicada la autorización de 

retiro de la unidad adquirida en subasta, el comprador deberá abonar la estadía por guarda del vehículo en el lugar donde se encuentre. 

Los compradores mantendrán indemnes a Banco Santander Rio S.A., de cualquier reclamo que pudiera suscitarse directa o 

indirectamente con motivo de la compra realizada en la subasta. Se encuentra vigente la resolución general de la AFIP Número 

3724. Buenos Aires, 14 de mayo 2026.-  

Walter Fabian Narvaez 
Martillero Publico Nacional Mat 33 F 230 L 79 

E 2-2026-9782-AE              E:20/05/2026 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO. La Dra. BEATRIZ ESTHER CACERES, Juez, Juzg. Civil y Com. Nº11 cito en Güemes Nº609, ciudad, dice: Resistencia, 

06 de Mayo de 2026… de conformidad a lo dispuesto por el art.530 del CPCC, en consecuencia con los arts. 162, 163, 164 y 342, 

del mismo cuerpo legal, notifíquese la parte resolutiva del DESPACHO MONITORIO, emitido en autos, a la ejecutada Sra. GRISEL 

ESTEFANIA DURE, D.N.I. Nº 36.197.408, por Edictos que se publicarán por dos (2) días en el Boletín Oficial y en un diario local 

de los de mayor circulación,. NOT.- Y dice: Resistencia, 31 de Marzo de 2026.- AUTOS Y VISTOS:… CONSIDERANDO:… 

RESUELVO: I.- LLEVAR ADELANTE la ejecución contra GRISEL DURE, D.N.I. N° 36.197.408, hasta hacerse el acreedor 

íntegro pago de la suma de PESOS UN MILLÓN QUINIENTOS SETENTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y 

SEIS CON VEINTISEIS CENTAVOS ($1.572.456,26) en concepto de capital reclamado, con los intereses condenados liquidar en 

la forma establecida en los considerandos. II.- PRESUPUESTAR la suma de PESOS UN MILLÓN QUINIENTOS SETENTA Y 

DOS MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y SEIS ($1.572.456,00), sujeta a liquidación definitiva, para responder a intereses y 

costas del juicio. III.- HACER SABER a la ejecutada que dentro del quinto (5º) día a partir de la notificación de la presente, podrá 

cumplir la sentencia depositando el capital de condena más la suma presupuestada para intereses y costas u oponerse deduciendo las 

excepciones previstas en el art. 543 del C.P.C.C., bajo apercibimiento de que la presente adquirirá el carácter de sentencia, pasándose 

a la etapa de cumplimiento de la misma de conformidad a lo dispuesto en el art. 541 tercer párrafo de dicho cuerpo legal. IV.- 

IMPONER las costas del juicio a la parte demandada (art. 538 del C.P.C.C.). V.- REGULAR los honorarios de la profesional 

interviniente: SILVIA PATRICIA MAIDANA, en las sumas de PESOS DOSCIENTOS OCHENTA Y UN MIL NOVECIENTOS 

VEINTE ($281.920,00) y de PESOS CIENTO DOCE MIL SETECIENTOS SESENTA Y OCHO ($112.768,00), como patrocinante 

y apoderado, respectivamente, con más I.V.A., si correspondiere, (arts. 3, 5, 6 y 15 de la L.A.), sin perjuicio de su eventual 

adecuación en caso de existir oposición… VI.- NOTIFÍQUESE a la ejecutada en el domicilio real, o el contractual o especial 

convenido por instrumento público o privado con firma certificada o reconocida, de conformidad con el art. 530 del C.P.C.C. y con 

las formalidades establecidas en el art. 341 del mencionado texto legal, el cual deberá ser íntegramente transcripto en el recaudo a 

librarse, agregándose las copias del escrito de demanda y documental acompañada. VII.- REGISTRESE, PROTOCOLICESE. El 

presente documento fue firmado electrónicamente por: CACERES BEATRIZ ESTHER, DNI: 16367446, JUEZ/A 1RA. 

INSTANCIA.- Es transcripción de Resolución. en autos: “FERNANDEZ WALTER RAUL C/ DURE GRISEL ESTEFANIA 

S/ EJECUTIVO”, Expte. Nº 2580/26. Resistencia, (Chaco), 12 de Mayo de 2026.-  
Pablo Alejandro Tealdi 

Secretario 
E 2-2026-9794-AE             E:20/05 V:22/05/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El Juzgado Civil y Comercial N° 13 de Resistencia, Chaco a cargo de la DRA. CLAUDIA ELIZABETH CANOSA, 

Juez, Secretaría actuante, sito en GÜEMES 609, en autos caratulados: “COFINAR SAS C/ BARRETO CELESTE IVON S/ 

EJECUTIVO", Expte. N° 1847/24, se ha dispuesto librar la presente a fin de hacerle saber la siguiente resolución: "Resistencia, 

15 de Abril de 2026.- (...) Atento lo solicitado y de conformidad a los Arts. 162, 163, 164, 342 y 530 del CPCC, CÍTESE por edictos 

a BARRETO, CELESTE IVON, DNI: 44.468.892, que se publicarán por DOS (2) días en el Boletín Oficial y en un diario local del 

último domicilio denunciado, emplazándola por (5) cinco días a fin de que tome intervención en autos, bajo apercibimiento de 

designarse al Defensor de Ausentes para que la represente. NOT.- CLAUDIA ELIZABETH CANOSA JUEZ Juzgado Civil y 

Comercial N° 13". Resistencia, 20 de abril de 2026.- 
María del Carmen Morales Lezica 

Secretario 
E 2-2026-9796-AE              E:20/05 V:22/05/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El Juzgado Civil y Comercial N° 13 de Resistencia, Chaco a cargo de la DRA. CLAUDIA ELIZABETH CANOSA, 

Juez, Secretaría actuante, sito en GÜEMES 609, en autos caratulados: “COFINAR SAS C/ LEIVA BEATRIZ ELISABETH S/ 

EJECUTIVO", Expte. N° 16426/19, se ha dispuesto librar la presente a fin de hacerle saber la siguiente resolución: Resistencia, 

19 de Agosto de 2025.- Proveyendo la presentación de fecha 05/08/2025: Atento lo solicitado y de conformidad a los Arts. 162, 163, 

164, 342 y 530 del CPCC, CÍTESE por edictos a BEATRIZ ELISABETH LEIVA, DNI N° 39.310.235 que se publicarán por DOS 

(2) días en el Boletín Oficial y en un diario local del último domicilio denunciado, emplazándola por (5) cinco días a fin de que tome 

http://boletin.chaco.gov.ar/
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intervención en autos, bajo apercibimiento de designarse al Defensor de Ausentes para que la represente. NOT.- CLAUDIA 

ELIZABETH CANOSA JUEZ Juzgado Civil y Comercial N°13. Resistencia, 26 de septiembre de 2025.- 
Sergio Javier Dominguez 

Secretario 
E 2-2026-9798-AE              E:20/05 V:22/05/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Orden del del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 13, sito en calle GÜEMES 609, de la ciudad de 

Resistencia, Provincia  del Chaco,   a cargo de la Dra. DRA. CLAUDIA ELIZABETH CANOSA, Juez, Secretaría a cargo de la 

actuaria,  HACE SABER por DOS (2) días, autos: “PLAN ROMBO S.A. DE AHORRO PARA FINES DETERMINADOS C/ 

AYALA VICTOR ARIEL;PAJON, GABRIEL ALFREDO S/  EJECUCIÓN PRENDARIA” Expte.Nº14352/25, que el 

Martillero ALDO OSCAR KUSNIER, Matrícula Profesional Nº 728, CUIT N° 23-21540278-9,  REMATARÁ, CON BASE, 

CONTADO Y MEJOR POSTOR,   el día 03 de Julio de 2026, a la hora  10,00,  en calle Hipólito Irigoyen N° 2336, de esta ciudad, 

en el estado en que se encuentra,  Un automotor marca  RENAULT, modelo - ALASKAN EMOTION 4X2 , tipo  PICK-UP, Año 

2022, motor marca RENAULT, Nº YS23A260C084383, chasis marca RENAULT, Nº 8A1D23007PL341058. DOMINIO 

AF625OG. DEUDAS: Municipalidad: se desconoce el domicilio de radicación, Formulario 13i $ $1.439.750,00 al 04/05/2026, todas 

las deudas son a cargo del demandado, hasta el día de la subasta. BASE: $41.605.819,53, en caso de no existir postores, transcurridos 

30 minutos se subastará sin limitación de precio. Comisión 8% a cargo del comprador. Exhibición una hora antes de la subasta, no 

se suspende por lluvia, demás datos consultar Martillero actuante Cel. 3624648168. Email: aldo0271@hotmail.com.- Resistencia, 

Secretaria, 14 de mayo de 2026. – 
María del Carmen Morales Lezica 

Secretaria 
E 2-2026-9805-AE              E:20/05 V:22/05/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO. Por resolución del señor Juez de Paz Letrado Dr. TEITELBAUM JOSE, DNI:13.179.965, del JUZGADO DE PAZ 

LETRADO, de la II Circunscripción Judicial, sito en calle Belgrano N° 768, 1er piso, de la ciudad de Presidencia Roque Sáenz 

Peña, en los autos caratulados: “MEDINA, TRÁNSITO INES S/ SUCESION AB-INTESTATO” Expte. N° 546/26”, se cita por 

UN día y emplaza por TREINTA días contados a partir de la última publicación, a herederos y acreedores de TRANSITO INES 

MEDINA, DNI F2.338.497, fallecida el 3 de noviembre de 2025 en la ciudad de Mendoza, bajo apercibimiento de ley. Presidencia 

Roque Sáenz Peña, 12 de mayo de 2026 Dra. SILVIA MARIA RISUK Secretaria del Juzgado de Paz Letrado 
Dra. Silvia Marina Risuk 

Secretaria 
E 2-2026-9843-AE               E:20/05/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El Dr. PABLO IVÁN MALINA, Juez del Juzgado Civil y Comercial N° 2 de la IIIra. Circunscripción Judicial de la 

Provincia del Chaco, sito en Lavalle 232, 1° Piso de la ciudad de Villa Ángela, Chaco, cita y emplaza a herederos y acreedores de 

quien en vida fuera la Sra. DELIA PACHECO, D.N.I. Nº 13.123.123, a hacer valer sus derechos en los autos caratulados 

“PACHECO, DELIA S/ SUCESION AB-INTESTATO” EXPTE. Nº 46/2026-3-C, bajo apercibimiento de ley.- Villa Ángela, 

Chaco, 13 de Mayo de 2026. 
Dra. Verónica I. Mendoza 

Secretaria 
E 2-2026-9849-AE               E:20/05/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: ORDEN JUEZ CIVIL Y COMERCIAL Nº 4 A CARGO DRA- MARIA EUGENIA BARRANCO CORTES, JUEZ  -

SECRETARÍA: A CARGO DEL AUTORIZANTE, sito en Av.  Laprida N° 33, Torre II Piso 1º Resistencia, SE NOTIFICA AL 

SR. DANIEL JORGE SAS DNI. Nº 12.470.107, POR EDICTOS QUE SE PUBLICARÁN POR DOS DIAS EN EL BOLETÍN 

OFICIAL Y UN DIARIO LOCAL, LA SENTENCIA DICTADA EN AUTOS: SAS FANNI BEATRIZ, SAS EVA ELENA S/ 

ACCION DE REIVINDICACION EXPTE. 12569/24 que en lo pertinente dice: ///SISTENCIA, 23 DE SEPTIEMBRE DE 2025.- 

AUTOS Y VISTOS…RESULTA…CONSIDERANDO….Conforme todo lo expuesto hasta aquí, jurisprudencia y derecho 

aplicable, FALLO: I.- RECHAZANDO la acción reivindicatoria impetrada por las Sras. Eva Elena Sas y Fanni Beatriz Sas contra 

el Sr. Daniel Jorge Sas en mérito a los argumentos vertidos en los considerandos. II.- IMPONIENDO las costas del proceso a las 

Sras. Eva Elena Sas y Fanni Beatriz Sas en mérito a los argumentos vertidos en los considerandos y REGULANDO los honorarios 

profesionales de la Dra. Celia Judchak de Katz en la suma de PESOS QUINIENTOS DIECIOCHO MIL DOSCIENTOS 

CUARENTA y OCHO ($518.248,00) en el carácter de patrocinante y la suma de PESOS DOSCIENTOS SIETE MIL 

DOSCIENTOS NOVENTA y NUEVE ($ 207.299,00) como apoderada. Todo más IVA si así correspondiere. Notifíquese por 

medios informáticos a Caja Forense y cúmplase con los aportes de ley. III.- NOTIFÍQUESE por publicación mediante el Sistema 

de Control de trámites y Notificaciones del Poder Judicial del Chaco, REGÍSTRESE y PROTOCOLICESE. Dra. Ma. EUGENIA 

BARRANCO CORTES Jueza - Juzg. C. y C. Nº 4 .-El presente documento fue firmado electrónicamente por: BARRANCO 

CORTES MARIA EUGENIA, DNI:22131300, JUEZ 1RA. INSTANCIA.PARA QUE EN TÉRMINO DE CINCO DIA DE LA 

http://boletin.chaco.gov.ar/
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ÚLTIMA PUBLICACIÓN COMPAREZCA A ESTAR A DERECHO EN LA PRESENTE CAUSA, BAJO APERCIBIMIENTO 

DESIGNARSE DEFENSOR DE AUSENTES que lo represente.AA+. RESISTENCIA, 06 de mayo de 2026.- 
Dra. Mónica D. Sanabria 

Secretaria Prov. 
E 2-2026-9860-AE              E:20/05 V:22/05/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: La Dra. Alejandra Edith Marcón, Juez a cargo del Juzgado Civil y Comercial de la Quinta Nominación de esta ciudad, 

sito en Av. Paraguay N° 449, 1° Piso, de esta ciudad, en los autos caratulados: "MONZON, CIRIACO ELEUTERIO S/ 

AUSENCIA CON PRESUNCIÓN DE FALLECIMIENTO", Expte. Nº 9901/2025-1-C, cita a CIRIACO ELEUTERIO 

MONZÓN, M.I. Nº 2.544.488, conforme lo dispuesto por el art. 88 del Código Civil y Comercial a fin de que comparezca a estar a 

derecho. A tal efecto, publíquese edictos una vez por mes, durante seis (6) meses en el Boletín Oficial y un diario local. Resistencia, 

10 de Abril de 2026.- 
Maira Diamela Flores 

Secretaria 
E 2-2026-9862-AE               E:20/05/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: DR. BERNAD CLAUDIO FEDERICO, DNI: 29220627, JUEZ/A 1RA. INSTANCIA, secretaría autorizante del Juzgado 

Juez Civil, Comercial y Laboral Nº2, sito  Monseñor de Carlo N° 645, cuarto piso, Charata Chaco, cita y emplaza por un (1) en el 

Boletín oficial (art. 2340 CCC) y en un diario local (art. 672 de la Ley 2.559-M), citándose a todos los que se consideren con derecho 

a los bienes dejados por el causante Sr. CABUS ROBERTO OSCAR DNI Nº 12.303.830, para que dentro de treinta días de la última 

publicación lo acrediten, en autos caratulados “CABUS, ROBERTO OSCAR S/ SUCESION AB-INTESTATO” Expte Nº 

385/26 bajo apercibimiento de Ley.- 23 abril de 2026 
Mariela Alejandra Lorenzin 

Secretaria 
E 2-2026-9877-AE               E:20/05/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El Dr. JORGE MLADEN SINCOVICH– Juez- del Juzgado Civil y Comercial Nº 6- sito en Calle López y Planes Nº 48-

, de la ciudad de Resistencia (Chaco) CITA por UN DIA, a HEREDEROS Y ACREEDORES, de la Sra. OBES AMALIA DE 

GOMEZ, DNI Nº 6.458.009 Y la Sra. GOMEZ MARTA LILIANA, DNI Nº 13.909.845, para que dentro del PLAZO DE TREINTA 

DIAS (30) DIAS, que se contarán a partir de la última publicación, citen a todos los que se consideran con derecho a los bienes 

dejados por la misma, para que así lo acrediten en la causa: “OBES DE GOMEZ AMALIA Y GOMEZ MARTA LILIANA 

S/SUCESION AB- INTESTATO”, Expte., Nº 8284/18- bajo apercibimiento de Ley. Jorge Mladen Sinkovich Juez Juzg. Civil y 

Comercial Nº 6. Resistencia, 17 de Diciembre de 2025.- 
Karina Alejandra Carossini 

Secretaria 
E 2-2026-9879-AE               E:20/05/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: La Dra. ANA KARINA YAGAS– Jueza- del Juzgado Civil y Comercial Nº 7- sito en Calle Laprida Nº 33- Torre II -

Piso 2º, de la ciudad de Resistencia (Chaco), Habiéndose producido el fallecimiento del Sr. SEBASTIANDARIO MORENO (DNI 

Nº 25.278.151), deceso ocurrido en la Jurisdicción de este Tribunal, declárase la competencia del mismo para intervenir en el 

presente sucesorio, el que se declara abierto. CÍTESE a herederos y acreedores por edictos que se publicarán por UN (1) día en el 

Boletín Oficial y en un diario local de mayor circulación (art. 672, Pto. 2) del C.P.C.C., emplazando a los que se consideren con 

derecho a la herencia, para que dentro de 1 (UN) MES posterior a la fecha de la última publicación, comparezcan por sí o por 

apoderado a hacer valer sus derechos, en relación a los bienes relictos, INTIMANDOSELOS para que en igual plazo acepten o 

repudien la herencia, bajo apercibimiento de que de no responder dicha intimación se los tenga por aceptada la misma (art. 6721º 

párrafo del CPCC)., para que así lo acrediten en la causa: “MORENO, SEBASTIAN DARIO S/ SUCESION AB-INTESTATO”, 

Expte., Nº 8491/23- bajo apercibimiento de Ley. YAGAS ANA KARINA, DNI: 23293320, JUEZ 1RA. INSTANCIA. Resistencia, 

22 de Diciembre de 2025. 
Vanesa I. Zampedri 

Secretaria 
E 2-2026-9881-AE               E:20/05/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Dra. CLAUDIA ELIZABETH CANOSA, Juez Titular del Juzgado de 1º Instancia Nº Civil y Comercial Nº 13, Secretaría 

Nº 13, sito en Güemes Nº 609, Email: juzcivil13.rcia@justiciachaco.gov.ar de esta ciudad, en autos "DEAMPRO S.R.L.  C/ 

ESCOBAR CINTIA ARACELI S/ JUICIO EJECUTIVO", Expte. Nº 8197/2024-1-C, hace saber que habiéndose dado 

cumplimiento con el trámite previsto por los arts. Arts. 162, 163, 164, 342 y 530 del CPCC, CÍTESE POR EDICTOS, al/a la Sr/a.  

CINTIA ARACELI ESCOBAR, MI Nº 32493935 que se publicarán por DOS (2) día en el Boletín Oficial y en un diario local 
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emplazándolo para que dentro de cinco (05) días, tome intervención en autos, bajo apercibimiento de designarse al Defensor de 

Ausente para que lo represente.  Resistencia, 12 de marzo de 2026.   
María del Carmen Morales Lezica 

Secretaria 
E 2-2026-9704-AE             E:20/05 V:22/05/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: DR. OMAR ZAJARIO JUSZCZUK, Juez de Paz y de Faltas Titular de la localidad de San Bernardo, Chaco, cita por un 

dia y emplaza por un mes a todos los que se consideren con derecho a la herencia, en relación a los bienes relictos dejados por el 

causante RUIDIAZ, JOSÉ RICARDO, M.I. Nº 16.516.406, para que se presenten a hacer valer sus derechos en relación a los bienes 

relictos. autos: “RUIDIAZ, JOSE RICARDO S/ SUCESION AB INTESTATO”, EXPTE. N° 04/2026-3-P. SAN BERNARDO, 

CHACO, 25 de Marzo de 2026. 
Selva Daniela Salazar 

Abogada 
E 2-2026-5258-AE               E:20/05/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El Dr. AMALIO AQUINO, Juez a cargo del JUZGADO DE PAZ LETRADO de la ciudad de Barranqueras, Secretaría 

N°1, sito en AV. 9 de Julio N°5320 ciudad, CITA por UN(1)DIA en el Boletín Oficial y en un diario a todos los que se consideren 

Con derecho a los bienes dejados por la causante SCHULMEISTER ROSA, D.N.I. N01.913-713, y EMPLAZA por Un(1)MES, 

contados a partir de la última publicación, para que comparezcan y lo acrediten en los autos caratulados: "SCHULMEISTER, 

ROSA S/ SUCESION AB-INTESTATO "Expte. N05877/25, bajo apercibimiento de Ley. – Barranqueras, 15 de mayo de 2026.  
Dr. Héctor Mateo Primorac 

Secretario 
E 2-2026-9891-AE              E:20/05/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El Dr. JULIAN FERNANDO BENITO FLORES, Juez del JUZGADO CIVIL Y COMERCIAL Nº21, sito en calle 

Avenida Laprida 33, Torre II, Piso 3º de la Ciudad de Resistencia, Provincia del Chaco, hace saber que se cita por el término de UN 

(1) día en el Boletín Oficial y en un diario local, conforme lo establecido por los arts. 2340 del Código Civil y Comercial y art. 672 

del C.P.C.C., para que en el plazo de cinco (5) días posterior a la última publicación comparezcan los herederos del Sr. SERVIN, 

ALEJANDRO DNI Nº24.085.006 a tomar intervención y hagan valer sus derechos en los autos caratulados: “SERVIN 

ALEJANDRO C/ CHICOTE VALLEJO LEONARDO FRANCO Y/O FEDERACION PATRONAL SEGUROS S.A. Y/O 

PROPIETARIO Y/O POSEEDOR Y/O USUFRUCTUARIO DEL VEHICULO DOMINIO IRN S/ DAÑOS Y PERJUICIOS 

Y DAÑO MORAL P/ ACC. DE TRANSITO – EXPTE. Nº7805/2019-1-C”. NOT.- FDO. Dr. JULIAN FERNANDO BENITO 

FLORES, Juez del JUZGADO CIVIL Y COMERCIAL Nº21 de la Ciudad de Resistencia Provincia del Chaco.- 28 de abril de 2026. 
Patricia Alejandra Morales 

Prosecretaria 
E 2-2026-9973-AE               E:20/05/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: La Dra. CLAUDIA FABIANA PICCIRILLO, Jueza del JUZGADO CIVIL Y COMERCIAL Nº1, sito en calle Avenida 

Laprida 33, Torre I, Piso P.B. de la Ciudad de Resistencia, Provincia del Chaco, hace saber que se cita por el término de UN (1) día 

en el Boletín Oficial y en un diario local, conforme lo establecido por los arts. 2340 del Código Civil y Comercial y art. 672 del 

C.P.C.C., para que en el plazo de treinta (30) días posterior a la última publicación comparezcan los herederos de los Sres. CETTA 

LUCRECIA ELSA, L.C. Nº1.544.799, CETTA ROBERTO AMADO, L.E. Nº3.566.929 y CETTA AVELINO HÉCTOR, L.E. 

Nº5.957.298 a tomar intervención y hagan valer sus derechos en los autos caratulados: CETTA LUCRECIA ELSA Y CETTA, 

ROBERTO AMADO Y CETTA, AVELINO HECTOR S/ SUCESION AB INTESTATO – EXPTE. Nº4666/26. NOT. – FDO. 

Dra. CLAUDIA FABIANA PICCIRILLO, Jueza del JUZGADO CIVIL Y COMERCIAL Nº1 de la Ciudad de Resistencia Provincia 

del Chaco.- Secretaria Nº1 a cargo de la Dra. Sánchez R. Dalila. Rcia, 13 de mayo del 2026. 
Romina Dalila V. Sánchez 

Secretaria 
E 2-2026-9976-AE               E:20/05/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El Juzgado Civil y Comercial Nº 1, Secretaría N° 1, en autos: "GALEANO EDUARDO GUSTAVO S/ Sucesorio", 

(Expte. Nº 478/2026-2-C) cita y emplaza a herederos y acreedores y todos los que se crean con derecho a los bienes dejados por el 

causante, EDUARDO GUSTAVO GALEANO, por el término de treinta días, a los efectos de que deduzcan las acciones que por 

derecho correspondan o comparezcan al juicio a hacer valer sus derechos. Publíquese por un día. Pcia. R. Sáenz Peña, 17 de abril 

de 2026.- FILIPCHUK MONICA MARISEL, DNI: 21685758, JUEZ/A 1RA. INSTANCIA.  
Alvaro E. Moore Martínez 

Secretario Prov. 
E 2-2026-9393-AE               E:20/05/2026 
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EDICTO: El Dr. Haertel José Luis, Juez a cargo del Juzgado de Paz y Faltas de la localidad de Campo Largo Chaco, Secretaría 

Civil a cargo de la Dra. Frencia Bettiana Evelin en los autos caratulados “QUIÑONES, ERNESTO S/ SUCESION AB-

INTESTATO” EXPTE. N°809/2026-2-P, cítase a herederos y acreedores y a todos los que se considerase con derecho al 

patrimonio relicto del causante Quiñones Ernesto, titular del D.N.I N°10.891.658, fallecido en fecha 09 de noviembre de 2025; que 

se publicaran por un (1) día en el Boletín Oficial y diario de amplia circulación y/ o difusión provincial, para que en treinta (30) días 

posteriores a la fecha de la última publicación, comparezcan por sí o por apoderados a hacer valer sus derechos. Campo Largo Chaco 

30 de abril de 2026.- 
Dra. Bettiana Evelin Frencia 

Secretaria 
E 2-2026-9983-AE               E:20/05/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Dra. Silvia C. Zalazar, Juez del Juzgado de Paz Letrado N° 2, Secretaría autorizante, sito en Calle Brown Nº 249 2º Piso 

de esta ciudad de Resistencia, cita por un (1) día en un diario local y en el Boletín Oficial y emplaza por el término de un (1) mes 

posterior a la publicación, a herederos que se crean con derecho al haber hereditario del causante HAYDEE, ALONZO, D.N.I. Nº 

10.780.115, implicando dicha citación para los herederos intimación a aceptar o repudiar la herencia, bajo apercibimiento de ley, en 

los autos caratulados: "ALONZO, HAYDEE S/  SUCESION AB-INTESTATO" Expte Nº 1145/2025-1-P. Resistencia (Chaco), 

14 de julio de 2025 
Vanina M. Ghidini Moisés 

Secretaria 
E 2-2026-9626-AE               E:20/05/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El Dr. Amalio Aquino, Juez del Juzgado de Paz de Barranqueras, Secretaría N° 2,  sito en Av. 9 de Julio 5.320, ciudad 

de Barranqueras, Chaco, en autos: "CREDIL S.R.L. C/ LEDEZMA, CRISTIAN ARIEL S/ EJECUTIVO", Expte. Nº 572/24: 

“///-ranqueras, 09 de agosto de 2024.- AUTOS Y VISTOS:… CONSIDERANDO: … RESUELVO: I) LLEVAR ADELANTE LA 

EJECUCION contra el Sr. CRISTIAN ARIEL LEDEZMA, D.N.I. Nº 35.037.402, hasta que la parte acreedora se haga íntegro pago 

de la suma de PESOS DOSCIENTOS NOVENTA y SIETE MIL CUATROCIENTOS OCHENTA ($ 297.480,00) en concepto de 

capital, con más los intereses y costas provisorias que se presupuestan en el punto siguiente.- II) IMPONER las costas del presente 

proceso a la parte ejecutada conforme art. 538 del C.P.C.C.. En consecuencia, los intereses y costas se presupuestan provisoriamente 

en la suma de PESOS DOSCIENTOS NOVENTA y SIETE MIL CUATROCIENTOS OCHENTA ($ 297.480,00), sujeta a 

liquidación definitiva … IV) A los fines del art. 35 de la Ley Orgánica de Justicia de Paz y Faltas, SEÑALASE audiencia de 

conciliación para el quinto (5º) día hábil, posterior al de su legal notificación, a las 8:00 horas, a fin de que el ejecutado pueda 

cumplir voluntariamente con éste despacho monitorio, depositando el capital de condena más la suma presupuestada para intereses 

y costas u oponerse a él, deduciendo las excepciones previstas en el art. 543 del cuerpo ritual citado (u otras defensas que 

correspondan), debiendo para dicho fin, contar con la asistencia de profesional del derecho (abogado/a). Asimismo, en ese acto o -

en caso de no asistir a la audiencia- dentro del plazo de cinco (5) días hábiles posteriores al de la notificación del presente despacho, 

deberá constituir domicilio procesal dentro del radio de acción de éste Juzgado (art. 55 del C.P.C.C.), bajo apercibimiento de lo 

dispuesto por el art. 56 del C.P.C.C.. De no mediar oposición al Despacho Monitorio, el mismo adquirirá carácter de Sentencia y se 

pasará directamente a la etapa de cumplimiento de la misma, conforme lo dispuesto en el art. 541 del Código Procesal citado. Las 

disposiciones mencionadas se transcribirán en los respectivos recaudos de notificación.- V) REGULAR los honorarios profesionales 

del Dr. ANDRES A. CARIC FERNANDEZ en las sumas de PESOS CINCUENTA y DOS MIL CUATROCIENTOS OCHENTA 

y SEIS ($ 52.486,00) y PESOS VEINTE MIL NOVECIENTOS NOVENTA y CINCO ($ 20.995,00) como patrocinante y apoderado 

respectivamente y los de la Dra. VALERIA ALICIA DURAN ACEVEDO en la suma de PESOS CINCUENTA y DOS MIL 

CUATROCIENTOS OCHENTA y SEIS ($ 52.486,00) como patrocinante, (arts. 3, 5, 6, 14 -segunda parte-, 15 y concs. Ley Nº288-

C), en consonancia con la limitación prevista en el art. 730 del Código Civil y Comercial, con más IVA e intereses que pudiere 

corresponder, todo sin perjuicio de la eventual adecuación en el caso de existir oposición al despacho Monitorio…. VI) Atento la 

denuncia formulada en el escrito postulatorio y para el supuesto que no se deduzca oposición/es dentro del término legal, TRABASE 

EMBARGO EJECUTIVO sobre los haberes que por todo concepto perciba el demandado Sr. CRISTIAN ARIEL LEDEZMA, 

D.N.I. Nº 35.037.402, como dependiente de FECOVITA, por la suma de PESOS DOSCIENTOS NOVENTA y SIETE MIL 

CUATROCIENTOS OCHENTA ($ 297.480,00) en concepto de capital, más la de PESOS DOSCIENTOS NOVENTA y SIETE 

MIL CUATROCIENTOS OCHENTA ($ 297.480,00) que se presupuestan para intereses y costas provisorias, con más la de PESOS 

CIENTO VEINTICINCO MIL NOVECIENTOS SESENTA y SIETE ($ 125.967,00) para cubrir honorarios regulados. … VII) 

DISPONER que la presente se notifique en el domicilio real del ejecutado y que en esa oportunidad se le haga entrega de las copias 

de la demanda, de las documentales acompañadas, conforme lo dispuesto en el art. 530 del C.P.C.C, que se transcribirá en el recaudo 

que se libre.- VIII) … Fdo.: Dr. AMALIO AQUINO, JUEZ”; “Barranqueras, 06 de marzo de 2026.- …Habiéndose cumplimentado 

con el trámite previsto por los arts. 162 y concs. del C.P.C.C. (de aplicación suplementaria en la Justicia de Paz) y teniendo en cuenta 

lo dispuesto en el art. 530 del citado cuerpo legal, NOTIFIQUESE al demandado Sr. CRISTIAN ARIEL LEDEZMA, D.N.I. Nº 

35.037.402, la parte RESOLUTIVA del Despacho Monitorio dictado en autos, por EDICTOS que se publicarán por un (1) día en 

un diario de los de mayor circulación del lugar del último domicilio del citado, si fuere conocido o, en su defecto, del lugar del juicio 
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y en el Boletín Oficial, con fijación de una copia en la tablilla del Juzgado y en los sitios que aseguraren su mayor difusión, 

EMPLAZANDO al nombrado para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente al de 

publicación, comparezca a estar a derecho, bajo apercibimiento de designar al Defensor Oficial de Ausentes para que lo represente 

… Fdo.: Dr. AMALIO AQUINO, JUEZ”.- Barranqueras, 11 de MAYO de 2.026.- 
Dra. Mónica Yamila García 

Secretaria 
E 2-2026-9745-AE               E:20/05/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: La Dra. FILIPCHUK, MONICA MARISE JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA CIVIL Y COMERCIAL Nº1, Presidencia 

Roque Sáenz Peña, Chaco.  De conformidad a lo previsto en el art. 672 inc. 2 del C.P.C.C., ordena,  publíquese edictos por un (1) 

día en el Boletín Oficial y un diario local, citando y emplazando a herederos, acreedores y todos los que se crean con derecho a los 

bienes dejados por el causante, para que dentro de treinta (30) días, que se contarán a partir de la última publicación, deduzcan las 

acciones que por derecho correspondan o comparezcan al juicio a hacer valer sus derechos, en autos caratulados “LANDRIEL, 

DANTE GUSTAVO S/ SUCESION AB-INTESTATO” EXPTE. 2060/25. JUZGADO CIVIL Y COMERCIAL N°1, 25 de mayo 

Nº 338 Piso: 1 PCIA.ROQUE SAENZ PEÑA CHACO. 
Alvaro E. Moore Martínez 

Secretario Provisorio 
E 2-2026-9855-AE              E:20/05/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: DR. EMILIANO JOSE LESTANI, Juez Subrogante del Juzgado Civil y Comercial Nº 16, sito en Av. Laprida Nº 33, 

Torre I, 3er. piso ciudad, cita por un (1) día en el Boletín Oficial y en un Diario Local, a herederos y acreedores que se crean con 

derecho a los bienes dejados por RAMONA ESTER SABADINI (M.I. Nº 4.515.376) y LEONARDO LUIS FOSCHIATTI (M.I. Nº 

7.931.266) para que dentro de TREINTA (30) días comparezcan a hacer valer sus derechos. AUTOS: FOSCHIATTI, LEONARDO 

LUIS Y SABADINI, RAMONA ESTER S/ SUCESION AB-INTESTATO” Expte Nº 4047/26. RESISTENCIA, 08 de Mayo de 

2026 
Dra. Andrea Beatriz Alonzo 

Secretaria 
E 2-2026-9897-AE               E:20/05/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: La Sra. Jueza del Juzgado de Paz Letrado de la ciudad de Charata, Provincia del Chaco sito en calle 9 de Julio y Las 

Heras, Dra. NATALIA PEREZ BLANCO, cita por UN (1) día a herederos, acreedores y a todos los que se consideren con derecho 

a los bienes dejados por la causante BALADRON, TEONILA ELIDA, M.I. Nº8.941.247 para que en el término no menor a un mes 

ni mayor a tres meses se presenten a hacerlos valer en los autos caratulados "BALADRON, TEOLINA ELIDA S/ SUCESION 

AB-INTESTATO" - Expte. Nº 181/2026, bajo apercibimiento de ley - Secretaría a cargo de quien firma.- Charata, Chaco, 30 de 

Marzo de 2026. - 
Dra. Mariel I. Dimitroff Popoff 

Secretaria 
E 2-2026-9901-AE               E:20/05/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El señor Juez Dr. Claudio Federico Bernad a cargo del Juzgado Civil, Comercial y Laboral N°2 de la Ciudad de Charata, 

sito en Monseñor de Carlo N°645, 4°piso, en autos caratulados: “ RUIZ ANDREA LILIANA S/ SUCESION AB-INTESTATO”, 

EXPTE. Nº 445/2026, cita por UN (01) día y emplaza para que dentro de treinta días de la última publicación, todos los que se 

consideren con derecho a los bienes dejados por la causante LILIANA ANDREA RUIZ, D.N.I. N°30.095.531, bajo apercibimiento 

de ley.- Charata, Chaco, 14 de Mayo de 2026. 
Mariela Alejandra Lorenzin 

Secretaria 
E 2-2026-10024-AE              E:20/05/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO GENERAL: El Sr. Marcelo Luis Marchi, Jefe Sector Decomisos de Sala de Armas y Efectos Secuestrados, del Poder 

Judicial de la Provincia del Chaco, cita por 3 (tres) días y emplaza por 10 (diez) días a partir de la última publicación, a quienes 

puedan acreditar fehacientemente derechos sobre el bien descripto de acuerdo al siguiente detalle: 

EXPTE.  DE GESTIÓN Nº 104/26 EQUIPO FISCAL N°15 RESISTENCIA: 

1. Sec. 95.757: Un Vehículo marca Chevrolet, modelo Onix Joy, color gris, dominio colocado AD-835-AE, dominio 

informado -correspondiente a motor y chasis- AD-754-DQ, motor marca CHEVROLET Nº JTV015358, chasis marca 

CHEVROLET Nº 9BGKL48T0KG287273. 

A tal fin se encuentra a disposición de quienes concurran con documentación que compruebe derechos sobre los bienes mencionados, 

previo reconocimiento de los mismos. Los posibles propietarios deberán concurrir al depósito de Sala de Armas y Efectos 

Secuestrados, sito Ruta 11 Km 1008, los días hábiles, de 07:30 hs a 11:00, munido de su DNI y los comprobantes (originales). 
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Cumplido el plazo de 10 (diez) días corridos, se consideran extinguidos todos los derechos conforme lo dispuesto por ley provincial 

1238-A.- 

Sr. Marcelo Luis Marchi 

Jefe Sector Decomisos 

s/c                                                                                                                                                    E:20/05 V:27/05/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO CON PROPIETARIO: El Sr. Marcelo Luis Marchi, Jefe de Sector Decomisos de la Oficina de Sala de Armas y Efectos 

Secuestrados del Poder Judicial de la Provincia del Chaco, cita por 3 (tres) días y emplaza por 10 (diez) días a partir de la última 

publicación, a quienes puedan acreditar fehacientemente derechos sobre el bien descripto de acuerdo al siguiente detalle: 

EXPTE DE GESTIÓN Nº 106/26 – S.A.E.S. RCIA. 

1. RODRIGUEZ MARIO ALEJANDRO – D.N.I. 29.721.164 – Sec. Nº 113.023: Un motovehiculo marca Honda, modelo CG 

TITAN 150cc, dominio 899-JUT, motor marca Honda Nº KC08E2D716337, y cuadro marca Honda Nº 

8CHKC0820DP033326, ambas numeraciones con grabados originales de fábrica. 

2. SANCHEZ CLARISA VERONICA – D.N.I. 29.035.943 – Sec. Nº 113.023: Un motovehiculo marca Honda, modelo CG 

TITAN 150cc, dominio 899-JUT, motor marca Honda Nº KC08E2D716337, y cuadro marca Honda Nº 

8CHKC0820DP033326, ambas numeraciones con grabados originales de fábrica. 

A tal fin se encuentra a disposición de quienes concurran con documentación que compruebe derechos sobre los bienes mencionados, 

previo reconocimiento de los mismos. Los posibles propietarios deberán concurrir al depósito de Sala de Armas y Efectos 

Secuestrados, sito en Ruta 11 Km. 1008 Resistencia, los días hábiles, de 07:30 hs a 11:00, munido de su DNI y los comprobantes 

(originales). Cumplido el plazo de 10 (diez) días corridos, se consideran extinguidos todos los derechos conforme lo dispuesto por 

ley provincial 1238-A.- 

Sr. Marcelo Luis Marchi 

Jefe Sector Decomisos 

s/c                                                                                                                                                    E:20/05 V:27/05/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: EL INSTITUTO PROVINCIAL DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA, hace saber por el término de TRES 

DÍAS, que se ha resuelto citar a las personas que se crean con derechos sobre la vivienda identificada como, Mz 34 - Pc 09- UF 10, 

Plan 228 Viviendas, Programa FONAVI, Bº UPCP, de la Localidad de Resistencia, Provincia del CHACO, habiéndose Adjudicado 

al Sr. Falcón Raúl Bonifacio, D.N.I. Nº 8.438.908, y su conviviente la Sra. Aguirre Ana Maximiana, D.N.I. Nº 11.431.969, 

(Ambos fallecidos), para que en el término de cinco (5) días comparezcan a ejercer sus derechos de defensa. Bajo apercibimiento 

de proseguir el trámite de cambio de titularidad en la adjudicación de la vivienda.  

Dra. Alicia D. I. Risso 

Asesora Legal - IPDUV 

s/c                                                                                                                                                    E:20/05 V:27/05/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: EL INSTITUTO PROVINCIAL DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA, hace saber por el término de TRES 

DÍAS, que se ha resuelto citar a las personas que se crean con derechos sobre la vivienda identificada como, Mz 7 – Pc 15, Plan 35 

Viv, Programa MBI, AIPO, de la Localidad de Pcia. de la Plaza, Provincia del Chaco, habiéndose Adjudicado a la Sra. Gavilán 

Miriam Noemí, D.N.I. Nº 14.677.678, para que en el término de cinco (5) días comparezcan a ejercer sus derechos de defensa. Bajo 

apercibimiento de proseguir el trámite Administrativo de la vivienda. 

Dra. Alicia D. I. Risso 

Asesora Legal - IPDUV 

s/c                                                                                                                                                    E:20/05 V:27/05/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: EL INSTITUTO PROVINCIAL DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA, hace saber por el término de TRES 

DÍAS, que se ha resuelto citar a las personas que se crean con derechos sobre la vivienda identificada como, Mz 7 – Pc 13, Plan 35 

Viv, Programa MBI, AIPO, de la Localidad de Pcia. de la Plaza, Provincia del Chaco, habiéndose Adjudicado a la Sra. Martínez 

Francisca, D.N.I. Nº 24.609.387, para que en el término de cinco (5) días comparezcan a ejercer sus derechos de defensa. Bajo 

apercibimiento de proseguir el trámite Administrativo de la vivienda. 

Dra. Alicia D. I. Risso 

Asesora Legal - IPDUV 

s/c                                                                                                                                                    E:20/05 V:27/05/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: LA SRA. JUEZ  DE EJECUCION PENAL DE LA TERCERA CIRCUNSCRIPCION JUDICIAL DE LA PROVINCIA 

DEL CHACO, DRA. NATALIA YANINA VIGISTAIN, HACE SABER QUE, RESPECTO de: LEONEL GONZALO 

ALVEIRO: de nacionalidad argentina, con 25 años de edad, de estado civil soltero, padre de un hijo menor de edad, de oficio 

Albañil, D.N.I. Nº 42.276.525, domiciliado en Barrio San Martín, de la localidad de San Bernardo, Chaco; nacido en San Bernardo, 

Chaco, en fecha 17/03/2000, hijo de Alberto Orlando Alveiro (v) y de madre desconocida, en la causa caratulada: "ALVEIRO 
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LEONEL GONZALO S/ ABUSO SEXUAL CON ACCESO CARNAL -DOS HECHOS-" Expte. N.º 4964/2025-3, se ejecuta 

la Sentencia Nº 18 de fecha 30/03/2026, dictada por  la Cámara del Crimen de esta ciudad, en la cual el Tribunal RESUELVE: ""1º) 

CONDENAR a LEONEL GONZALO ALVEIRO, de filiación personal obrante en autos, como AUTOR penalmente responsable 

de los delitos de "ABUSO SEXUAL CON ACCESO CARNAL -DOS HECHOS- EN CONCURSO REAL" (Art. 119, tercer párrafo, 

en función del Art. 55, ambos del Código Penal), a la pena de SEIS (06) AÑOS DE PRISIÓN EFECTIVA, CON ACCESORIAS 

LEGALES Y COSTAS, de las que será parte integrante la TASA DE JUSTICIA que asciende a la suma de SETECIENTOS 

CINCUENTA UNIDADES TRIBUTARIAS (750 U.T.), la que deberá ser abonada una vez firme la presente Sentencia, bajo 

apercibimiento de ley, y con imposición de honorarios, por haber sido asistido por Defensor Particular durante parte del    proceso 

(Arts. 12, 29 inc. 3, 40, 41, 45, 55, 119 tercer párrafo, todos del Código Penal; Arts. 422, 529, 530, 532, 533 y 534 del Código 

Procesal Penal; y Arts. 8 y 25 de la Ley 840 -F -antes Ley Nº 4182- y sus modificatorias)...".- Fdo: Dr. Daniel Javier Ruiz -Presidente- 

Ante mi: Dra. Sandra Beatriz Ortiz - Secretaria - Cámara en lo Criminal .- VILLA ANGELA, CHACO, 13 de mayo de 2026.- 

Pablo Gustavo Orsolini 

Secretario 

s/c                                                                                                                                                    E:20/05 V:01/06/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: EL SR. JUEZ DE EJECUCION PENAL DEL CHACO, DR. JORGE RAUL LATAZA GANDINI, HACE SABER QUE, 

RESPECTO DE RUBEN OSCAR ARECO, de nacionalidad ARGENTINA, DNI Nº 31330328, nacido en RESISTENCIA, el día: 

24/03/1978, de estado civil: Soltero, de ocupación: DESCONOCIDA, con domicilio en: SAN JUAN 1970 RESISTENCIA, hijo de 

OLEGARIO GOMEZ y ALCIRA YOLANDA ARECO, Prontuario Prov. 56996-SP, Prontuario Nac. S/D, en los autos caratulados 

"ARECO RUBEN OSCAR S/ EJECUCION DE PENA -EFECTIVA PRESO CON PRISION DOMICILIARIA Y MULTA", 

Expte. Nº7480/2026-1, se ejecuta la Sentencia Nº 41 de fecha 11/03/2026, dictada por la CAMARA PRIMERA EN LO CRIMINAL 

- PODER JUDICIAL DE LA PROVINCIA DEL CHACO de esta ciudad, Fallo que en su parte pertinente reza: "...I) Condenar a 

Rubén Oscar Areco, ya filiado, a la pena de cinco (5) años de prisión de cumplimiento efectivo, así como a la multa de cuarenta y 

cinco unidades fijas (45 UF), considerándola justa en este caso, por la comisión del delito de "Tenencia de Estupefacientes con fines 

de Comercialización", previsto y reprimido en el art. 5 inc. c) de la Ley Nº 23.737, complementaria del Código Penal, en esta causa 

Nº 20735/2025-1, por la cual viniera requerido por el hecho descripto ut supra. II) Mantener la modalidad del cumplimiento de la 

pena efectiva en prisión domiciliaria el domicilio sito en Casa 13, pasaje San Juan XXIII del Barrio Villa Encarnación, de esta 

ciudad, actuando como tutora Ailen Micaela Garcia, Dni 44.039.385, sobrina, con domicilio en Avenida Quijano 150 - Bº Villa 

Facundo, de esta ciudad, con controles sorpresivos del Servicio Social y la Comisaría Jurisdiccional. III) Declarar reincidente a 

Rubén Oscar Areco conforme disposiciones del art. 50 del Código Penal...Fdo.: KURAY NATALIA MARIA LUZ (JUEZ/A DE 

CAMARA), GONZALEZ RUSAS SILVANA BELEN (SECRETARIO/A DE CAMARA).". Resistencia, 14 de Mayo del 2026.- 

Dr. Gabriel Lubary 

Secretario 

s/c                                                                                                                                                    E:20/05 V:01/06/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: La Dra. YAGAS ANA KARINA, Juez, a cargo del Juzgado Civil y Comercial N° 7, sito en Av. Laprida N° 33, Torre II, 

Segundo piso, en los autos caratulados: “FERREYRA SILVANA BEATRIZ C/ ATTWELL TOMAS Y/O SUS SUCESORES 

S/ PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA”, Expte. N° 4746/26, cita al Sr.  Attewell Tomas y/o Sucesores, para que en el término de 

DIEZ (10) DÍAS de su última publicación comparezca a tomar intervención en la presente causa, bajo apercibimiento de designar 

Defensor Oficial de Ausentes. El presente se publicará por dos (2) días en el Boletín Oficial y un diario local. Resistencia, 12 de 

Mayo del 2026.- 
Vanina A. Vera 

Secretaria 
E 2-2026-9732-AE                                                                 E:18/05V:20/05/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––– 
EDICTO: LA SRA. JUEZA DE EJECUCION PENAL Nº2 LIGIA ALEJANDRA DUCA, HACE SABER QUE RESPECTO DE 

HUGO ALBERTO ZAYAS, de nacionalidad ARGENTINA, DNI Nº 25346981, nacido en RESISTENCIA, el día: 17/01/1977, de 

43 años de edad, de estado civil: Soltero, de ocupación: ALBAÑIL, con domicilio en: PASAJE PARODI 341 Bº VILLA SAN JUAN 

- RESISTENCIA - CHACO RESISTENCIA, hijo de ZAYA, TOMAS y AVALOS VILMA ESTER, Prontuario Prov. S/D, 

Prontuario Nac. 528778 AG, en los autos "ZAYAS HUGO ALBERTO S/ EJECUCION DE PENA -EFECTIVA PRESO CON 

PRISION DOMICILIARIA Y MULTA-", Expte. Nº13236/2026-1, se ejecuta la Sentencia Nº21 del 05/3/2026 dictada por la 

CAMARA TERCERA EN LO CRIMINAL en la causa caratulada: "ZAYAS HUGO ALBERTO S/ Infracción a la ley 23737", 

Expte. Nº18809/2025-1, Fallo que en su parte pertinente reza: "...I.- CONDENAR a Hugo Alberto Zayas como autor del delito de 

Tenencia de estupefacientes con fines de comercialización (art. 5 inc C de la Ley Nacional Nº 23.737 de Estupefacientes en función 

del Art. 45 del C.P.), a la pena de cinco (5) años de prisión de cumplimiento efectivo por los hechos cometidos el 27 de junio de 

2025, en perjuicio de la salud pública, en Resistencia investigados y requeridos a juicio por el Equipo Fiscal de Investigación 

Antidrogas Nº 1 en esta causa nº 18809/2025-1, caratulada "ZAYAS HUGO ALBERTO S/ Infracción a la ley 23737" 18809/2025-

1. II.- DISPONER, mientras tanto subsistan las condiciones de salud que padece Hugo Alberto Zayas en la actualidad, conforme las 
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razones humanitarias descriptas y probadas en esta causa, el cumplimiento de la pena impuesta bajo la modalidad de prisión 

domiciliaria, a efectuarse en el domicilio Carlos Hardy N°1950, Ciudad de Resistencia, con control sorpresivo del Servicio Social; 

debiendo permanecer en el domicilio fijado para el cumplimiento de la pena, del que no podrá ausentarse más allá de lo autorizada, 

o ante situaciones novedosas, sin autorización judicial; abstenerse de consumir cualquier tipo de estupefacientes y cometer nuevos 

delitos, todo ello bajo apercibimiento de reverse la modalidad domiciliaria del cumplimiento de la pena que se impondrá y durante 

el período de su ejecución. Actuando como tutora la Sra. Mónica Graciela Zayas, D.N.I. N°14.227.226, Tel. Nº 3625-604030, 

hermana, con domicilio en Carlos Hardy N°1950, Ciudad de Resistencia, quien aceptó el cargo formalmente conferido, informando 

tal circunstancia a la División de Monitoreo electrónico de detenidos del Servicio Penitenciario y Readaptación Social... Fdo.: 

PADOVAN LORENA LAURA ANDREA (JUEZA), YAGUEDDU BALMACEDA BARGAS ESTHER CAROLINA ITATI 

(SECRETARIA), CAMARA TERCERA EN LO CRIMINAL. Resistencia, 13 de Mayo del 2026.  

Sandra Elizabeth Cortes 

Secretaria 

s/c                                                                                                                                                    E:20/05 V:01/06/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: La Dra. MIRIAM RAQUEL MORO - Juez a cargo del Juzgado Civil y Comercial de  la Vigésimo Segunda Nominación 

-, Secretaría a cargo de la Dra. Nancy Valeria Navarro, sito en Av. Laprida Nº 33, Torre II, 4º Piso, de la ciudad de Resistencia, 

Provincia del Chaco, en los autos caratulados: "VISPO, SANDRA ELIZABET C/ SOSA, NICOLAS DANIEL S/ DAÑOS Y 

PERJ.Y DAÑO MORAL P/ACC.TRANSITO", Expte. Nº 13755/2025-1-C, CITA en los términos dispuestos por los art. 163 y 

164, al Sr. Nicolás Daniel Sosa, M.I. N° 37.537.312, que se publicarán por DOS (2) días en el Boletín Oficial y un diario local de 

mayor circulación del lugar del último domicilio del citado, emplazándolo por DIEZ (10) días a fin de que tome intervención en 

autos, bajo apercibimiento de designarse al Defensor de Ausentes para que lo represente. Resistencia, 07 de mayo del 2026.  

Navarro Nancy Valeria 
Secretaria 

E 2-2026-9730-AE                                                                 E:18/05V:20/05/2026 
––––––––––––– >*< ––––––––––– 

EDICTO: Beatriz  Esther Cáceres, Juez Titular del Juzgado de 1º Instancia Nº Civil y Comercial Nº 11, Secretaría Nº 11, sito en 

Calle Güemes Nº 609; Email: juzcivil11.rcia@justiciachaco.gov.ar de esta ciudad, en autos "DEAMPRO S.R.L. C/ BENITEZ 

ROCIO LORENA S/ Ejecutivo", Expte. Nº 13350/2025-1-C, hace saber que habiéndose dado cumplimiento con el trámite previsto 

por los arts arts. 162, 163, 164 y 342 del CPCC (ley 7950),  CITESE POR EDICTOS, al/a la Sr/a. ROCIO LORENA BENITEZ, MI 

Nº 37.706.554 que se publicarán por  DOS (2) día en el Boletín Oficial y en un diario local en el que dice:"///Resistencia, 11 de 

noviembre de 2025.-AUTOS Y VISTOS...CONSIDERANDO...RESUELVO: I.- LLEVAR ADELANTE la ejecución contra 

ROCIO BENITEZ, D.N.I. N° 37.706.554, hasta hacerse el acreedor íntegro pago de la suma de PESOS UN MILLON 

TRESCIENTOSCUARENTA Y CINCO MIL CINCUENTA ($1.345.050,00) en concepto de capital reclamado, con más los 

intereses a calcular en la forma expuesta en los considerandos que anteceden. II.- PRESUPUESTAR la suma de PESOS UN 

MILLONTRESCIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL CINCUENTA ($1.345.050,00),sujeta a liquidación definitiva, para 

responder a intereses y costas del juicio. III.- HACER SABER a la ejecutada que dentro del quinto (5º) día a partir de la notificación 

de la presente, podrá cumplir la sentencia depositando el capital de condena más la suma presupuestada para intereses y costas u 

oponerse deduciendo las excepciones previstas en elart.543 del C.P.C.C., bajo apercibimiento de que la presente adquirirá el carácter 

de sentencia, pasándose a la etapa de cumplimiento de la misma de conformidad a lo dispuesto en el art. 541 tercer párrafo de dicho 

cuerpo legal. IV.- IMPONER las costas a la parte demandada(art. 538 C.P.C.C.). V.- REGULAR los honorarios del profesional 

interviniente: MAXIMINO FACUNDO VARAS en las sumas de PESOS DOSCIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL 

SEISCIENTOS ($257.600,00) y de PESOS CIENTO TRES MIL CUARENTA ($103.040,00) patrocinante y apoderado, 

respectivamente, con más I.V.A.si correspondiere, (arts. 3, 5, 6 y 15 de la L.A.),sin perjuicio de su eventual adecuación en caso de 

existir oposición. Notifíquese a Caja Forense por Secretaría vía internet, conforme lo dispuesto por Acordada 3172del09/02/11 del 

Superior Tribunal de Justicia (punto séptimo)ycúmplase con los aportes de ley. VI.- NOTIFIQUESE a la ejecutada en el domicilio 

real, o el contractual o especial convenido por instrumento público o privado con firma certificada o reconocida, de conformidad 

con el art. 530 y con las formalidades establecidas en el art. 341 del mencionado texto legal, el cual deberá ser íntegramente 

transcripto, agregándose las copias del escrito de demanda y documental acompañada. VII.- REGISTRESE, PROTOCOLICESE. 

El presente documento fue firmado electrónicamente por: CACERES BEATRIZ ESTHER, DNI: 16367446, JUEZ/A 1RA. 

INSTANCIA. Resistencia, 11 de noviembre de 2025.BR.- Téngase presente la denuncia efectuada y atento lo peticionado 

TRABASE embargo sobre los haberes que como empleada dependiente de la POLICIA DE LA PROVINCIADELCHACO, percibe 

la ejecutada, Sra. ROCIO LORENA BENITEZ,D.N.I. Nº 37.706.554, hasta cubrir la suma de PESOSTRESMILLONES 

CINCUENTA MIL SETECIENTOS CUARENTA ($3.050.740,00)(capital: $1.345.050,00, intereses y costas provisoriamente 

presupuestados: $1.345.050,00 y honorarios: $360.640,00).1.- Líbrese oficio a la patronal de la demandada a efectos de que proceda 

a la toma de razón del embargo trabado, haciéndoles saber que los descuentos deberán efectuarse en la proporción legal 

correspondiente y depositarse en la cuenta Nº 90018022567, C.B.U. Nº3110030211900180225674,delNuevo Banco del Chaco S.A., 

abierta a la orden de este Juzgado y como pertenecientes a los presentes autos,debiendo remitir, a este juzgado, una copia de dicho 
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depósito en el término de 24 hs. a los fines de ser agregada a la causa. Autorízase al peticionante y/o persona que éste indique a 

intervenir en el diligenciamiento de dicho recaudo. Notifíquese a la ejecutada personalmente o por cédula el embargo trabado en su 

ausencia. 2.- Asimismo, en ejercicio de las facultades conferidas a la suscripta,por el art. 48 inc. 5 apartado a) del C.P.C.C. como 

DESPACHOANTICIPATORIO, establécese que para el supuesto de que el recaudo ordenado precedentemente no fuera contestado 

en el plazo legal estipulado en el art. 384 del C.P.C.C., previa acreditación de recepción del oficio y sin necesidad de nueva petición, 

se librará OFICIO REITERATORIO debiendo en este caso transcribirse en forma íntegra el punto 2delpresente proveído y el artículo 

citado precedentemente.A los fines del libramiento del recaudo ordenado, aporte proyecto en soporte papel por Mesa de Entradas y 

Salidas del Tribunal. II.- Asimismo, en ejercicio de las facultades de dirección del proceso mencionadas en el apartado anterior, 

dispóngase con carácter de DESPACHO ANTICIPATORIO que en caso de resultar negativa la diligencia de notificación en el 

domicilio referido/s al numeral VI del Despacho Monitorio, a los fines de conocer el domicilio actual de la demandada, se librará 

oficio al Juzgado Federal y/o Cámara Nacional Electoral, a cuyo fin deberá acompañar proyecto en formato papel, por Mesa de 

Entradas y Salidas del Tribunal ya la patronal de la demandada (en caso de tener relación de dependencia), para lo cual deberá el o 

la profesional interviniente hacer uso de las facultades conferidas por el art. 385 del C.P.C.C.. Por otra parte, establécese que para 

el supuesto de que los recaudos ordenados precedentemente no fueran contestados en el plazo legal estipulado por elart.384 del 

ordenamiento ritual, previa acreditación de recepción de los oficios y sin necesidad de nueva petición, se librará OFICIO 

REITERATORIO debiendo en este caso transcribirse en forma íntegra el punto II del presente proveído. Not.- El presente documento 

fue firmado electrónicamente por: CACERES BEATRIZ ESTHER, DNI: 16367446, JUEZ/A 1RA. INSTANCIA. -", emplazándolo 

para que dentro de cinco (05) días, tome intervención en autos, bajo apercibimiento de designarse al Defensor de Ausente para que 

lo represente.  Resistencia, 25 de marzo de 2026. 
Pablo Alejandro Tealdi 

Secretario 
E 2-2026-9721-AE                                                                 E:18/05V:20/05/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––– 
EDICTO: Dra. CLAUDIA ELIZABETH CANOSA, Juez Titular del Juzgado de 1º Instancia Nº Civil y Comercial Nº 13, Secretaría 

Nº 13, sito en Güemes Nº 609, Email: juzcivil13.rcia@justiciachaco.gov.ar de esta ciudad, en autos "DEAMPRO S.R.L.  C/ 

ESCOBAR CINTIA ARACELI S/ JUICIO EJECUTIVO", Expte. Nº 8197/2024-1-C, hace saber que habiéndose dado 

cumplimiento con el trámite previsto por los arts Arts. 162, 163, 164, 342 y 530 del CPCC, CITESE POR EDICTOS, al/a la Sr/a. 

CINTIA ARACELI ESCOBAR, MI Nº 32493935 que se publicarán ppor DOS(2) día en el Boletín Oficial y en un diario local 

emplazándolo para que dentro de cinco (05) días, tome intervención en autos, bajo apercibimiento de designarse al Defensor de 

Ausente para que lo represente.  Resistencia, 12 de Marzo de 2026. 
María del Carmen Morales Lezica 

Secretaria 
E 2-2026-9704-AE                                                                 E:18/05 V:20/05/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––– 
EDICTO: Dra. CLAUDIA ELIZABETH CANOSA, Juez Titular del Juzgado de 1º Instancia Nº Civil y Comercial Nº 13, Secretaría 

Nº 13, sito en Güemes Nº 609, Email: juzcivil13.rcia@justiciachaco.gov.ar de esta ciudad, en autos "VARAS MAXIMINO 

FACUNDO C/ ROSTAN IVAN MARCELO S/ Ejecutivo", Expte. Nº 11356/2025-1-C, hace saber que habiéndose dado 

cumplimiento con el trámite previsto por los Arts. 162, 163, 164, 342 y 530 del CPCC, CITESE POR EDICTOS, al/a la Sr/a. IVAN 

MARCELO ROSTAN, DNI Nº 31484321 que se publicarán por DOS (2) día en el Boletín Oficial y en un diario local emplazándolo 

para que dentro de cinco (05) días, tome intervención en autos, bajo apercibimiento de designarse al Defensor de Ausente para que 

lo represente.  Resistencia, 20 de marzo de 2026. – 
Sergio Javier Dominguez 

Secretario 
E 2-2026-9703-AE                                                                 E:18/05 V:20/05/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––– 

EDICTO: La Dra. CLAUDIA ELIZABETH CANOSA, Juez - Juzgado Civil y Comercial Nº 13 de la Ciudad de Resistencia, sito 

en Calle Güemes N° 609, Ciudad; ha dispuesto en los autos caratulados “CREDITOS EFECTIVOS S.A. c/ ARRIETA CLAUDIA 

BEATRIZ s/ EJECUTIVO” Expte. N° 12655/23 citar por edictos al demandado ARRIETA CLAUDIA BEATRIZ (DNI Nº 

20.353.437), emplazándolo por cinco (5) días a que tome intervención en autos, bajo apercibimiento de designarse al Defensor de 

Ausentes para que lo represente. La providencia que así lo ordena, en su parte pertinente: Resistencia, 12 de Marzo de 2026.- Atento 

lo solicitado y de conformidad a los Arts. 162, 163, 164, 342 y 530 del CPCC, CITESE por edictos a ARRIETA, CLAUDIA 

BEATRIZ, DNI: 20.353.437, que se publicarán por DOS (2) días en el Boletín Oficial y en un diario local del último domicilio 

denunciado, emplazándola por (5) cinco días a fin de que tome intervención en autos, bajo apercibimiento de designarse al Defensor 

de Ausentes para que la represente. Resistencia, 18 de marzo de 2026.- NOT. - CLAUDIA ELIZABETH CANOSA JUEZ Juzgado 

Civil y Comercial N°13 
María Del Ceramen Morales Lezica 

Secretaria 
E 2-2026-9655-AE                                                                 E:18/05 V:20/05/2026 
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EDICTO: La Dra. GABRIELA ELIZABETH ESPER, Juez – Juzgado Civil y Comercial N.º 12 de la Ciudad de Resistencia, sito 

en Güemes Nº 609, ha dispuesto en los autos caratulados “CREDITOS EFECTIVOS S.A. C/ MELGAREJO RAMON 

ALEJANDRO S/EJECUTIVO” Expte. N.º 1560/23, notificar por edictos el despacho monitorio al Sr. MELGAREJO RAMON 

ALEJANDRO, que se publicarán por DOS (02) día en el Boletín Oficial y en un diario local de los de mayor circulación, 

emplazándolo para que dentro de cinco (05) días y bajo apercibimiento de designarse defensor/a de ausentes para que la represente, 

tome intervención en autos. La providencia que así lo ordena, en su parte pertinente dice: Resistencia, 29 de julio de 2024.- BH 

AUTOS Y VISTOS: Atento el resultado de las diligencias practicadas 19/06/24, 13/05/24, 06/11/23 y 28/04/23 e informes de la 

Policía del Chaco 31/10/23, Juzgado Federal con competencia electoral de esta Ciudad 01/09/23, habiéndose cumplimentado con el 

trámite previsto por los Art. 162 y art. 530del CPCC, NOTIFIQUESE POR EDICTOS el despacho monitorio dictadoal/ala Sr/a. 

RAMON ALEJANDRO MELGAREJO, los cuales se publicarán por DOS (2) días en el Boletín Oficial y en un diario local de los 

de mayor circulación, emplazándolo/a a que, en el término de CINCO(5) días y bajo apercibimiento de designarse defensor/a de 

ausente para que lo/la represente, tome intervención en autos. Asimismo, HAGASE SABER a las partes la Juez que va a entender 

en las presentes actuaciones. NOT. - GABRIELA ELIZABETH ESPER JUEZ JUZGADO CIVIL Y COMERCIAL Nº12.- 

Resistencia, 20 de Abril de 2023.-Y.M AUTOS Y VISTOS:… CONSIDERANDO:.. RESUELVO: I) EMITIR DESPACHO 

MONITORIO contra MELGAREJORAMON ALEJANDRO DNI Nº 39.133.275, condenándolo a pagar al acción ante la suma de 

PESOS TRESCIENTOS OCHENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS($382.200,00) en concepto de capital, con mas los intereses a 

calcular de conformidad a lo dispuesto en los considerandos, y las costas que se presupuestan provisoriamente en la suma de PESOS 

CIENTO CATORCEMILSEISCIENTOS SESENTA ($114.660,00), sujeta a liquidación definitiva.- II) HACER SABER AL 

EJECUTADO que dentro del plazode CINCO (5) días, podrá cumplir voluntariamente con lo ordenado en el pto. I) de la presente, 

u OPONERSE a éste despacho deduciendo las excepciones previstas en el art. 543 del C.P.C.C. Ley 288-C, bajo apercibimiento de 

lo dispuesto en el art. 541 párrafo tercero del ritual. Asimismo, INTIMASELO a que en igual plazo constituya domicilio procesal, 

bajo apercibimiento de tener lo por notificado por Ministerio de la Ley en los términos del art. 56 del C.P.C.C.- III) IMPONER las 

costas a la parte ejecutada (art. 538del C.P.C.C.).- IV) REGULAR los honorarios del Dr. JAVIERHORACIOCUSTIDIANO (5117), 

en la suma de PESOS SESENTA Y SIETEMIL DOSCIENTOS SESENTA Y SIETE ($67.267,00) en carácter de patrocinante y en 

la suma de PESOS VEINTISEIS MIL NOVECIENTOS SIETE ($26.907,00) como apoderado, con más I.V.A. si correspondiere, 

(arts. 3, 5, 6 y 15 de la L.A.), con la limitación prevista por el art. 730 del Código Civil y Comercial de la Nación Argentina (Ley 

26.994), sin perjuicio de su eventual adecuación en caso de existir oposición. Notifíquese a Caja Forense por Secretaría vía internet, 

conforme lo dispuesto por Acordada 3172 del 09/02/11 del Superior Tribunal de Justicia (punto séptimo) y cúmplase con los aportes 

de ley. V) AL PEDIDO DE EMBARGO: Atento lo peticionado, TRABASE EMBARGO sobre los haberes que tenga a percibir 

el/laSr/a. MELGAREJO RAMON ALEJANDRO DNI Nº 39.133.275 como dependiente de PEREZ DAMIAN IGNACIO OSCAR 

en la proporción del 20%de los mismos y hasta cubrir la suma de PESOS SEISCIENTOS DIEZ MIL OCHOCIENTOSDIEZ CON 

CINCUENTA Y CUATRO CENTAVOS ($610.810,54) (capital: $382.200,00 intereses y costas provisoriamente presupuestados: 

$114.660,00, honorarios: $94.174,00 e IVA $19.776,54). LIBRESE OFICIO a la patronal del demandado a efectos de que proceda 

a la toma de razón del embargo trabado, haciéndole saber que los depósitos correspondientes deberán efectuarse en la CUENTA 

JUDICIAL y C.B.U. del Nuevo Banco del Chaco S.A., Suc.30,, del 1al 10 de cada mes, a la orden de este Juzgado (C.U.I.T. 33-

99917645-9) y como pertenecientes a los presentes autos, debiendo remitir al Tribunal los comprobantes respectivos, bajo 

apercibimiento de aplicar las sanciones correspondientes. Consígnese los respectivos números de cuenta judicial yCBU en los 

recaudos a librarse. Autorízase a la peticionante y/o persona que éste indique a intervenir en el diligenciamiento de dicho recaudo, 

debiendo aportar el respectivo proyecto el interesado. NOTIFIQUESE a la ejecutada personalmente o por cédula el embargo trabado 

en su ausencia, en el domicilio real. En ejercicio de las facultades conferidas a la suscripta por el art. 48 - inc. 5, apartado a) del 

C.P.C.C., como despacho anticipatorio, establecese que para el supuesto de que el recaudo ordenado precedentemente no fuera 

contestado en el plazo legal estipulado, previa acreditación de recepción del oficio y sin necesidad de nueva petición, se librará 

oficio reiteratorio debiendo en dicho caso transcribirse en forma íntegra esta última parte y los arts. 384 y 532 del C.P.C.C..- 

Asimismo, hágase saber a la parte actora que en oportunidad de faccionar planilla deberá calcular intereses a partir de la fechaenque 

los fondos derivados del embargo de haberes se encuentren acreditados en autos. VI) NOTIFICAR la presente en el domicilio del 

ejecutado con copias de la diligencia, de la demanda y documental de conformidad a lo normado por los arts. 530 y 341 del C.P.C.C., 

con transcripción de los mencionados artículos.- VII) NOTIFIQUESE, REGISTRESE Y PROTOCOLICESE.- MARIA DE LOS 

ANGELES VULEKOVICH JUEZ JUZGADO CIVIL Y COMERCIAL Nº12.- 
Natalia S. Moreschi 

Secretaria 
E 2-2026-9654-AE                                                                 E:18/05 V:20/05/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––– 
EDICTO: La Dra. SANDRA SOLEDAD SOTELO, Juez Subrogante – Juzgado Civil y Comercial N.º 12 de la Ciudad de 

Resistencia, sito en Güemes Nº 609, ha dispuesto en los autos caratulados “CREDITOS EFECTIVOS S.A. C/ ALCARAZ 

HECTOR ARIEL S/EJECUTIVO” Expte. N.º 12667/23, notificar por edictos el despacho monitorio al Sr. ALCARAZ HECTOR 

ARIEL, D.N.I Nº 28.302.409, que se publicarán por DOS (02) día en el Boletín Oficial y en un diario local de los de mayor 

circulación, emplazándolo para que dentro de cinco (05) días y bajo apercibimiento de designarse defensor/a de ausente para que la 

represente, tome intervención en autos. La providencia que así lo ordena, en su parte pertinente dice: Resistencia, 27 de Junio de 

http://boletin.chaco.gov.ar/


 

 

 

 

 

- 22 - 

 

    

 

  

 

Miércoles 20 de Mayo de Abril de 2026     EDICION Nº 11.390 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

                   Oficina Central: Av. Rivadavia Nº 322 – Resistencia – Chaco – CP 3500 *** Dirección Web  http://boletin.chaco.gov.ar  
 

2024.- FREM AUTOS Y VISTOS: Habiéndose cumplimentado con el trámite previsto por los Art. 162 y art. 530del CPCC, 

NOTIFIQUESE POR EDICTOS el despacho monitorio dictado al/a laSr/a. HECTOR ARIEL ALCARAZ (DNI Nº 28.302.409), los 

cuales se publicarán por DOS (2) días en el Boletín Oficial y en un diario local de los de mayor circulación, emplazándolo/a a que, 

en el término de CINCO (5) días y bajo apercibimiento de designarse defensor/a de ausente para que lo/la represente, tome 

intervención en autos. NOT. SANDRA SOLEDAD SOTELO Juez Subrogante Juzgado Civil y Comercial Nº 18.- Resistencia, 07 

de Febrero de 2024.- FREM AUTOS Y VISTOS:…CONSIDERANDO:… RESUELVO: I) EMITIR DESPACHO MONITORIO 

CONTRA HECTORARIELALCARAZ (DNI Nº 28.302.409), condenándolo a pagar al accionante la suma de PESOS OCHENTA 

Y SEIS MIL SETECIENTOS OCHENTA Y DOSCONCINCUENTA CENTAVOS ($86.782,50) en concepto de capital, con mas 

los intereses a calcular de conformidad a lo dispuesto en los considerandos, y las costas que se presupuestan provisoriamente en la 

suma de PESOS VEINTISEISMIL TREINTA y CINCO ($26.035,00), sujeta a liquidación definitiva.- II) HACER SABER AL 

EJECUTADO que dentro del plazo de CINCO (5) días podrá cumplir voluntariamente con lo ordenado en el pto. I) de la presente, 

u OPONERSE a éste despacho deduciendo las excepciones previstas en el art. 543 del C.P.C.C. Ley 288-C, bajo apercibimiento de 

lo dispuesto en el art. 541 párrafo tercero del ritual. Asimismo, INTIMASELO a que en igual plazo constituya domicilio procesal, 

bajo apercibimiento de tenerlo por notificado por Ministerio de la Ley en los términos del art. 56 del C.P.C.C.- III) IMPONER las 

costas a la parte ejecutada (art. 538del C.P.C.C.).- IV) REGULAR los honorarios del Dr. JAVIER H. CUSTIDIANOenla suma de 

PESOS SESENTA y DOS MIL CUATROCIENTOS ($62.400,00) en el carácter de patrocinante y en la suma de PESOS 

VEINTICUATROMILNOVECIENTOS SESENTA ($24.960,00) como apoderado/a, con más I.V.A. si correspondiere, (arts. 3, 5, 

6 y 15 de la L.A.), con la limitación prevista por el art. 730 del Código Civil y Comercial de la Nación Argentina (Ley 26.994), sin 

perjuicio de su eventual adecuación en caso de existir oposición. Notifíquese a Caja Forense por Secretaría vía internet, conforme 

lo dispuesto por Acordada3172 del 09/02/11 del Superior Tribunal de Justicia (punto séptimo) y cúmplase con los aportes de ley. 

V) TRABAR EMBARGO sobre los haberes que tenga a percibir el/la Sr/a. HECTOR ARIEL ALCARAZ (DNI Nº 28.302.409) 

como dependiente de STRATTON NEA SA, en la proporción del 20% de los mismos y hasta cubrir la suma de PESOS 

DOSCIENTOS DIECIOCHO MIL QUINIENTOS VEINTITRESCON DIEZ CENTAVOS ($218.523,10) (capital: $86.782.50, 

intereses y costas provisoriamente presupuestados: $26.035,00, honorarios: $87.360,00 eIVA$18.345,60). LIBRESE OFICIO a la 

patronal del demandado a efectos de que proceda a la toma de razón del embargo trabado, haciéndole saber que los depósitos 

correspondientes deberán efectuarse en la cuenta judicial que oportunamente se habilite en el Nuevo Banco del Chaco SA del 1 al 

10 de cada mes, a la orden de este Juzgado (C.U.I.T. 33-99917645-9) y como pertenecientes a los presentes autos, debiendo remitir 

al Tribunal los comprobantes respectivos, bajo apercibimiento de aplicar las sanciones correspondientes. Consígnese los respectivos 

números de cuenta judicial y CBU en los recaudos a librarse. Autorízase a la peticionante y/o persona que éste indique a intervenir 

en el diligenciamiento de dicho recaudo, debiendo aportar el respectivo proyecto el interesado. NOTIFIQUESE a la ejecutada 

personalmente o por cédula el embargo trabado en su ausencia, en el domicilio real. En ejercicio de las facultades conferidas a la 

suscripta por el art. 48 - inc. 5, apartado a) del C.P.C.C., como despacho anticipatorio, establecese que parael supuesto de que el 

recaudo ordenado precedentemente no fuera contestado en el plazo legal estipulado, previa acreditación de recepcion del oficio y 

sin necesidad de nueva petición, se librará oficio reiteratorio debiendo en dicho caso transcribirse en forma íntegra esta última parte 

y los arts. 384 y 532del C.P.C.C..- Hágase saber a la parte actora que en oportunidad de faccionar planilla deberá calcular intereses 

a partir de la fecha en que los fondos derivados del embargo de haberes se encuentren acreditados en autos.- VI) NOTIFICAR la 

presente en el domicilio del ejecutado con copias de la diligencia, de la demanda y documental de conformidad a lo normado por 

los arts. 530 y 341 del C.P.C.C., con transcripción de los mencionados artículos.- VII) NOTIFIQUESE, REGISTRESE Y 

PROTOCOLICESE.- CLAUDIA ELIZABETH CANOSA Juez Subrogante Juzgado Civil y Comercial Nº 13.- Resistencia, 04 de 

julio de 2024.- 
Cesar Horacio Bertolldi 

Secretario 
E 2-2026-9653-AE                                                                 E:18/05 V:20/05/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––– 
EDICTO: La Dra. CACERES BEATRIZ ESTHER, Juez – Juzgado Civil y Comercial N.º 11 de la Ciudad de Resistencia, sito en 

Guemes Nº 609, ha dispuesto en los autos caratulados “CREDITOS EFECTIVOS S.A. C/ MURO, PATRICIO S/EJECUTIVO” 

Expte. N.º 11394/23 , notificar la parte resolutiva del DESPACHO MONITORIO emitido en autos, al ejecutado PATRICIO MURO, 

DNI Nº 16.490.967, por Edictos que se publicarán por dos (2) días en el Boletín Oficial y en un diario local de mayor circulación. 

La providencia que así lo ordena, en su parte pertinente dice: “Resistencia, 21 de Agosto de 2024.-lb Atento las constancias de la 

causa y de conformidad a lo dispuesto por el art. 530 del C.P.C.C. en consonancia con los arts. 162, 163, 164 y 342 del mismo 

cuerpo legal, notifíquese la parte resolutiva del DESPACHOMONITORIO emitido en autos, al ejecutado PATRICIO MURO,D.N.I. 

Nº 16.490.967, por Edictos que se publicarán por dos(2) días en el Boletín Oficial y en un diario local de mayor circulación. Not.- 

El presente documento fue firmado electronicamente por: SORIA CARLOS EDUARDO ANTONIO, DNI: 17370032, 

SECRETARIOPRIMERA INSTANCIA. Resistencia, 11 de Diciembre de 2023.- RESUELVO: I.- LLEVAR ADELANTE la 

ejecución contra PATRICIO MURO, D.N.I. N° 16.490.967, hasta hacerse el acreedor íntegro pago de la suma de PESOS 

DOSCIENTOS SETENTAY CINCO MIL CIEN ($275.100,00) en concepto de capital reclamado, con más los intereses a calcular 

en la forma expuesta en los considerandos que anteceden. II.- PRESUPUESTAR la suma de PESOSDOSCIENTOS SETENTA Y 

CINCO MIL CIEN ($275.100,00), sujeta a liquidación definitiva, para responder a intereses y costas del juicio. III.- HACER SABER 
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al ejecutado que dentro del quinto (5º) día a partir de la notificación de la presente, podrá cumplir la sentencia depositando el capital 

de condena más la suma presupuestada para intereses y costas u oponerse deduciendo las excepciones previstas en elart.543 del 

C.P.C.C., bajo apercibimiento de que la presente adquirirá el carácter de sentencia, pasándose a la etapa de cumplimiento de la 

misma de conformidad a lo dispuesto en el art. 541 tercer párrafo de dicho cuerpo legal. IV.- IMPONER las costas a la parte ejecutada 

(art. 538 C.P.C.C.). V.- REGULAR los honorarios del profesional interviniente: JAVIERO HORACIO CUSTIDIANO, en las sumas 

de PESOS CIENTO VEINTICUATRO MIL OCHOCIENTOS ($124.800,00)yde PESOS CUARENTA Y NUEVE MIL 

NOVECIENTOS VEINTE($49.920,00), como patrocinante y apoderado, con más I.V.A. si correspondiere, (arts. 3, 5, 6 y 15 de la 

L.A., con la limitación prevista por el art. 730 del Código Civil y Comercial de la Nación Argentina (Ley 26.994)),sin perjuicio de 

su eventual adecuación en caso de existir oposición. Notifíquese a Caja Forense por Secretaría vía internet, conforme lo dispuesto 

por Acordada 3172del09/02/11 del Superior Tribunal de Justicia (punto séptimo) y cúmplase con los aportes de ley. VI.- 

NOTIFIQUESE al ejecutado en el domicilio real, o el contractual o especial convenido por instrumento público o privado con firma 

certificada o reconocida, de conformidad con el art. 530 y con las formalidades establecidas en el art. 341 del mencionado texto 

legal, el cual deberá ser íntegramente transcripto, agregándose las copias del escrito de demanda y documental acompañada. VII.- 

REGISTRESE, PROTOCOLICESE. El presente documento fue firmado electrónicamente por: CACERES BEATRIZ ESTHER, 

DNI: 16367446, JUEZ 1RA. INSTANCIA.” Resistencia, 22 de agosto de 2024.- 
Carlos Soria 

Secretario 
E 2-2026-9651-AE                                                                 E:18/05 V:20/05/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––– 
EDICTO: La Dra. Claudia Elizabeth Canosa, Juez - Juzgado Civil y Comercial Nº 13 de la Ciudad de Resistencia, sito en Calle 

Güemes N° 609, Ciudad; ha dispuesto en los autos caratulados “CREDITOS EFECTIVOS S.A. c/ AGUIRRE CAROLA 

VIRGINIA s/ EJECUTIVO” Expte. N° 1158/22. La providencia que así lo ordena, en su parte pertinente, dice: Resistencia, 22 de 

Agosto de 2024.- Proveyendo la presentación de fecha 09/08/24: Atento lo solicitado y de conformidad a los Arts. 162, 163, 164, 

342 y 530del CPCC, CITESE por EDICTOS a AGUIRRE, CAROLA VIRGINIA, DNI: 43.695.572, los que se publicarán por DOS 

(2) días en el Boletín Oficial y en un diario local del último domicilio denunciado, emplazándolo por (5) cinco días a fin de que 

tome intervención en autos, bajo apercibimiento de designarse al Defensor de Ausentes para que la represente. NOT.- OLGA 

SUSANA LOCKETT JUEZ JUZGADO CIVIL Y COMERCIAL N° 13 POR SUBROGACION.- Resistencia, 13 de septiembre de 

2024.- 
Sergio Javier Dominguez 

Secretaria 
E 2-2026-9652-AE                                                                 E:18/05 V:20/05/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––– 
EDICTO: La Dra. Claudia Elizabeth Canosa, Juez - Juzgado Civil y Comercial Nº 13 de la Ciudad de Resistencia, sito en Calle 

Güemes N° 609, Ciudad; ha dispuesto en los autos caratulados “CREDITOS EFECTIVOS S.A. c/ GOMEZ MARIO ALBERTO 

s/ EJECUTIVO” Expte. N° 9836/23. La providencia que así lo ordena, en su parte pertinente, dice: Resistencia, 02 de Septiembre 

de 2024.- Proveyendo la presentación de fecha 08/08/2024: Atento lo solicitado y de conformidad a los Arts. 162, 163, 164, 342 y 

530del CPCC, CITESE por edictos a GOMEZ, MARIO ALBERTO, DNI: 33.026.507, que se publicarán por DOS (2) días en el 

Boletín Oficial y en un diario local del último domicilio denunciado, emplazándolo por (5) cinco días a fin de que tome intervención 

en autos, bajo apercibimiento de designarse al Defensor de Ausentes para que lo represente. NOT.- CLAUDIA ELIZABETH 

CANOSA JUEZ Juzgado Civil y Comercial N°13.- Resistencia, 18 de Septiembre de 2024. – 
Sergio Javier Dominguez 

Secretario 
E 2-2026-9650-AE                                                                 E:18/05 V:20/05/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––– 
EDICTO: La Dra. CACERES BEATRIZ ESTHER, Juez – Juzgado Civil y Comercial N.º 11 de la Ciudad de Resistencia, sito en 

Güemes Nº 609, ha dispuesto en los autos caratulados “CREDITOS EFECTIVOS S.A. C/ RASCÓN DEVORA 

CRISTAL  S/EJECUTIVO” Expte. N.º 13525/24 , notificar la parte resolutiva del DESPACHO MONITORIO emitido en autos, 

al ejecutado Sr./a RASCÓN DEVORA CRISTAL (DNI Nº 37.708.047) por Edictos que se publicarán por dos (2) días en el Boletín 

Oficial y en un diario local de mayor circulación. La providencia que así lo ordena, en su parte pertinente dice: Resistencia, 23 de 

Febrero de 2026.-ar I.- Atento las constancias de la causa y de conformidad a lo dispuesto por el art. 530 del C.P.C.C. en consonancia 

con los arts. 162, 163, 164 y 342 del mismo cuerpo legal, notifíquese la parte resolutiva del DESPACHOMONITORIO emitido en 

autos, a la ejecutada DEVORA CRISTALRASCON, D.N.I. N° 37.708.047, por Edictos que se publicarán por dos (2) días en el 

Boletín Oficial y en un diario local de mayor circulación. II.- Acompañe el recurrente proyecto de edicto en soporte papel por Mesa 

de Entradas y Salidas del Tribunal a los fines de su contralor y posterior libramiento. Not.- El presente documento fue firmado 

electrónicamente por: CACERES BEATRIZ ESTHER, DNI: 16367446, JUEZ/A 1RA. INSTANCIA. Resistencia, 03 de Febrero 

de 2025.- RESUELVO: I.- LLEVAR ADELANTE la ejecución contra DEVORA CRISTAL RASCON, D.N.I. N° 37.708.047 hasta 

hacerse el acreedor íntegro pago de la suma de PESOS OCHOCIENTOSCINCUENTA Y DOS MIL SETECIENTOS SESENTA Y 

UNO CON OCHENTAYTRES CENTAVOS ($852.761,83) en concepto de capital reclamado, con más los intereses a calcular en 
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la forma expuesta en los considerandos que anteceden. II.- PRESUPUESTAR la suma de PESOSOCHOCIENTOS CINCUENTA 

Y DOS MIL SETECIENTOS SESENTA Y DOS($852.762,00), sujeta a liquidación definitiva, para responder a intereses y costas 

del juicio. III.- HACER SABER a la ejecutada que dentro del quinto (5º) día a partir de la notificación de la presente, podrá cumplir 

la sentencia depositando el capital de condena más la suma presupuestada para intereses y costas u oponerse deduciendo las 

excepciones previstas en elart.543 del C.P.C.C., bajo apercibimiento de que la presente adquirirá el carácter de sentencia, pasándose 

a la etapa de cumplimiento de la misma de conformidad a lo dispuesto en el art. 541 tercer párrafo de dicho cuerpo legal. IV.- 

IMPONER las costas a la parte ejecutada(art. 538 C.P.C.C.). V.- REGULAR los honorarios del profesional interviniente: JAVIER 

HORACIO CUSTIDIANO, en las sumas de PESOS DOSCIENTOS TREINTA Y TRES MIL NOVECIENTOS 

CINCUENTAYSIETE ($233.957,00) y de PESOS NOVENTA Y TRES MIL QUINIENTOSOCHENTA Y TRES ($93.583,00), 

como patrocinante y apoderado, con más I.V.A. si correspondiere, (arts. 3, 5, 6 y 15delaL.A., sin perjuicio de su eventual adecuación 

en caso de existir oposición. Notifíquese a Caja Forense por Secretaría vía internet, conforme lo dispuesto por Acordada 

3172del09/02/11 del Superior Tribunal de Justicia (punto séptimo)y cúmplase con los aportes de ley. VI.- NOTIFIQUESE a la 

ejecutada en el domicilio real, o el contractual o especial convenido por instrumento público o privado con firma certificada 

reconocida, de conformidad con el art. 530 y con las formalidades establecidas en el art. 341 del mencionado texto legal, el cual 

deberá ser íntegramente transcripto, agregándose las copias del escrito de demanda y documental acompañada. VII.- REGISTRESE, 

PROTOCOLICESE. El presente documento fue firmado electrónicamente por: CACERES BEATRIZ ESTHER, DNI: 16367446, 

JUEZ 1RA. INSTANCIA. Resistencia, 26 de febrero de 2026.- 
Pablo Alejandro Tealdi 

Secretario 
E 2-2026-9649-AE                                                                 E:18/05 V:20/05/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––– 
EDICTO: La Dra. SHEILA PAMELA OJEDA ZAMORA, Secretaria Provisoria Actuante y el Dr. Lotero Oscar Raúl, Juez de Paz 

Letrado – Juzgado de Paz Letrado Nº 1, sito en calle Brown Nº 249 2º Piso, ciudad de Resistencia; ha dispuesto en los autos 

caratulados “CETROGAR S.A. C/ GONZALEZ MARIA CELINA S/ JUICIO EJECUTIVO” Expte. Nº 54/25 a fin de que el 

demandado SRA. GONZALEZ MARIA CELINA DNI 27.662.617, comparezca a estar a derecho en la presente causa bajo 

apercibimiento de designarle defensor de Ausentes que lo represente en el juicio. La providencia que así lo ordena, en su parte 

pertinente dice: ///sistencia, 6 de febrero de 2026.- Atento a lo peticionado, habiéndose agotado en autos los recaudos para la 

localización del demandado, téngase por cumplida la gestión previa que establece el art. 162 del C.P.C.C. y, conforme lo normado 

por el art. 530 (primer apartado in-fine) del C.P.C.C por remisión al art. 342 del mismo ordenamiento, CÍTASE A a la Sra. 

GONZALEZ MARIA CELINA- D.N.I. Nº 27.662.617 POR EDICTOS que se publicarán por 2 días en el Boletín Oficial yen un 

diario de los de mayor circulación del lugar del último domicilio del citado, si fuere conocido o, en su defecto, del lugar del juicio, 

para que en el términodecinco (5) días contados a partir de la última publicación comparezca a juicio a notificarse del despacho 

monitorio dictado en autos y hacer valer sus derechos, bajo apercibimiento de designar al Defensor de Ausentes. Not.- Dra. SHEILA 

PAMELA OJEDA ZAMORA Dr. OSCAR R. LOTERO Secretaria Provisoria - Juzgado de Paz Letrado Nº 1 Juez de Paz Letrado 

Nº 1. Resistencia, 09 de marzo de 2026 
Dra. Sheila Pamela Ojeda Zamora 

Secretaria 
E 2-2026-9640-AE                                                                 E:18/05 V:20/05/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––– 
EDICTO: La Dra. Gabriela Elizabeth Esper, Juez - Juzgado Civil y Comercial Nº 12 de la Ciudad de Resistencia, sito en Calle 

Guemes N° 609, Ciudad; ha dispuesto en los autos caratulados “CETROGAR S.A. C/ CABRAL MARIO S/ EJECUTIVO” 

Expte. N° 12220/24 librar el presente, a fin de notificar por edictos el despacho monitorio dictado al Sr. MARIO MARCELO 

CABRAL, (DNI Nº 20.119.187), los cuales se publicarán por DOS (2) días en el Boletín Oficial y en un diario local de los de mayor 

circulación, emplazándolo a que, en el término de CINCO (5) días y bajo apercibimiento de designarse defensor/a de ausente para 

que lo represente, tome intervención en autos La providencia que así lo ordena, en su parte pertinente dice Resistencia, 18 de Febrero 

de 2026.- AGB . habiéndose cumplimentado con el trámite previsto por los Art. 162 y art. 530del CPCC, NOTIFIQUESE POR 

EDICTOS el despacho monitorio dictado al Sr. MARIO MARCELO CABRAL, (DNI Nº 20.119.187), los cuales se publicarán por 

DOS (2) días en el Boletín Oficial y en un diario local de los de mayor circulación, emplazándolo a que, en el término de CINCO 

(5) días y bajo apercibimiento de designarse defensor/a de ausente para que lo represente, tome intervención en autos. NOT.- 

GABRIELA ELIZABETH ESPER JUEZ JUZGADO CIVIL Y COMERCIAL Nº12 Resistencia, 06 de Diciembre de 2024.- FREM 

AUTOS Y VISTOS:..CONSIDERANDO:.. RESUELVO: I) EMITIR DESPACHO MONITORIO CONTRA 

MARIOMARCELOCABRAL (DNI Nº 20.119.187), condenándolo a pagar al accionante la suma de PESOS DOSCIENTOS 

NOVENTA y CINCO MIL QUINIENTOS SESENTA y NUEVE CON SESENTA y CINCO CENTAVOS ($295.569,65) en 

concepto de capital, con mas los intereses a calcular de conformidad a lo dispuesto en los considerandos, y las costas que se 

presupuestan provisoriamente en la suma de PESOS CIENTO CUARENTA y SIETE MIL SETECIENTOS OCHENTA y 

CINCO($147.785,00), sujeta a liquidación definitiva.- II) HACER SABER AL EJECUTADO que dentro del plazo de CINCO (5) 

días podrá cumplir voluntariamente con lo ordenado en el pto. I) de la presente, u OPONERSE a éste despacho deduciendo las 

excepciones previstas en el art. 543 C.P.C.C.0, bajo apercibimiento de lo dispuesto en el art. 541párrafo tercero del ritual. Asimismo, 
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INTIMASELO a que en igual plazo constituya domicilio procesal, bajo apercibimiento de tenerlo por notificado por Ministerio de 

la Ley en los términos del art. 56 del C.P.C.C..- III) IMPONER las costas a la parte ejecutada (art. 538del C.P.C.C.).- IV) REGULAR 

los honorarios del Dr. JAVIER H. CUSTIDIANO en la suma de PESOS DOSCIENTOS DIECISIETE MIL 

DOSCIENTOSCINCUENTA y SIETE ($217.257,00) en el carácter de patrocinante y en la suma de PESOS OCHENTA y SEIS 

MIL NOVECIENTOS TRES ($86.903,00) como apoderado/a, con más I.V.A. si correspondiere, (arts. 3, 5, 6 y 15 de la L.A.), con 

la limitación prevista por el art. 730 del Código Civil y Comercial de la Nación Argentina (Ley 26.994), sin perjuicio de su eventual 

adecuación en caso de existir oposición. Notifíquese a Caja Forense por Secretaría vía internet, conforme lo dispuesto por Acordada 

3172 del 09/02/11 del Superior Tribunal de Justicia (punto séptimo) y cúmplase con los aportes de ley. V) NOTIFICAR la presente 

en el domicilio del ejecutado con copias de la diligencia, de la demanda y documental de conformidad a lo normado por los arts. 

530 y 341 del C.P.C.C., con transcripción de los mencionados artículos.- VI) NOTIFIQUESE, REGISTRESE Y 

PROTOCOLICESE.- GABRIELA ELIZABETH ESPER JUEZ JUZGADO CIVIL Y COMERCIAL Nº12. Resistencia, 11 de marzo 

de 2026 
Verónica Antonelli Roch 

Secretaria 
E 2-2026-9639-AE                                                                 E:18/05 V:20/05/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––– 
EDICTO: El juzgado Civil, Comercial y Laboral N° 2 de la ciudad de Charata (Chaco), a cargo del Dr. Claudio Federico BERNAD, 

Secretaria de la Dra. Mariela Alejandra LORENZIN, HACE SABER Por DOS (2) días, en autos “ROLON, HUGO FRANCISCO 

Y FERRONATO, JORGE ADRIAN C/ ABRAHAM FABIO EMETERIO s/ EJECUCION DE HONORARIOS” Expte. N° 

1157/24, que el Martillero Público Ricardo Tomás KIFFEL, Matricula profesional n° 822, REMATARA el DIA 09 JUNIO DE 

2026, a las diez (10.) horas, en el SALON DE REMATES del Colegio de Martillero, sito en AVENIDA Güemes N°1049 – Local 1 

– Planta alta de Galería Cristal de la Ciudad de Charata (Chaco), EL INMUEBLE URBANO IDENTIFICADO COMO: I-) FOLIO 

REAL MATRICULA N° 3.120. Circ. I. Secc. A. Mz. 35. Pc. 14. del dpto. Chacabuco de la localidad de Charata (Chaco). Superficie: 

625 m2, Condiciones: Con base al contado y mejor postor, BASE: $ 92.361.104. (TASACION), SEÑA: 10 % (DIEZ POR CIENTO) 

en el acto del remate. Saldo dentro de los Cinco (5) días de aprobarse judicialmente la subasta. El comprador deberá constituir 

domicilio dentro del radio del juzgado. COMISIÓN: 6 % (SEIS POR CIENTO) más I.V.A en caso de corresponder, a cargo del 

comprador en dinero en efectivo y en el acto de la SUBASTA. Constatación: Es un inmueble con una vivienda familiar constituida 

por: cuatro dormitorios, comedor, cocina, living, baño instalado, cochera y aljibe. Ocupación: Habitada por el titular.  DEUDAS: 

Municipales: imp. Inmob. y tasas y servicios no registra deuda al 15/12/25. Sameep: $ 244.565,56 al 26/11/2025. Secheep: $ 256.930 

al 04/06/2025. Las deudas o impuestos, eventual desalojo, escrituración y demás gastos atentos a lo dispuesto por el art. 561 del 

CPCCCH y concordantes, serán a cargo del comprador. No se suspende por lluvia. CONSULTAS: en horario comercial al Martillero 

Ricardo Tomás Kiffel en Mz. 6. Pc. 9. B° Hipólito Irigoyen de la ciudad de Charata (Chaco). T.E 03731 15430910. Responsable 

Monotributo 20-16502871-7.- 06 de mayo de 2026 
Mariela Alejandra Lorenzin 

Secretaria 
E 2-2026-9638-AE                                                                E:18/05 V:20/05/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––– 
EDICTO: El Juzgado Civil y Comercial Nº 13, Secretaría Actuante, sito en calle Güemes nº 609 de esa ciudad, a cargo de la Dra. 

Claudia Elizabeth Canosa, en los autos caratulados "Finanpro S.R.L. c/ Torres, Carla Mariana s/ Ejecutivo", Expte. Nº 

6182/22 cita y emplaza por cinco días a la Sra. Torres, Carla Mariana, DNI - 34.898.250 a fin de que tome intervención en los autos 

caratulados "Finanpro S.R.L. c/ Torres, Carla Mariana s/ Ejecutivo", Expte. Nº 6182/22 bajo apercibimiento de designársele 

defensor de Ausentes que lo represente en juicio. El presente Edicto deberá publicarse por DOS días en el Boletín Oficial y por DOS 

días en un diario local. Resistencia, 22 de abril de 2026. Fdo. Maria del Carmen Morales Lezica Abogada – Secretaria.- 
María Del Carmen Moralez Lezica 

Secretaria 
E 2-2026-9457-AE                                                                 E:18/05 V:20/05/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––– 
EDICTO: La Dra. Beatriz Esther Cáceres, Juez del Juzgado Civil Nº 11, sito en Güemes 609, ciudad, en autos: "CREDIL S.R.L. 

C/ GAMARRA, JEREMIAS RUBEN S/ EJECUTIVO", Expte. Nº 16.038/25: “Resistencia, 22 de Diciembre de 2025. AUTOS 

Y VISTOS: …CONSIDERANDO:… RESUELVO: I.- LLEVAR ADELANTE la ejecución contra JEREMIAS GAMARRA, D.N.I. 

N° 39.315.876, hasta hacerse el acreedor íntegro pago de la suma de PESOS UN MILLON CIENTO CUARENTA Y CINCO MIL 

SEISCIENTOS ($ 1.145.600,00) en concepto de capital reclamado, con más los intereses a calcular en la forma expuesta en los 

considerandos que anteceden. II.- PRESUPUESTAR la suma de PESOS UN MILLON CIENTO CUARENTA Y CINCO MIL 

SEISCIENTOS ($ 1.145.600,00), sujeta a liquidación definitiva, para responder a intereses y costas del juicio. III.- HACER SABER 

al ejecutado que dentro del quinto (5º) día a partir de la notificación de la presente, podrá cumplir la sentencia depositando el capital 

de condena más la suma presupuestada para intereses y costas u oponerse deduciendo las excepciones previstas en el art. 543 del 

C.P.C.C., bajo apercibimiento de que la presente adquirirá el carácter de sentencia, pasándose a la etapa de cumplimiento de la 

misma de conformidad a lo dispuesto en el art. 541 tercer párrafo de dicho cuerpo legal. IV.- IMPONER las costas del juicio a la 
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parte demandada (art. 538 del C.P.C.C.). V.- REGULAR los honorarios de los profesionales intervinientes: VALERIA ALICIA 

DURAN ACEVEDO, en la suma de PESOS DOSCIENTOS SESENTA Y SIETE MIL OCHOCIENTOS CUARENTA ($ 

267.840,00), como patrocinante y ANDRES ALEJANDRO CARIC FERNANDEZ, en la suma de PESOS CIENTO SIETE MIL 

CIENTO TREINTA Y SEIS ($ 107.136,00), como apoderado, con más I.V.A., si correspondiere (arts. 3,5,6 y 15 de la L.A., sin 

perjuicio de su eventual adecuación en caso de existir oposición. Notifíquese a Caja Forense …  VI.- NOTIFIQUESE al ejecutado 

en el domicilio real, o el contractual o especial convenido por instrumento público o privado con firma certificada o reconocida, de 

conformidad con el art. 530 del C.P.C.C. y con las formalidades establecidas en el art. 341 del mencionado texto legal, el cual deberá 

ser íntegramente transcripto en el recaudo a librarse, agregándose las copias del escrito de demanda y documental acompañada. VII.- 

… Fdo.: Dra.  CACERES BEATRIZ ESTHER, JUEZ”; ”Resistencia, 21 de Abril de 2026.- …de conformidad a lo dispuesto por el 

art. 530 del C.P.C.C. en consonancia con los arts. 162, 163, 164 y 342 del mismo cuerpo legal, notifíquese la parte resolutiva del 

DESPACHO MONITORIO emitido en autos, al ejecutado JEREMIAS GAMARRA, D.N.I. N° 39.315.876, por Edictos que se 

publicarán por dos (2) días en el Boletín Oficial y en un diario local de mayor circulación ... Fdo.: Dra. Beatriz E. Cáceres , Juez”.- 

Resistencia, 26 de Abril de 2.026.- Pablo Alejandro Tealdi - Abogado - Secretario - Juzgado en lo Civil y Comercial de la Undécima 

Nominación    
Pablo Alejandro Tealdi 

Secretario 
E 2-2026-8315-AE                                                                 E:18/05 V:20/05/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––– 
EDICTO: DR. ADRIAN FERNANDO ALBERTO FARÍAS, Juez Titular del Juzgado Civil y Comercial de la Décimo Quinta 

Nominación de esta ciudad, sito en Av. Larpida 33, Torre 1, 2º Piso, en los autos caratulados: "KLUCHIK, JAVIER SEBASTIAN; 

ROMERO, MARIA C/ GAUNA, MARIA MIGUELINA; VALLEJOS, RAMON BENITO y/o Instituto Provincial de 

Desarrollo Urbano y Vivienda de la Provincia del Chaco (I.P.D.U.V.) S/ PRESCRIPCION ADQUISITIVA”, Expte. Nº 

10030/2023-1-C, cita los Sres. GAUNA, MARIA MIGUELINA, DNI Nº 4.190.789 y VALLEJOS, RAMON BENITO DNI Nº 

7.424.610 y/o herederos y/o sucesores del mismo y/o terceros interesados , para que dentro del término de cinco (5) días, que se 

contarán a partir de la última publicación, comparezca a juicio a hacer valer sus derechos bajo apercibimiento de designarse Defensor 

Oficial de Ausentes para que lo represente. El presente se publicará por dos (2) días en el Boletín Oficial y un diario local del último 

domicilio conocido del demandado. RESISTENCIA, 12 de noviembre de 2025.- 
Dra. Alicia Ofelia Fernández Manulak 

Secretaria 
E 2-2026-9351-AE                                                                 E:18/05 V:20/05/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––– 
EDICTO: La Dra. Claudia Elizabeth Canosa, Juez del Juzgado Civil Nº 13, sito en Güemes 609, ciudad, en autos: "CREDIL 

S.R.L. C/ VARGAS, VANESA MARINA S/ EJECUTIVO", Expte. Nº 16.034/25: ”Resistencia, 17 de Abril de 2026.- …de 

conformidad a los Arts. 162, 163, 164, 342 y 530 del CPCC, CITESE por edictos a VARGAS, VANESA MARINA, DNI: 

25.279.334, que se publicarán por DOS (2) días en el Boletín Oficial y en un diario local del último domicilio denunciado, 

emplazándola por (5) cinco días a fin de que tome intervención en autos, bajo apercibimiento de designarse al Defensor de Ausentes 

para que la represente. Fdo.: Dra. CLAUDIA ELIZABETH CANOSA, JUEZ”.- Resistencia, 24 de abril de 2.026.- 
María del Carmen Morales Lezica  

Secretaria 
E 2-2026-8314-AE                                                                 E:18/05 V:20/05/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: EL INSTITUTO PROVINCIAL DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA, hace saber por el término de TRES 

DÍAS, que ha resuelto citar a los que se crean con derechos sobre la vivienda identificada como Mz 108 Pc 15 Plan 159 Viviendas 

– Programa Federal Plurianual de Construcción de la localidad de Villa Ángela, provincia del Chaco; oportunamente adjudicada al 

Sr. Montenegro Pedro Roberto DNI N° 17.335.216 y su grupo familiar declarado, para que en el término de cinco (5) días 

comparezcan a ejercer su derecho de defensa. Bajo apercibimiento de proseguir con el trámite de cambio de titularidad en la 

adjudicación de la vivienda en cuestión. 

Carolina Noelia Aguirre 

Asesora Legal 

s/c                                                                                                                                                    E:18/05 V:22/05/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: La Señora ADMINISTRADORA GENERAL DE LA ADMINISTRACION TRIBUTARIA PROVINCIAL, de la 

PROVINCIA DEL CHACO, C.P. BIBIANA MASSIEL KUNCHEFF notifica por el término de TRES (3) DIAS, al Contribuyente 

COOP TRAB COLONIAS UNIDAS I LT CUIT N° 30-71238499-5, con último domicilio fiscal en Av. Las Heras N° 95 Planta 

Baja, de la localidad de Resistencia, Provincia del Chaco (CP Nº 3500), el REQUERIMIENTO 5 DIAS N° 44 que en su parte 

pertinente dispone: “Resistencia, 21 de abril de 2026…Según constancias obrantes en esta Administración Tributaria, adeuda Ud. 

al Fisco Provincial la suma de PESOS: UN MILLON TRESCIENTOS TREINTA Y SIETE MIL SETECIENTOS VEINTIDOS 

CON SESENTA Y TRES CENTAVOS ($ 1.337.722,63). - de acuerdo al siguiente detalle: MULTAS (R.G. N° 1552/08 ITEM 05, 
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10 y 12) $ 9.700,00 MULTAS (RG N° 1660/10Art 5 inciso a) $ 873.6720,34 RECARGOS al 30/04/2026 $ 454.350,29 TOTALES 

$ 1.337.722,63. Dicha deuda se origina por incumplimiento total de R.I. N° 464-2023/D de fecha 26/04/2023 -MULTAS- R.G. N° 

1552/08 ITEM 05, RI N° 312 de fecha 05/09/2023 -MULTAS- RG N° 10 y 12, RI N° 411 de fecha 03/07/2025 -MULTAS- RG N° 

1660/10 Art 5 inciso a) emplazándolo para que ingrese, dentro de los CINCO (5) DIAS de recibida la presente, el importe adeudado. 

Caso contrario se procederá a gestionar judicialmente la deuda…”.Queda Usted debidamente notificado, bajo apercibimiento de ley 

todo de conformidad a lo establecido en el Articulo Nº 99º del Código Tributario Provincial vigente de la Provincia del Chaco. 

Resistencia, 05 de mayo de 2026.-  

C.P. Bibiana Massiel Kuncheff 

Administradora General 

s/c                                                                                                                                                    E:18/05 V:22/05/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO CON PROPIETARIO: El Sr. Marcelo Luis Marchi, Jefe de Sector Decomisos de la Oficina de Sala de Armas y Efectos 

Secuestrados del Poder Judicial de la Provincia del Chaco, cita por 3 (tres) días y emplaza por 10 (diez) días a partir de la última 

publicación, a quienes puedan acreditar fehacientemente derechos sobre el bien descripto de acuerdo al siguiente detalle: 

EXPTE DE GESTIÓN Nº 68/24 – S.A.E.S. RCIA. 

1. LOPEZ, VERÓNICA ALEJANDRA – D.N.I. 34.559.324 – Sec. Nº 78.777: Un vehículo marca Ford, modelo KA FLY 

VIRAL 1.6L, dominio MXG-433, motor marca Ford Nº CDR1E496524, numeración grabada con dígitos originales de fábrica 

y chasis marca Ford, numeración ilegible a causa de un avanzado proceso de oxidación que borro dichos dígitos. 

A tal fin se encuentra a disposición de quienes concurran con documentación que compruebe derechos sobre los bienes mencionados, 

previo reconocimiento de los mismos. Los posibles propietarios deberán concurrir al depósito de Sala de Armas y Efectos 

Secuestrados, sito en Ruta 11 Km. 1008 Resistencia, los días hábiles, de 07:30 hs a 11:00, munido de su DNI y los comprobantes 

(originales). Cumplido el plazo de 10 (diez) días corridos, se consideran extinguidos todos los derechos conforme lo dispuesto por 

ley provincial 1238-A.- 

Sr. Marcelo Luis Marchi 

Jefe Sector Decomisos 

s/c                                                                                                                                                    E:18/05 V:22/05/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO GENERAL: El Sr. Marchi, Luis Marcelo Jefe Sector Decomiso de Sala de Armas y Efectos Secuestrados, del Poder 

Judicial de la Provincia del Chaco, cita por 3 (tres) días y emplaza por 10 (diez) días a partir de la última publicación, a quienes 

puedan acreditar fehacientemente derechos sobre los bienes de acuerdo al siguiente detalle: 

EXPTE. GESTIÓN Nº 03/26 

1. Sec. Nº 7160, Una Motocicleta, marca DAELIM, Motor marca DAELIM Nº   NF1000-E1004045 y Cuadro 

marca DAELIM N.º NF100F1003993,  Sin Dominio Colocado 

2. Sec. N.º 7747, Una Motocicleta, marca MONDIAL , Motor marca MONDIAL Nº 162FMJA5113022 y Cuadro 

marca MONDIAL N.º 8AHJ30150AR000887,  Dominio Colocado 084-KID 

3. Sec. Nº 10221, Una Motocicleta, marca GUERRERO, Motor marca GUERRERO Nº 150FM-32008017727 y 

Cuadro marca GUERRERO N.º  LAAAXKHG980005377, Sin Dominio Colocado 

4. Sec. Nº 10222, Una Motocicleta, marca GUERRERO, Motor marca GUERRERO Nº  163FML2MB2047762 

y Cuadro marca GUERRERO N.º LF3YCM201BD001797, Sin Dominio Colocado.- 

5. Sec. Nº 11436, Una Motocicleta, marca KELLER, Motor marca KELLER Nº KN152FMH11081320 y Cuadro  

marca KELLER N.º 8ELM151108B045117, Sin Dominio Colocado.- 

6. Sec. Nº 11776, Una Motocicleta, marca MOTOMEL Motor marca MOTOMEL Nº 156FMI11B42963 y Cuadro 

marca MOTOMEL N.º LHJYCJLA5C2809670, Sin Dominio Colocado.- 

7. Sec. Nº 12257, Una Motocicleta, marca CORVEN, Motor marca CORVEN Nº  CVHA00A000975 y Cuadro 

marca CORVEN N.º 8CVXCH2G7HA178141 , Sin Dominio Colocado.- 

8. Sec. Nº 12421, Una Motocicleta, marca ZANELLA, Motor marca ZANELLA Nº  1P52FMHZC008775 y 

Cuadro marca ZANELLA N.º 8A6MB8VCZE6501748 , Sin Dominio Colocado.- 

9. Sec. Nº 12422 Una Motocicleta, marca GUERRERO, Motor marca GUERRERO Nº  1P52FMH81113262 y 

Cuadro marca GUERRERO N.º Esta numeración no se logra dar lectura a causa de un proceso de oxidación , Sin Dominio 

Colocado.- 

10. Sec. Nº 12423, Una Motocicleta, marca YAMAHA, Motor marca YAMAHA Nº 4EC608480 y Cuadro marca 

YAMAHA N.º  Esta numeración no se logra dar lectura a causa de un proceso de oxidación, Sin Dominio Colocado.- 

11. Sec. Nº 12424, Una Motocicleta, marca KELLER, Motor marca KELLER Nº D050228 y Cuadro marca 

KELLER N.º 8ELM15110DB050228, Sin Dominio Colocado.- 

12. Sec. Nº 12425, Una Motocicleta, marca APPIA, Motor marca APPIA Nº 150FM32008021745 y Cuadro marca 

APPIA N.º Esta numeración no se logra dar lectura a causa de un proceso de oxidación, Sin Dominio Colocado.- 
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13. Sec. Nº 12426, Una Motocicleta, marca CORVEN , Motor marca CORVEN  Nº JL1P52FMH1106202434 y Cuadro 

marca CORVEN  N.º esta numeración grabada sobre base rebajada y con cuños no originales de fábrica, Dominio Colocado 

420-IRB.- 

14. Sec. Nº 12427, Una Motocicleta, marca GILERA, Motor marca GILERA  Nº 1P52FMH71060269 y Cuadro 

marca GILERA N.º Esta numeración no se logra dar lectura a causa de un proceso de oxidación, Sin Dominio Colocado.- 

15. Sec. Nº 12428, Una Motocicleta, marca GILERA, Motor marca GILERA Nº 150FMH05080931 y Cuadro 

marca GILERA N.º LRYPCHLY3A0018665, Sin Dominio Colocado.- 

16. Sec. Nº 12429, Una Motocicleta, marca GILERA, Motor marca GILERA Nº LF162FMJA1057620 y Cuadro 

marca GILERA N.º Esta numeración no se logra dar lectura a causa de un proceso de oxidación, Sin Dominio Colocado.- 

17. Sec. Nº 12430, Una Motocicleta, marca CORVEN, Motor marca CORVEN Nº 164FML2C012069 y Cuadro 

marca CORVEN N.º 8CV20PG07DA001155, Sin Dominio Colocado.- 

18. Sec. Nº 12687, Una Motocicleta, marca MONDIAL, Motor marca MONDIAL Nº 1P52FMHG1156643 y 

Cuadro marca MONDIAL N.º LF3XCH2G6GA002971, Sin Dominio Colocado.- 

A tal fin se encuentra a disposición de quienes concurran con documentación que compruebe derechos sobre los bienes mencionados, 

previo reconocimiento de los mismos. Los posibles propietarios deberán concurrir al depósito de Sala de Armas y Efectos 

Secuestrados, sito en calle 9 de Julio y Las Heras Charata, los días hábiles, de 07:00 hs a 11:00, munido de su DNI y los comprobantes 

(originales). Cumplido el plazo de 10 (diez) días corridos, se consideran extinguidos todos los derechos conforme lo dispuesto por 

ley provincial 1238-A.- 

Sr. Marcelo Luis Marchi 

Jefe Sector Decomisos 

s/c                                                                                                                                                    E:18/05 V:22/05/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO CON PROPIETARIO: El Sr. Marcelo Luis Marchi, Jefe de Sector Decomisos de la Oficina de Sala de Armas y Efectos 

Secuestrados del Poder Judicial de la Provincia del Chaco, cita por 3 (tres) días y emplaza por 10 (diez) días a partir de la última 

publicación, a quienes puedan acreditar fehacientemente derechos sobre el bien descripto de acuerdo al siguiente detalle: 

EXPTE DE GESTIÓN Nº 68/19 – S.A.E.S. RCIA. 

1. MIGUEL, LORENA PAOLA – D.N.I. 33.019.748 – Sec. Nº 83.948: Un vehículo marca Volkswagen, modelo Vento 2.0 

TSI, dominio KIC-488, motor marca Volkswagen Nº CCZ159550, y chasis marca Volkswagen Nº 3VW3D6160BM130042, 

numeración grabada con dígitos originales de fábrica. 

A tal fin se encuentra a disposición de quienes concurran con documentación que compruebe derechos sobre los bienes mencionados, 

previo reconocimiento de los mismos. Los posibles propietarios deberán concurrir al depósito de Sala de Armas y Efectos 

Secuestrados, sito en Ruta 11 Km. 1008 Resistencia, los días hábiles, de 07:30 hs a 11:00, munido de su DNI y los comprobantes 

(originales). Cumplido el plazo de 10 (diez) días corridos, se consideran extinguidos todos los derechos conforme lo dispuesto por 

ley provincial 1238-A.- 

Sr. Marcelo Luis Marchi 

Jefe Sector Decomisos 

s/c                                                                                                                                                    E:18/05 V:22/05/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: EL DR. MARCELO ALEJANDRO BENITEZ, JUEZ SUBROGANTE DE EJECUCION PENAL DE LA SEGUNDA 

CIRCUNSCRIPCION JUDICIAL, PROVINCIA DEL CHACO, HACE SABER que respecto del condenado con Sentencia 

firme LUIS MOISES AQUINO (DNI N° 44.468.499, Argentino, Soltero, Empleado de Mantenimiento, nacido en Presidencia 

Roque Sáenz Peña, el 02/03/1999, domiciliado en calle Lote 73 -Colonia Pampa Napenay-, Presidencia Roque Sáenz Peña, 

Instrucción Primaria Incompleta, hijo de Luis Aquino y de Deolinda Eusebia Gonzalez), en los autos caratulados "AQUINO LUIS 

MOISES S/ EJECUCION DE PENA - EFECTIVA PRESO", Exp. Nº 4284/2026-2, se ejecuta Sentencia Nº 20 de 

fecha 26/03/2026, dictada por CAMARA PRIMERA EN LO CRIMINAL, Fallo que en su parte pertinente reza: "... I. Condenando 

a Luis Moisés Aquino, de demás circunstancias personales predeterminadas en la causa, como coautor penalmente responsable del 

delito de robo (art. 164 del C.P.), a la pena de seis (06) meses de prisión de cumplimiento efectivo; sin costas (arts. 5, 40 y 41 del 

C.P.). II... III. Unificando la presente condena con la impuesta en la causa Nº 2523/2023-2 por este tribunal, estableciendo 

como pena única a cumplir por Luis Moisés Aquino, la de ocho (08) años de prisión de cumplimiento efectivo, demás accesorias 

del art. 12 del C.P., como penalmente responsable de los delitos de robo -a título de coautor- y abuso sexual con acceso carnal 

agravado por la relación de convivencia -a título de autor-, en concurso real (art. 164; art. 119, tercer párrafo, en función del cuarto 

párrafo, inc. f); todo en función de los arts. 45, 55 y 58 del C.P.); sin costas (arts. 5, 40 y 41 del C.P.)....". Fdo. Dr. Rodolfo Gustavo 

Lineras -Juez de Sala Unipersonal-; Dra. Marcela Nanci Janiewicz -Secretaria-. Pcia. Roque Sáenz Peña, 14 de Mayo de 2026. 

Dra. Maria Magdalena Maza Lederhos 

Secretaria  

s/c                                                                                                                                                    E:18/05 V:27/05/2026 

http://boletin.chaco.gov.ar/


 

 

 

 

 

- 29 - 

 

    

 

  

 

Miércoles 20 de Mayo de Abril de 2026     EDICION Nº 11.390 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

                   Oficina Central: Av. Rivadavia Nº 322 – Resistencia – Chaco – CP 3500 *** Dirección Web  http://boletin.chaco.gov.ar  
 

EDICTO CON PROPIETARIO: El Sr. Marchi Luis Marcelo, Jefe Sector Decomiso de Sala de Armas y Efectos Secuestrados, del 

Poder Judicial de la Provincia del Chaco, cita por 3 (tres) días y emplaza por 10 (diez) días a partir de la última publicación, a quienes 

puedan acreditar fehacientemente derechos sobre el bien descripto de acuerdo al siguiente detalle: 

EXPTE. GESTION Nº 03/26. 

1. Sec. N.º 7747 - SOSA, NOEMI AIDA, DNI 17562736 - Una Motocicleta, marca MONDIAL modelo 70 – HD 150 L, 

Motor marca MONDIAL Nº 162FMJA5113022 y Cuadro marca MONDIAL N.º 8AHJ30150AR000887, Dominio 

Colocado 084-KID 

2. Sec. Nº 12426 - MACIEL, TORIBIA YOLANDA, DNI 17633457 Una Motocicleta, marca CORVE modelo 02 – MIRAGE 

110 BY CORVEN, Motor marca CORVEN Nº JL1P52FMH1106202434 y Cuadro marca CORVEN  N.º esta numeración 

grabada sobre base rebajada y con cuños no originales de fábrica, Dominio Colocado 420-IRB.- 

A tal fin se encuentra a disposición de quienes concurran con documentación que compruebe derechos sobre los bienes mencionados, 

previo reconocimiento de los mismos. Los posibles propietarios deberán concurrir al depósito de Sala de Armas y Efectos 

Secuestrados, sito en calle 9 de Julio y Las Heras, Charata, los días hábiles, de 07:30 hs a 11:00, munido de su DNI y los 

comprobantes (originales). Cumplido el plazo de 10 (diez) días corridos, se consideran extinguidos todos los derechos conforme lo 

dispuesto por ley provincial 1238-A.- 

Sr. Marcelo Luis Marchi 

Jefe Sector Decomisos 

s/c                                                                                                                                                    E:18/05 V:22/05/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: LA SRA. JUEZA DE EJECUCION PENAL Nº2 LIGIA ALEJANDRA DUCA, HACE SABER QUE RESPECTO DE 

LUCAS DAVID GOMEZ, de nacionalidad ARGENTINA, DNI Nº 38966533, nacido en RESISTENCIA, el día: 15/12/1991, de 

30 años de edad, de estado civil: Soltero, de ocupación: DESCONOCIDA, con domicilio en: BARRIO DON SANTIAGO 0 MZ 17, 

PC 11, CH 105, PLAN 40 VIVIENDAS RESISTENCIA, hijo de DANIEL GERMAN GOMEZ y NIEVES CASTAÑO, Prontuario 

Prov. S/D, Prontuario Nac. U45948001, en los autos "GOMEZ LUCAS DAVID S/ EJECUCION DE PENA - UNIFICACION 

DE PENA EFECTIVA", Expte. Nº13327/2026-1, se ejecuta la Sentencia Nº103 DEL 27/4/2026 dictada por la CAMARA 

PRIMERA EN LO CRIMINAL - PODER JUDICIAL DE LA PROVINCIA DEL CHACO en Expte. Nº18488/2025-1 caratulado: 

"Gomez, Lucas David s/ Abuso Sexual con Acceso Carnal", fallo que en su parte pertinente reza: "... I.- Condenando a Lucas David 

Gomez, ya filiado, a la pena de un (1) año de prisión efectiva, por considerárselo autor penalmente responsable (art. 45 del CP) del 

delito de Abuso Sexual Simple, previsto y penado por el art. 119 primer párrafo del CP; por el hecho cometido en esta ciudad el 

22/06/2025, en perjuicio de V. N. A., investigado y requerido a juicio por la Fiscalía de Investigación Penal Nº 15 de Resistencia en 

Expte. Nº 18488/2025-1, caratulado: "Gomez, Lucas David s/ Abuso Sexual con Acceso Carnal". Con costas. II.- Unificando la 

pena impuesta por la presente al numeral I con la dictada en la Sentencia Nº 75 de fecha 13/04/2022. III.- Condenando a Lucas 

David Gomez, ya filiado, a la pena única de cinco (5) años de prisión de ejecución efectiva, por los delitos cometidos en este Expte. 

N° 18488/2025-1 y en el Expte. N° 23098/2019-1. IV.- Declarando a Lucas David Gomez reincidente en función del art. 50 del 

CP.en Expte. Nº 18488/2025-1, caratulado: "Gomez, Lucas David s/ Abuso Sexual con Acceso Carnal". Con costas. Fdo.: HECTOR 

HORACIO SANDOVAL, JUEZ; ROSANA INÉS GLOKE, SECRETARIA; CÁMARA PRIMERA EN LO CRIMINAL. 

Resistencia, 12 de Mayo del 2026.  

Sandra Elizabeth Cortes 

Secretaria  

s/c                                                                                                                                                    E:18/05 V:27/05/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: EL SR. JUEZ DE EJECUCION PENAL DEL CHACO, DR. JORGE RAUL LATAZA GANDINI, HACE SABER QUE, 

RESPECTO DE DAMIAN HECTOR GIMENEZ, de nacionalidad ARGENTINA, DNI Nº40582318, nacido en RESISTENCIA, 

el día: 29/10/1996, de estado civil: Soltero, de ocupación: CHANGARIN, con domicilio en: CALLE DESCONOCIDA O 

IGNORADA O INDETERMINADA 0 Bº BARBERAN, CALLE TATALO DOMÍNGUEZ Nº 2536; Ó VILLA ALLIN CALLE 

PEATONAL JULIO A ROCA MZ 6 PC 14-FONTANA RESISTENCIA, hijo de GIMENEZ, HECTOR RUBEN y GOMEZ, 

LAURA, Prontuario Prov. 60881CF, Prontuario Nac. S/D, en los autos caratulados "GIMENEZ DAMIAN HECTOR S/ 

EJECUCION DE PENA - UNIFICACION DE PENA EFECTIVA", Expte. Nº 9681/2026- 1, se ejecuta la Sentencia Nº43, del 

20/03/2026, dictada por la CAMARA SEGUNDA EN LO CRIMINAL - PODER JUDICIAL DE LA PROVINCIA DEL CHACO 

de esta ciudad, Fallo que en su parte pertinente reza: ""...I.- CONDENANDO a DAMIAN HECTOR GIMENEZ, ya filiado en autos, 

como autor penalmente responsable del delito de LESIONES LEVES DOBLEMENTE CALIFICADAS POR EL VÍNCULO Y 

POR SER COMETIDAS EN UN CONTEXTO DE VIOLENCIA DE GÉNERO, ABUSO SEXUAL SIMPLE Y VIOLACIÓN DE 

DOMICILIO, TODO ELLO EN CALIDAD DE AUTOR Y EN CONCURSO REAL, previsto y penado por el Art. 92 en función 

del Art. 89 y 80 inc. 1 y 11, Art. 119 quinto párrafo en función con primer párr. del 119 y, art. 150, todos en función del Art. 55, del 

Código Penal, a cumplir la pena de TRES (3) AÑOS DE PRISIÓN EFECTIVA, por el procedimiento previsto por el art. 426 y 

concordantes del C.P.P. -Ley 965-N-, y mod. 7143 por el hecho cometido en fechas 11, 13 y 14 de Agosto del 2025, en Fontana, en 

perjuicio de su ex pareja la Sra. ALTAMIRANO CLARA, que se hallan debidamente descriptos en los considerandos. II.- 

REVOCANDO LA CONDICIONALIDAD de la condena impuesta a DAMIAN HÉCTOR GIMÉNEZ mediante Sentencia Nº 15 
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de fecha 21/3/2023 dictada por el Juzgado Correccional Nº 2 de esta ciudad en la causa caratulada: “GIMENEZ, DAMIAN HÉCTOR 

S/ LESIONES LEVES CALIFICADAS POR EL VÍNCULO EN CONCURSO REAL CON AMENAZAS SIMPLES EN 

CONTEXTO DE VIOLENCIA DE GÉNERO EN EL MARCO DE LA LEY 26485” EXPTE. Nº 30771/2022-1 por la que resultó 

condenado a la pena de diez meses de prisión condicional por hallarlo autor penalmente responsable del delito de lesiones leves 

calificadas por el vínculo en concurso real con amenazas simples en contexto de violencia de género en el marco de la ley 26485, 

por un hecho ocurrido en fecha 11/09/2022 en Fontana en perjuicio de Clara Altamirano.III.- UNIFICANDO la pena impuesta a 

DAMIAN HÉCTOR GIMÉNEZ en la presente con la impuesta por Sentencia N.º 15 de fecha 21/3/2023 dictada por el Juzgado 

Correccional Nº 2 de esta ciudad, fijando como PENA ÚNICA la de TRES (03) AÑOS DE PRISIÓN EFECTIVA, más las accesorias 

legales del art. 12 del C.P. y costas...Fdo.: DANSEY JULIETA NOEMI (JUEZ/A DE CAMARA), RUIZ DIAZ JUAN PABLO 

(SECRETARIO/A DE CAMARA).".. Resistencia, 13 de Mayo del 2026.- 

Dr. Gabriel Lubary 

Secretario  

s/c                                                                                                                                                    E:18/05 V:27/05/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: La Dra. BIBIANA M. G. BIANCHI, Juez Correccional de la ciudad de General José de San Martín, de la Provincia del 

Chaco, hace saber a MATIAS DAVID BOGARIN, de nacionalidad ARGENTINA, D.N.I Nº 37.97.4272, nacido en 

RESISTENCIA, el día: 18/11/1992, de 33 años de edad, de estado civil: Soltero, de ocupación: JORNALERO, con domicilio en: 

BARRIO NUEVO ASENTAMIENTO MZ 19 PC 107(DETRAS DE LAS 60 VIVIENDAS) GENERAL SAN MARTIN, hijo de 

DESCONOCE y BOGARIN NELIDA, Prontuario Nac. Nº O7317120, que en los autos N°1786/2022-5, caratulada: "BOGARIN 

MATIAS DAVID S/ LESIONES LEVES CALIFICADAS POR EL VINCULO EN CONTEXTO DE VIOLENCIA DE 

GENERO" se dictó la siguiente Resolución: "Nº.176..Gral. José de San Martín, CHACO, 12 de Mayo del 2026... AUTOS Y 

VISTOS... Y CONSIDERANDO... RESUELVO: I) SOBRESEER TOTAL Y DEFINITIVAMENTE, en la presente causa al 

imputado MATIAS DAVID BOGARIN D.N.I Nº 37.974.272, ya filiado, del delito de LESIONES LEVES CALIFICADAS POR 

EL VÍNCULO EN EL MARCO DE LA VIOLENCIA DE GÉNERO, previsto por el Art. 92 en función del Art. 80 Inc. 1) y 11) y 

Art. 89 todos del Código Penal, en virtud de lo dispuesto en los Art. 359 inc. 4º y 377  del C.P.P. Ley 965-N , Art. 62 inc. 2º y 59 

inc. 3º del C.P. SIN COSTAS (Art. 529 del C.P.P.). II) REVOCAR la Resolución de Rebeldía Nº 77 de fecha en fecha 09 de marzo 

del 2026 y DÉJESE SIN EFECTO la orden de detención solicitada por Oficio Nº 305 de la misma fecha (09/03/2026). III) 

REVOCAR la Resolución Nº 354 de fecha 17 de Septiembre del 2024 mediante la cual se dispusiera la suspensión del juicio a 

prueba en favor del imputado. IV) COMUNIQUESE al Registro Nacional de Reincidencia Ley 22.117 y a la División Antecedentes 

Personales.- V) PUBLIQUESE EDICTO en el boletín oficial a efectos de notificarlo de la presente resolución.-  VI) 

NOTIFIQUESE, REGISTRESE, PROTOCOLICESE Y OPORTUNAMENTE ARCHIVESE LA PRESENTE CAUSA.-. Fdo. Dra. 

BIBIANA M. G. BIANCHI - JUEZ CORRECCIONAL, DR. GASTÓN R. SILVESTRI - SECRETARIO". GENERAL JOSE DE 

SAN MARTIN, CHACO, Martes, 12 de Mayo del 2026. 

Gaston Rafael Silvestri 

Secretario  

s/c                                                                                                                                                    E:18/05 V:27/05/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO GENERAL: El Sr. Marchi, Luis Marcelo, Jefe del Sector Decomiso de Sala de Armas y Efectos Secuestrados, del Poder 

Judicial de la Provincia del Chaco, cita por 3 (tres) días y emplaza por 10 (diez) días a partir de la última publicación, a quienes 

puedan acreditar fehacientemente derechos sobre los bienes de acuerdo al siguiente detalle: 

EXPTE. GESTIÓN Nº 73/26 

1. Sec. Nº 135769, Una Motocicleta, marca GUERRERO, Motor marca GUERRERO Nº   AD1P52FMHG0035994 y 

Cuadro marca GUERRERO N.º  8A2XCHLM2GA097851, Dominio Colocado A002QFX.- 

2. Sec. N.º 122773, Una Motocicleta, marca ZANELLA , Motor marca ZANELLA Nº LF1P52FMHF1497512 y Cuadro 

marca ZANELLA  N.º   8A6MBSCACGC800278, Sin Dominio Colocado .- 

3. Sec. Nº 135770, Una Motocicleta, marca ZANELLA, Motor marca ZANELLA Nº  1P52FMHD1332723 y Cuadro marca 

ZANELLA N.º  LF3PZBG4DA003845 , Sin Dominio Colocado.- 

4. Sec. N.º 135852, Una Motocicleta, marca GHIGGERI, Motor marca GHIGGERI Nº  1P53FMHB6S47517 y Cuadro 

marca GHIGGERI N.º 8DGC31100GG007976, Sin Dominio Colocado.- 

5. Sec. Nº 135854, Una Motocicleta, marca MOTOMEL, Motor marca MOTOMEL Nº E040970 y Cuadro  marca 

MOTOMEL N.º Esta numeración se logro dar lectura a causa de un avanzado proceso de oxidación que borraron dicho 

dígitos, Sin Dominio Colocado.- 

6. Sec. Nº 135858, Una Motocicleta, marca MOTOMEL , Motor marca MOTOMEL Nº D014733 y Cuadro marca 

MOTOMEL N.º  8ELM1151100B014733, Sin Dominio Colocado.- 

7. Sec. Nº 135859, Una Motocicleta, marca MOTOMEL, Motor marca MOTOMEL Nº F046945 y Cuadro marca 

MOTOMEL N.º  8ELM68150FB046945, , Sin Dominio Colocado.- 

8. Sec. Nº 135860, Una Motocicleta, marca  HONDA, Motor marca  HONDA Nº HA07E69001608 y Cuadro marca  HONDA 

N.º 8CHHA07009L000685, Dominio Colocado 978-EHM.- 

http://boletin.chaco.gov.ar/


 

 

 

 

 

- 31 - 

 

    

 

  

 

Miércoles 20 de Mayo de Abril de 2026     EDICION Nº 11.390 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

                   Oficina Central: Av. Rivadavia Nº 322 – Resistencia – Chaco – CP 3500 *** Dirección Web  http://boletin.chaco.gov.ar  
 

9. Sec. Nº 135861, Una Motocicleta, marca SUZUKI, Motor marca SUZUKI Nº 1E50FMGA4D56265 y Cuadro marca 

SUZUKI N.º 8AHMS1100BP015936, Sin Dominio Colocado.- 

10. Sec. Nº 135883, Una Motocicleta, marca ZANELLA, Motor marca ZANELLA Nº 1P52FMHA1036638 y Cuadro marca 

ZANELLA N.º 8AGMBSCACAC205723, Sin Dominio Colocado.- 

11. Sec. Nº 132771, Una Motocicleta, marca GILERA, Motor marca GILERA Nº LC1P50FMHB1011491 y Cuadro marca 

GILERA N.º 8CXSMASHFBGC08496, Sin Dominio Colocado.- 

A tal fin se encuentra a disposición de quienes concurran con documentación que compruebe derechos sobre los bienes mencionados, 

previo reconocimiento de los mismos. Los posibles propietarios deberán concurrir al depósito de Sala de Armas y Efectos 

Secuestrados, sito en Ruta 11 Km. 1008 Resistencia, los días hábiles, de 07:00 hs a 11:00, munido de su DNI y los comprobantes 

(originales). Cumplido el plazo de 10 (diez) días corridos, se consideran extinguidos todos los derechos conforme lo dispuesto por 

ley provincial 1238-A.- 

Luis Guillermo Vañek 

Jefe provisorio de Oficina de Sala de Armas 

y Efectos Secuestrados 

s/c                                                                                                                                                    E:15/05 V:20/05/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO CON PROPIETARIO: El Sr. Marchi, Luis Marcelo, Jefe del Sector Decomiso de Sala de Armas y Efectos Secuestrados, 

del Poder Judicial de la Provincia del Chaco, cita por 3 (tres) días y emplaza por 10 (diez) días a partir de la última publicación, a 

quienes puedan acreditar fehacientemente derechos sobre el bien descripto de acuerdo al siguiente detalle: 

EXPTE. GESTION N.º 73/26. 

1. Sec. Nº 135769 – RAMIREZ, GUILLERMO GUALDO– DNI 24182263, Una Motocicleta, marca GUERRERO 

modelo 27 – G110 TRIP, Motor marca GUERRERO Nº   AD1P52FMHG0035994 y Cuadro marca GUERRERO Nº  

8A2XCHLM2GA097851, Dominio Colocado A002QFX.- 

2. Sec. Nº 135860 – GAUNA, ELIZABETH ANDREA – DNI 2965705, Una Motocicleta, marca  HONDA modelo 01 – 

C105 BIZ, Motor marca  HONDA Nº HA07E69001608 y Cuadro marca  HONDA Nº 8CHHA07009L000685, Dominio 

Colocado 978-EHM.- 

A tal fin se encuentra a disposición de quienes concurran con documentación que compruebe derechos sobre los bienes mencionados, 

previo reconocimiento de los mismos. Los posibles propietarios deberán concurrir al depósito de Sala de Armas y Efectos 

Secuestrados, sito en Ruta 11 Km. 1008 Resistencia, los días hábiles, de 07:30 hs a 11:00, munido de su DNI y los comprobantes 

(originales). Cumplido el plazo de 10 (diez) días corridos, se consideran extinguidos todos los derechos conforme lo dispuesto por 

ley provincial 1238-A.- 

Luis Guillermo Vañek 

Jefe provisorio de Oficina de Sala de Armas 

y Efectos Secuestrados 

s/c                                                                                                                                                    E:15/05 V:20/05/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO GENERAL: El Sr. Marcelo Luis Marchi, Jefe Sector Decomisos de Sala de Armas y Efectos Secuestrados, del Poder 

Judicial de la Provincia del Chaco, cita por 3 (tres) días y emplaza por 10 (diez) días a partir de la última publicación, a quienes 

puedan acreditar fehacientemente derechos sobre el bien descripto de acuerdo al siguiente detalle: 

EXPTE. DE GESTIÓN Nº 103/23 S.A.E.S. RESISTENCIA: 

1. Sec. 35.803: Un Vehículo marca Ford, modelo Ranger, color gris, dominio ELV-827, motor marca INTERNACIONAL Nº 

RPA399181, chasis marca FORD Nº RPA399180. 

A tal fin se encuentra a disposición de quienes concurran con documentación que compruebe derechos sobre los bienes mencionados, 

previo reconocimiento de los mismos. Los posibles propietarios deberán concurrir al depósito de Sala de Armas y Efectos 

Secuestrados, sito Ruta 11 Km 1008, los días hábiles, de 07:30 hs a 11:00, munido de su DNI y los comprobantes (originales).  

 

Cumplido el plazo de 10 (diez) días corridos, se consideran extinguidos todos los derechos conforme lo dispuesto por ley provincial 

1238-A.- 

Sr. Marcelo Luis Marchi 

Jefe Sector Decomisos 

s/c                                                                                                                                                    E:15/05 V:20/05/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO GENERAL: El Sr. Marcelo Luis Marchi, Jefe del Sector Decomisos de la Oficina de Sala de Armas y Efectos 

Secuestrados del Poder Judicial de la Provincia del Chaco, cita por 3 (tres) días y emplaza por 10 (diez) días a partir de la última 

publicación, a quienes puedan acreditar fehacientemente derechos sobre el bien descripto de acuerdo al siguiente detalle: 

EXPTE. Nº 26180/2023 – EQUIPO FISCAL Nº1 – RESISTENCIA. 
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1. Sec. Nº 117.266: Un vehículo marca Peugeot, modelo 208, dominio colocado AD-554-JJ, dominio informado AD-787-UY, 

motor marca Peugeot Nº 10DG090105637 y chasis marca Peugeot Nº 936CLNFP0LB504336, ambas numeraciones grabadas 

con dígitos originales de fábrica. 

A tal fin se encuentra a disposición de quienes concurran con documentación que compruebe derechos sobre los bienes mencionados, 

previo reconocimiento de los mismos. Los posibles propietarios deberán concurrir al depósito de Sala de Armas y Efectos 

Secuestrados, sito en Ruta 11 Km. 1008 Resistencia, los días hábiles, de 07:30 hs a 11:00, munido de su DNI y los comprobantes 

(originales). Cumplido el plazo de 10 (diez) días corridos, se consideran extinguidos todos los derechos conforme lo dispuesto por 

ley provincial 1238-A.- 

Sr. Marcelo Luis Marchi 

Jefe Sector Decomisos 

s/c                                                                                                                                                    E:15/05 V:20/05/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO GENERAL: El Sr. Marcelo Luis Marchi, Jefe del Sector Decomisos de la Oficina de Sala de Armas y Efectos 

Secuestrados del Poder Judicial de la Provincia del Chaco, cita por 3 (tres) días y emplaza por 10 (diez) días a partir de la última 

publicación, a quienes puedan acreditar fehacientemente derechos sobre el bien descripto de acuerdo al siguiente detalle: 

EXPTE. Nº 23254/2024 – M.U.I.I.T. – RESISTENCIA. 

1. Sec. Nº 123.152: Un vehículo marca Ford, modelo F-100, dominio TZE-943, motor marca Perkins Nº PA4166335 y chasis 

marca Ford Nº KA1JNA31461, ambas numeraciones grabadas con dígitos originales de fábrica. 

A tal fin se encuentra a disposición de quienes concurran con documentación que compruebe derechos sobre los bienes mencionados, 

previo reconocimiento de los mismos. Los posibles propietarios deberán concurrir al depósito de Sala de Armas y Efectos 

Secuestrados, sito en Ruta 11 Km. 1008 Resistencia, los días hábiles, de 07:30 hs a 11:00, munido de su DNI y los comprobantes 

(originales). Cumplido el plazo de 10 (diez) días corridos, se consideran extinguidos todos los derechos conforme lo dispuesto por 

ley provincial 1238-A.- 

Sr. Marcelo Luis Marchi 

Jefe Sector Decomisos 

s/c                                                                                                                                                    E:15/05 V:20/05/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO GENERAL: El Sr. Marcelo Luis Marchi, Jefe del Sector Decomisos de la Oficina de Sala de Armas y Efectos 

Secuestrados del Poder Judicial de la Provincia del Chaco, cita por 3 (tres) días y emplaza por 10 (diez) días a partir de la última 

publicación, a quienes puedan acreditar fehacientemente derechos sobre el bien descripto de acuerdo al siguiente detalle: 

EXPTE. Nº 35210/2014 – CAMARA TERCERA CRIMINAL – RESISTENCIA. 

1. Sec. Nº 67.224: Un vehículo marca Volkswagen, modelo Gol, dominio CCP-751, motor marca Volkswagen Nº BHA35597 y 

chasis marca Volkswagen Nº 9BWZZ373W1056161, ambas numeraciones grabadas con dígitos originales de fábrica. 

A tal fin se encuentra a disposición de quienes concurran con documentación que compruebe derechos sobre los bienes mencionados, 

previo reconocimiento de los mismos. Los posibles propietarios deberán concurrir al depósito de Sala de Armas y Efectos 

Secuestrados, sito en Ruta 11 Km. 1008 Resistencia, los días hábiles, de 07:30 hs a 11:00, munido de su DNI y los comprobantes 

(originales). Cumplido el plazo de 10 (diez) días corridos, se consideran extinguidos todos los derechos conforme lo dispuesto por 

ley provincial 1238-A.- 

Sr. Marcelo Luis Marchi 

Jefe Sector Decomisos 

s/c                                                                                                                                                    E:15/05 V:20/05/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: EL INSTITUTO PROVINCIAL DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA, hace saber por el término de TRES 

DÍAS, que se ha resuelto citar a las personas que se crean con derechos sobre la vivienda identificada como Qta 42 - Mz 1 – Pc 1, 

Plan 50 Viv, Programa Federal de Construcción de Viviendas, de la Localidad de Las Breñas, Provincia del Chaco, habiéndose 

Adjudicado al Sr. GANZ ANDRES, D.N.I. Nº 6.410.259, (fallecido), para que en el término de cinco (5) días comparezcan a ejercer  

 

 

sus derechos de defensa. Bajo apercibimiento de proseguir el trámite de Cambio de Titularidad de la vivienda. 

Dra. Alicia D. I. Risso 

Asesora Legal - IPDUV 

s/c                                                                                                                                                    E:15/05 V:20/05/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: El Instituto de Tierras fiscales de la Provincia del Chaco, con domicilio en Calle Marcelo T. de Alvear Nº 145 – 5º Piso- 

Casa de Gobierno, NOTIFICA al Sr. Juan FABRE L.E N° 2.556.844, la siguiente Resolución Nº 0032 de fecha 22/01/2025 dictada 

en el Actuación Electrónica N° E14- 2023-3132/E y Expte. Digital N° E14-1955-283/E, que dice ARTÍCULO 1º: Rescíndase la 

adjudicación en venta otorgada a través de Resolución N° 3063/76 a favor del Sr. Juan Fabre L.E N° 2.556.844, sobre la U.P N° 47, 

Subdivisión de la Legua A, Lote 17, Sección 1ra, Departamento Maipú, con superficie de 75 has. 60 as. aproximadas. (hoy Parcela 
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98, Circunscripción XVIII), por incumplimiento del art. 35 inc. a) de la Ley 471-P, en los términos de los Arts. 32 inc. b) y 33 de la 

mencionada norma y en concordancia con los art. 42 y 43 de la Constitución Provincial. Fdo.: Ana María Canata – Presidente del 

Instituto de Tierras Fiscales de la Provincia del Chaco. 

Eduardo Horacio Quiroz 

A/C – Dcción. de Asuntos Jurid. 

s/c                                                                                                                                                    E:15/05 V:20/05/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: LA SRA. JUEZA DE EJECUCION PENAL Nº2 LIGIA ALEJANDRA DUCA, HACE SABER QUE RESPECTO DE 

JOSE ARIEL FIGUEROA, de nacionalidad ARGENTINA, DNI Nº 44154162, nacido en RESISTENCIA, el día: 23/12/1998, de 

27 años de edad, de estado civil: Soltero, de ocupación: CHANGARIN, con domicilio en: BARRIO SAN JAVIER 0 MORENO Nº 

17 (INTERSECCION CALLE 19); Ó Bº COTAP, CASA 11; -SITUACION DE CALLE- RESISTENCIA, hijo de FIGUEROA, 

SATURNINO DANIEL (V) y FERNANDEZ, ETHEL VANESA (V), Prontuario Prov. 71877SP, Prontuario Nac. S/D, en los autos 

"FIGUEROA JOSE ARIEL S/ EJECUCION DE PENA - EFECTIVA PRESO", Expte. Nº13500/2026-1, se ejecuta la Sentencia 

Nº81 DEL 23/4/2026 dictada por la CAMARA SEGUNDA EN LO CRIMINAL - PODER JUDICIAL DE LA PROVINCIA DEL 

CHACO en Expte. Nº25155/2025-1 caratulado: "DIEZ DE LOS RIOS, ALEJANDRO DAVID - FIGUEROA, JOSé ARIEL S/ 

ABUSO SEXUAL Y ROBO EN CONCURSO REAL EN CALIDAD DE COAUTOR", Fallo que en su parte pertinente reza: "...I) 

Admitir la vía de juicio abreviado de conformidad al Art. 426 del CPP y condenar a José Ariel Figueroa, cuyos demás datos de 

identidad obran en autos, a la pena de seis (6) años de prisión de cumplimiento efectivo, más accesorias legales del art. 12 del CP, 

además de las costas procesales, como autor penalmente responsable de los delitos de abuso sexual con acceso carnal y robo agravado 

por el escalamiento, ambos en calidad de autor y en concurso real (Art. 119, 3er párrafo, Art. 167 Inc. 4 y Art. 55 todos del CP), en 

aplicación del Art. 426 inc. 4º y con concordantes del CPP. Corresponde a los hechos ocurridos en fecha 28/08/2025, en Resistencia 

- Chaco y en perjuicio de G. B. U. II) Imponer a José Ariel Figueroa el pago de las Pericias realizadas en autos, las cuales tuvieron 

un costo total de pesos dos millones doscientos seis mil ($2.206.000), pago que será asignado al Poder Judicial de esta Provincia, 

por estricta aplicación de lo normado por el art. 514 del CPP, en los plazos y formas pertinentes, bajo apercibimiento de llevarse a 

cabo el pago compulsivo de dicha suma vía apremio. ..." Fdo: Cristina L. Pisarello, Jueza; María Villalba Lovatto, secretaria, Cámara 

Segunda en lo Criminal". Resistencia, 7 de Mayo del 2026.  

Sandra Elizabeth Cortes 

Secretaria 

s/c                             E:13/05 V:22/05/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: LA SRA. JUEZ  DE EJECUCION PENAL DE LA TERCERA CIRCUNSCRIPCION JUDICIAL DE LA PROVINCIA 

DEL CHACO, DRA. NATALIA YANINA VIGISTAIN, HACE SABER QUE, RESPECTO DE: ALBERTO RAMON 

VELAZQUEZ, (alias "Chivo", de nacionalidad argentina, D.N.I. N° 24.989.819, con 43 años de edad, estado civil soltero, de 

ocupación tractorista, , nacido en Charadai, Chaco, en fecha 03 de Enero de 1.976, hijo de Ramón Velázquez y María Ester López, 

domiciliado en Barrio "El Progreso" de la localidad de Coronel Du Graty ) , en la causa caratulada: "VELAZQUEZ ALBERTO 

RAMON S/ EJECUCION DE PENA CONDICIONAL" - Expte. Nº594/2023-3 ,mediante Interlocutorio Nº 141 dictado el día 

28/04/2026 se RESOLVIÓ: "2º)REGULAR los HONORARIOS del DR JAVIER ALBERTO FERREYRA como Defensor del 

condenado VELAZQUEZ ALBERTO RAMON en esta instancia,  en la SUMA DE PESOS UN MILLON TRESCIENTOS 

OCHENTA Y SIETE MIL CON DOSCIENTOS TREINTA C/00 ($1.837.230) (EQUIVALENTE EN PESOS a QUINCE UMA), 

todo con más I.V.A.,e intereses si correspondiere ( arts.2º, 3º, 4º,  5º y ccdtes La ley Provincial Nro.4228-C) a cargo de VELAZQUEZ 

ALBERTO RAMON D.N.I. N° 24.989.819 .- . Fdo. Dra. Natalia Yanina Vigistain - Juez - Dra. Karina E. Lopez - Secretaria.- 

VILLA ANGELA, CHACO, 11 de mayo de 2026.- 

Dra. Karina Elizabeth Lopez 

Secretaria Titular 

s/c                             E:13/05 V:22/05/2026 

 

 

 

DERKA Y VARGAS MOTORS S.A. 
EDICTO: Por disposición de la Inspección General de Personas Jurídicas y Registro Público de Comercio en Expte E-3-2025-

43424-AE caratulado “Derka y Vargas Motors SA” s/Inscripción Directorio, se hace saber por un día que conforme lo resuelto 

en Asamblea de fecha 30 de Diciembre de 2024 y Asamblea General Rectificativa de Accionistas Nº 255 de fecha 28 de agosto de 

2025 de elección de autoridades, el Directorio se encuentra integrado por las siguientes personas: Director Titular Presidente: 

EDUARDO FREDY VARGAS, D.N.I. Nº 7.525.393. CUIT Nº: 20-07525393-2. Domicilio: Bartolomé Mitre Nº 76 – Sáenz Peña - 

Chaco, Estado civil: Casado. Fecha de nacimiento: 22 de agosto de 1939. Nacionalidad: Argentina. Duración de mandato: 3 

ejercicios, hasta el 31/08/2027.  Director Titular Vicepresidente: LAURA DAGMAR DERKA, D.N.I. Nº 14.141.612. CUIT Nº: 27-

14141612-5. Domicilio: Avellaneda Nº 855 – Sáenz Peña – Chaco. Estado civil: Casada. Fecha de nacimiento: 11 de enero de 1961. 

SOCIEDADES - PERSONAS JURIDICAS - ASAMBLEAS Y OTROS 
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Nacionalidad: Argentina. Duración de mandato: 3 ejercicios, hasta el 31/08/2027.  Directores Titulares: EDITH MIRTHA 

NARDELLI DE VARGAS, D.N.I. Nº 6.348.863. Domicilio Bartolomé Mitre Nº 76 – Sáenz Peña – Chaco. Estado civil: Casada. 

CUIT Nº: 27-06348863-7. Fecha de nacimiento: 22 de agosto de 1941. Nacionalidad: Argentina. Duración de mandato: 3 ejercicios, 

hasta el 31/08/2027. Director Suplente:  ANA OFELIA PEIOVICH, D.N.I. Nº 3.919.275. CUIT Nº: 27-03919275-1. Domicilio: 

Superiora Palmira Nº 370 – Sáenz Peña – Chaco. Estado civil: Viuda. Fecha de nacimiento: 26 de junio de 1939. Nacionalidad: 

Argentina. Duración de mandato: 3 ejercicios, hasta el 31/08/2027.  Resistencia, 06 de mayo  de  2026. 
Dra. Marcela Adriana Pibernus 

Interventora A/C 
E 2-2026-9107-AE              E:20/05/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
NELSON MELLI CONSTRUCCIONES S.A.C.I.C.I.F. 

EDICTO: Por disposición de la Inspección General de las Personas Jurídicas y Registro Público de Comercio del Chaco, en Expte 

Nº E-3-2026-33394-AE, caratulado: “NELSON MELLI CONSTRUCCIONES S.A.C.I.C.I.F. s/Inscripción Directorio; se hace 

saber por un día que conforme lo resuelto en Asamblea General de Accionistas de fecha 18 de febrero de 2026 de elección de 

autoridades y Acta de Directorio de distribución de cargos de fecha 25/02/26, el Directorio electo por tres años, se encuentra 

integrado por las siguientes personas: Directora Titular-Presidente: Sra. Ina Paola MELLI, divorciada, argentina, D.N.I. N° 

25.135.839, CUIT 27-25135839-2, nacida el 11 junio 1976, empresaria, domiciliada en salta 1760 y domicilio especial en Ruta Nº 

16, Km. 20,1, ambos de la Ciudad de Resistencia, Chaco; Director Titular Vicepresidente: Sra. Esther J. San Cristobal de MELLI, 

argentina, Empresaria, viuda, nacida el 26 marzo 1951, D.N.I. Nº 6.273.576, CUIT 27-06273576-2, domiciliada en calle Catamarca 

547 y domicilio especial en Ruta Nacional Nº 16, Km. 20,1, ambos de la Ciudad de Resistencia, Chaco, Director Titular: Sr. Marco 

D. MELLI, argentino, Empresario, casado, D.N.I. 25.603.408, CUIT: 20-25603408-6, nacido el 23 de Mayo de 1977, con domicilio 

en calle Del Reposo 3495 (Rio Manso) y especial en Ruta Nacional Nº 16, Km. 20,1 ambos de la Ciudad de Resistencia, Chaco; 

Director Suplente: Ing Mauro Andrés Melli, argentino, Empresario, Divorciado, D.N.I. 22.192.837, CUIT 20-22192837-8, nacido 

el 25 de Setiembre de 1971, con domicilio en calle Salta 1760 y domicilio especial en Ruta Nº 16 Km 20,1, ambos de la Ciudad de 

Resistencia, Chaco. Resistencia, 13 de mayo de 2026. 
C.P. Ana Melisa Vañek Aguirre 

A/C. Dcción. Reg. Púb. de Comercio 
E 2-2026-9802-AE              E:20/05/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
PLANETA AUTOS S.A. 

EDICTO: Por disposición de la Inspección General de Personas Jurídicas y Registro Público de Comercio de la Provincia del Chaco, 

en el Expediente Nº E-3-2026-31719-AE, caratulado “PLANETA AUTOS S.A. s/INSCRIPCIÓN DE CESACIÓN DE 

ADMINISTRADORES INMEDIATOS ANTERIORES Y DE DIRECTORIO ELECTO POR A.G.O. DE FECHA 

17/01/2025”, se hace saber por un (1) día que por Acta de Directorio de fecha 10/02/2026, se ha aprobado la adhesión al artículo 8º 

de la Disposición de Personas Jurídicas Nº 10/2025 para dar cumplimiento a los asientos registrales de las designaciones de los 

ADMINISTRADORES INMEDIATOS ANTERIORES, que fueron electos por Asamblea General Ordinaria del 25/02/2022 las 

cuales se resolvió la renovación de autoridades de la siguiente manera: como  Director Titular y presidente al Sr. Manuel Alejandro 

Fulvio Celauro, como Director Titular el Sr. Eduardo Moisés Yubrin, como Director Titular el Sr. Walter Augusto Rossi y como 

Director Suplente al Sr. Marcelo Claudio Mazzei. Posteriormente, mediante Acta de Asamblea Ordinaria de fecha 09/08/2023 se 

resolvió reducir el número de directores, quedando designado como Director Titular y Presidente el Sr. Walter Augusto Rossi, y 

como Director Suplente el Sr. Jorge Luis Paleari. Finalmente, los socios resolvieron por Asamblea General Ordinaria del 17/01/2025, 

la designación de las siguientes autoridades: DIRECTOR TITULAR Y PRESIDENTE: ROSSI WALTER AUGUSTO, argentino, 

D.N.I Nº 22.654.563, CUIT. 20-22654563-9,  empresario, domiciliado en Saavedra 2725- Bº Parque Golf Resistencia- Chaco; 

DIRECTOR SUPLENTE: MAZZEI MARCELO CLAUDIO, argentino, D.N.I Nº 20.965.893, CUIT. 20-20965893-4, empleado, 

domiciliado en Lote 7 Mz. H s/n Bº Intra Santa Ana de los Huacaras- San Cosme- Corrientes. Las autoridades mencionadas durarán 

en sus cargos por el término de tres (3) ejercicios. Resistencia, Chaco, 15 de mayo de 2026 
C.P. Ana Melisa Vañek Aguirre 

A/C. Dcción. Reg. Púb. de Comercio 
E 2-2026-9931-AE              E:20/05/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
ALCAR GROUP S.A.S. 

EDICTO: Por disposición de la Inspección General de Personas Jurídicas y Registro Público de Comercio, en autos caratulados 

ALCAR group S.A.S. S./ Inscripción de Constitución de S.A.S - Exp. N° E-3-2026-34217-AE-, Se hace saber por un día que 

por Instrumento Privado de fecha 05 de Diciembre de 2025 y Anexo Complementario de Instrumento constitutivo de Fecha 07 días 

del mes de Mayo del año 2026, la Sra. CARENA ALDANA MARIA SABRINA de Nacionalidad Argentina, mayor de edad, con 

Documento Nacional de Identidad N° 38.120.610, CUIT N 27-38120610-1, con fecha de nacimiento el día 10 de marzo de 1994, de 

estado civil SOLTERA, de Profesión Técnico en turismo, con domicilio real en Manzana 90 Parcela 15 S/N Barrio 104 Viviendas, 

Comandante Fernández, Presidencia Roque Sáenz Peña, quien mediante el presente manifiesta su voluntad de constituir una 
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Sociedad por Acciones Simplificadas que se denominará “ALCAR group S.A.S.” Sede Social: Saavedra 254 Centro comandante 

Fernández. Presidencia Roque Sáenz Peña- Provincia del Chaco. Duración: El plazo de duración de la sociedad es de noventa y 

nueve (99) años, contados a partir de la fecha de inscripción en la IGPJYRPC. Objeto Social: La sociedad tendrá por objeto el 

desarrollo de las siguientes actividades, a) El desarrollo de actividades vinculadas al turismo en general, incluyendo la organización, 

promoción, intermediación y venta de servicios turísticos nacionales e internacionales, así como toda actividad complementaria 

relacionada con el rubro. b) La actuación como agencia de viajes en todas sus categorías, pudiendo realizar servicios de operador 

mayorista, minorista o mixto, conforme normativa vigente. c) La organización, coordinación y comercialización de paquetes 

turísticos, excursiones, circuitos, tours, eventos y programas de viajes dentro y fuera del país. d) La reserva, venta, intermediación 

y emisión de pasajes y boletos en medios de transporte aéreo, terrestre, marítimo o fluvial, nacionales e internacionales. e) La reserva 

y contratación de alojamientos, hoteles, hosterías, apart hoteles, cabañas, campings y demás modalidades de hospedajes. f) La 

gestión de documentación vinculada al turismo: seguros de viajero, asistencia al viajero, cartas de invitación, permisos, y todo tipo 

de trámites migratorios o consulares admitidos. g) La organización de eventos, congresos, convenciones, ferias, seminarios y 

actividades recreativas relacionadas al turismo corporativo o de placer. h) La prestación de servicios de transporte turístico propio o 

contratado, incluyendo minibuses, combis, vehículos utilitarios, embarcaciones turísticas y otros medios habilitados. I) la realización 

de servicios de guía turística, interpretación del patrimonio cultural y natural, y actividades conexas. J) El desarrollo, promoción y 

explotación de productos turísticos innovadores, turismo rural, turismo aventura, ecoturismo, turismo gastronómico, turismo 

cultural, religioso educativo. k) La representación comercial de operadores turísticos, hoteles, líneas aéreas, empresas de transporte 

y toda entidad vinculada al sector turístico, 1) La importación, exportación, compra, venta y alquiler de equipos, artículos y 

accesorios relacionados con actividades turísticas y recreativas. m) La realización de acciones de marketing turístico, producción de 

contenido, publicidad, campañas promocionales y consultoría especializada. Para su cumplimiento, la sociedad gozará de plena 

capacidad jurídica pudiendo ejecutar los actos, contratos u otras operaciones realizadas con el objeto antedicho ante todo tipo de 

organismos, estatales, públicos, privados y mixtos, ya sean provinciales, nacionales y/o internacionales. A tal fin la sociedad tiene 

plena capacidad jurídica para adquirir derechos, contraer obligaciones y ejercer los actos que no sean prohibidos por las leyes o por 

este estatuto. Capital Social: El capital social estará integrado por la suma de PESOS UN MILLÓN ($1.000.000). Expresados en 

moneda nacional y en efectivo, divididos en 1000 acciones DE IGUAL VALOR NOMINAL, a razón de PESOS MIL $1.000 cada 

una, constituyendo un voto por acción. El accionista constituyente, Sra. CARENA ALDANA MARIA SABRINA, D.N.I N° 

38.120.610 ha suscripto Mil (1000) acciones, por la suma de pesos UN MILLÓN ($1.000.000). El capital es integrado por el socio 

en efectivo, el veinticinco por ciento (25%) mediante depósito en efectivo en la cuenta del NBCH a nombre del Registro Público de 

Comercio, siendo el restante setenta y cinco por ciento (75%) a integrar dentro del plazo de 24 meses a la fecha de la firma del 

presente contrato. La clase de acciones aquí suscriptas son de clase ordinarias, nominativas, no endosables Órgano de 

Administración: La ADMINISTRACIÓN de la sociedad estará a cargo de un Administrador titular y Representante Legal que 

ocupará la Sra. Carena Aldana Maria Sabrina, mayor de edad, con documento nacional de Identidad N°38.120.610, CUIT N° 27-

38120610-1, con domicilio real en Manzana 90 Parcela 15 S/N Barrio 104 Viviendas, Comandante Fernández, Presidencia Roque 

Sáenz Peña, Chaco, quien acepta el cargo que le ha sido conferido, con un plazo de duración en sus cargos de 3 Años . Y el cargo 

de Administrador suplente será ocupado por el Sr. Fernando Agustin ZONI, mayor de edad, con Documento Nacional de Identidad 

N° 36.615.567, CUIT N° 20-36615567-9, con domicilio en s/ calle S/N Colonia Carolina Goya Corrientes, presente en este acto 

constitutivo. Con un plazo de duración en sus cargos de 3 Años. Órgano de Fiscalización: La sociedad prescinde de la Sindicatura. 

Cierre de Ejercicio: La sociedad cerrara sus ejercicios el 30 de Junio de cada año. - Resistencia 15 de mayo de 2026. 
C.P. Ana Melisa Vañek Aguirre 

A/C. Dcción. Reg. Púb. de Comercio 
E 2-2026-9896-AE              E:20/05/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
VACLAV S.A.S. 

Por disposición de la Inspección General de Personas Jurídicas y Registro Público de Comercio en los autos caratulados: “VACLAV 

SAS S/ INSCRIPCIÓN DE CONTRATO SOCIAL – CONSTITUCIÓN” Expediente Número E3-2026-611-AE .-Se hace saber 

por un día la INSCRIPCIÓN de la Sociedad “VACLAV SAS.” Con domicilio social en calle 25 de mayo 661 Centro de esta ciudad 

de Presidencia Roque Sáenz Peña, Departamento Comandante Fernández, Provincia del Chaco, Celebrado el 26 de Diciembre de 

2025, a través de Escritura Pública N°179, por ante la Escribana Juana Miriam Beatriz Sáez de Presidencia Roque Sáenz Peña, cuyos 

únicos accionistas son los cónyuges en primeras nupcias Don ROBERTO ALEJANDRO BERGALLO, argentino, Documento 

Nacional de Identidad Número 14.799.388, C.U.I.T. 23-14799388-9, nacido el 18 de Agosto de 1962, y Doña MARÍA GRACIELA 

VACULIK, argentina, Documento Nacional de Identidad Número 21.348.461, CUIT Nº 27-21348461-9, nacida el 3 de junio de 

1970, ambos con domicilio en calle 25 de Mayo 661 Centro de esta ciudad de Presidencia Roque Sáenz Peña, Departamento 

Comandante Fernández, Provincia del Chaco, y Don IGNACIO GALO BERGALLO, argentino, Documento Nacional de Identidad 

número 40.171.751, CUIT Nº 20-40171751-0, nacido el 24 de Marzo de 1997, soltero, con domicilio en calle 25 de Mayo 661 

Centro de esta ciudad de Presidencia Roque Sáenz Peña, Departamento Comandante Fernández, Provincia del Chaco.- PLAZO: El 

plazo de duración de la sociedad es de SESENTA (60) Años, contados a partir de la fecha de su constitución. Dicho plazo podrá ser 

prorrogado por decisión de los accionistas, OBJETO: La sociedad tiene por objeto dedicarse, por cuenta propia o ajena, o asociada 

a terceros, dentro o fuera del país Servicios inmobiliarios, el que realizara Compra, Venta, permuta, alquiler, arrendamiento de 
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propiedades inmuebles, inclusive la comprendida bajo el régimen de propiedad horizontal, así como también toda clase de 

operaciones inmobiliarias, incluyendo el fraccionamiento y posterior loteo de parcelas destinadas a viviendas, urbanización, clubes 

de campo, explotaciones agrícolas o ganaderas y parque industriales, pudiendo tomar para la venta o comercialización operaciones 

inmobiliarias de terceros.- Podrá, inclusive, realizar todas las operaciones sobre inmuebles que autoricen las leyes y las comprendidas 

en las disposiciones de la ley de propiedad horizontal.- También podrá dedicarse a la administración de propiedades inmuebles, 

propias o de terceros.- .La sociedad tiene plena capacidad de derecho para realizar cualquier acto jurídico en el país o en el extranjero, 

realizar toda actividad lícita, adquirir derechos y contraer obligaciones. Para la ejecución de las actividades enumeradas en su objeto, 

la sociedad puede realizar inversiones y aportes de capitales a personas humanas y/o jurídicas, actuar como fiduciario y celebrar 

contratos de colaboración; comprar, vender y/o permutar toda clase de títulos y valores; tomar y otorgar créditos y realizar toda clase 

de operaciones financieras, excluidas las reguladas por la Ley de Entidades Financieras y toda otra que requiera el concurso y/o 

ahorro público. CAPITAL: El capital social estará integrado por la suma de PESOS UN MIL DOSCIENTOS SESENTA 

MILLONES ($1.260.000.000), formados por APORTES DINERARIOS UN MILLÓN ($ 1.000.000) mediante Boleta de Depósito 

IGPJ y RP sucursal NBCH y APORTES NO DINERARIOS la suma de UN MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE 

MILLONES ($1.259.000.000) Bienes Inmuebles con certificación Contable, divididos en cantidad de acciones de igual valor 

nominal, a razón de PESOS DIEZ MIL ($10.000) cada una. Los accionistas constituyentes han suscriptos CIENTO VEINTISÉIS 

MIL (126.000) acciones por un valor nominal de PESOS DIEZ MIL ($10.000) capital que se encuentra suscripto e integrado de la 

siguiente manera: 1) ROBERTO ALEJANDRO BERGALLO aporta en este acto la Suma de PESOS CIENTO SESENTA Y CINCO 

MILLONES SESENTA MIL ($165.060.000) de la siguiente forma: a) la suma de Pesos Sesenta Mil ($60.000) en dinero en efectivo 

y b) la Suma de Pesos Ciento Sesenta y Cinco Millones ($165.000.000) a través de los inmuebles. Suscribiendo de esta manera 

16.506 Acciones Ordinaria, Nominativas, No Endosable. - 2) Doña MARÍA GRACIELA VACULIK, aporta en este acto la Suma 

de PESOS CUATROCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MILLONES NOVECIENTOS MIL ($459.900.000) de la siguiente 

forma: a) la suma de Pesos Novecientos Mil ($900.000) en dinero en efectivo y b) la Suma de Pesos Cuatrocientos Cincuenta y 

Nueve Millones ($459.000.000) a través de los inmuebles. Suscribiendo de esta manera la cantidad de 45.990 Acciones Ordinarias, 

Nominativa, No endosables y Don IGNACIO GALO BERGALLO aporta en este acto la Suma de PESOS SEISCIENTOS 

TREINTA Y CINCO MILLONES CUARENTA MIL ($635.040.000) de la siguiente forma: a) la suma de Pesos Cuarenta Mil 

($40.000) en dinero en efectivo y b) la Suma de Pesos Seiscientos Treinta y Cinco Millones ($635.000.000) a través de los inmuebles. 

Suscribiendo de esta manera un total de 63.504 Acciones Ordinarias, Nominativas, No endosables -La clase de acciones aquí 

suscriptas son de clase nominativas no endosables, ordinarias. ORGANO DE ADMINISTRACION: Administrador Titular: 

IGNACIO GALO BERGALLO, argentino, Documento Nacional de Identidad número 40.171.751, CUIT Nº 20-40171751-0, nacido 

el 24 de Marzo de 1997, soltero, con domicilio en calle 25 de Mayo Número 661 de esta ciudad, Provincia del Chaco quien acepta 

el cargo que le ha sido conferido, por un plazo de duración en el cargo Indeterminado, constituye domicilio especial en la sede social 

y manifiesta bajo forma de declaración jurada NO ESTAR COMPRENDIDO DENTRO DE LOS ALCANCES DEL art. 264 de la 

Ley de Sociedades Comerciales y que NO es Persona Expuesta Políticamente, de conformidad a lo establecido en las Resoluciones 

de la Unidad de Información Financiera.-Administrador suplente: MARÍA GRACIELA VACULIK, argentina, Documento Nacional 

de Identidad Número 21.348.461, CUIT Nº 27-21348461-9, nacida el 3 de junio de 1970, casada en primeras nupcias con Roberto 

Alejandro Bergallo, con domicilio en calle 25 de Mayo 661 Centro de esta ciudad de Presidencia Roque Sáenz Peña, Provincia del 

Chaco, quien acepta el cargo que le ha sido conferido, con un plazo de duración en el cargo Indeterminado, constituye domicilio 

especial en la sede social y manifiesta bajo forma de declaración jurada NO ESTAR COMPRENDIDA DENTRO DE LOS 

ALCANCES DEL art. 264 de la Ley de Sociedades Comerciales y que NO es Persona Expuesta Políticamente, de conformidad a lo 

establecido en las Resoluciones de la Unidad de Información Financiera.- La representación legal de la sociedad será ejercida por 

Don IGNACIO GALO BERGALLO, argentino, Documento Nacional de Identidad número 40.171.751, CUIT Nº 20-40171751-0, 

nacido el 24 de Marzo de 1997, soltero, con domicilio en calle 25 de Mayo 661 Centro de esta ciudad de Presidencia Roque Sáenz 

Peña, Provincia del Chaco.- La sociedad prescinde de la sindicatura. CIERRE DE EJERCICIO: La Sociedad cerrará sus ejercicios 

el 31 de diciembre de cada año. Resistencia, 18 de mayo de 2026. – 
Dra. Marcela Adriana Pibernus 

Interventora A/C 
E 2-2026-9965-AE               E:20/05/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
SUPER PLAZA S.R.L. 

EDICTO: Por disposición de la Inspección General de Personas Jurídicas y Registro Público de Comercio en los autos caratulado: 

SUPER PLAZA SRL S/ Inscripción de la Sociedad. Expediente Número E-3-2026-30569-AE, “Se hace saber por un día 

conforme Contrato Constitutivo Privado de fecha 31 de MARZO de 2026, entre los señores: señor Román Ángel Alcides, argentino, 

casado, emprendedor, nacido el 7 de mayo de 1982 DNI 29.491.144 CUIT N° 20-29491144-9 domiciliado en S/ Calle S/N Colonia 

Aborigen Lote 38, Machagai, Chaco y la señora Liliana Patricia Luchi, argentina, casada, emprendedora, nacida el 14 de enero de 

1975 DNI 24.209.358 CUIT N° 27-24209358-0 con domicilio en Juan Domingo Perón 1424 B° Trentino, Quitilipi, provincia del 

Chaco , soltero; deciden la constitución de una Sociedad de Responsabilidad Limitada con la DENOMINACIÓN: SUPER PLAZA 

S.R.L. y tiene su DOMICILIO LEGAL en Parcela 52, Calle 9, Circunscripción XIX, Lote 38, Colonia Aborigen, Machagai, 

Provincia de Chaco. DURACIÓN: El plazo de duración de la sociedad será de 99 años, contados a partir de la inscripción en el 
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Registro Público de Comercio. - OBJETO. - La sociedad tiene por objeto dedicarse, por cuenta propia o ajena, o asociada a terceros, 

dentro o fuera del país a las siguientes actividades: a) venta al por menor de productos alimenticios en comercios especializados b) 

venta al por menor en kioscos, y minimercados. La sociedad tiene plena capacidad de derecho para realizar cualquier acto jurídico 

en el país o en el extranjero, realizar toda actividad lícita, adquirir derechos y contraer obligaciones. La sociedad tiene plena 

capacidad de derecho para realizar cualquier acto jurídico en el país o en el extranjero, realizar toda actividad lícita, adquirir derechos 

y contraer obligaciones. Para el cumplimiento de su objeto social la sociedad tiene plena capacidad jurídica para adquirir derechos, 

contraer obligaciones y ejercer los actos que no sean prohibidos por las leyes o por este contrato. CIERRE DE EJERCICIO SOCIAL: 

El ejercicio social cierra los días 31 de diciembre. CAPITAL. “El capital social se fija en la suma de pesos DOS MILLONES 

($2.000.000,00), representado por DOS MIL (2.000) cuotas sociales de valor pesos MIL (1.000) cada una, suscripto e integrado 

totalmente de la siguiente manera: ROMAN ANGEL ALCIDES con MIL (1000) cuotas, por UN MILLÓN DE PESOS (1.000.000) 

en efectivo; LILIANA PATRICIA LUCHI con MIL (1000) cuotas, por UN MILLÓN DE PESOS (1.000.000) en efectivo. En este 

acto los socios suscriben e integran el cien por ciento (100%) del capital en efectivo. La sede social queda fijada en Parcela 52, Calle 

9, Circunscripción XIX, Lote 38, Colonia Aborigen, Machagai, provincia del Chaco. ADMINISTRACIÓN DE LA SOCIEDAD: 

La administración, representación legal y uso de la firma social, estarán a cargo de los dos socios ROMAN ANGEL ALCIDES y 

LILIANA PATRICIA LUCHI, en carácter de gerentes, quienes actuarán en forma indistinta e individual. Resistencia, 12 de mayo 

de 2026.  
C.P. Ana Melisa Vañek Aguirre 

A/C. Dcción. Reg. Púb. de Comercio 
E 2-2026-9966-AE               E:20/05/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
INFRAMET S.A.S. 

EDICTO: Por disposición de la Inspección General de Personas Jurídicas y Registro Público de Comercio del Chaco, en autos: 

“Expte. Nº E3-2026-30128-AE, se hace saber por un día que por Instrumento Constitutivo celebrado el día 27 de abril de 2026 

entre el Sr. FEDERICO ISMAEL TAYARA, argentino, mayor de edad, con Documento Nacional de Identidad N° 27.410.105, 

CUIT N° 23-27410105-9 con fecha de nacimiento 03 de abril de 1979, de estado civil soltero, de profesión Ingeniero 

Electromecánico, domiciliado en Julio A. Roca N° 4624, de la ciudad de Fontana, Provincia del Chaco; el Sr. JUAN ARNALDO 

MIÑO, argentino, mayor de edad, con Documento Nacional de Identidad N° 26.521.554, CUIT N° 20-26521554-9, con fecha de 

nacimiento 08 de julio de 1978, de estado civil casado, de profesión Técnico Electrónico, domiciliado en Fortín Loma Negra N° 

3223, de la ciudad de Resistencia, Provincia del Chaco; y el Sr. MARTÍN SEBASTIÁN SABO, argentino, mayor de edad, con 

Documento Nacional de Identidad N° 32.062.651, CUIT N° 20-32062651-0, con fecha de nacimiento 04 de abril de 1986, de estado 

civil soltero, de profesión Ingeniero Electromecánico, domiciliado en PC 32, UF 3, s/n, Barrio Provincias Unidas, de la ciudad de 

Resistencia, Provincia del Chaco; han constituido una sociedad que se denominará “INFRAMET S.A.S.”, con SEDE SOCIAL: en 

calle Julio A. Roca N° 4624, de la ciudad de Fontana, Provincia del Chaco. DURACION: La sociedad tendrá un plazo de duración 

determinado de noventa y nueve (99) años contados a partir de la fecha de inscripción en la Inspección General de Personas Jurídicas 

y Registro Público de Comercio del Chaco, pero podrá disolverse anticipadamente cuando sus accionistas así lo decidan. OBJETO: 

La sociedad tendrá por objeto, por cuenta propia o de terceros, en el país o en el extranjero, la fabricación, elaboración, 

transformación, mecanizado, corte, plegado, soldado, ensamblado y montaje de estructuras metálicas y carpintería metálica; la 

fabricación de productos metálicos para uso estructural, industrial y civil, incluyendo tanques, depósitos, silos, soportes, calderas y 

generadores de vapor, piezas especiales y productos elaborados de metal; la prestación de servicios de trabajo y procesamiento 

industrial de metales; la fabricación de aberturas metálicas y de madera, estructuras aplicadas a la construcción, carpintería de obra, 

premoldeados y demás productos vinculados al sector industrial; la fabricación de productos de madera, excepto muebles, 

incluyendo placas, varillas, parquet, machimbre y demás derivados aplicables a la construcción; la fabricación, reparación y 

mantenimiento de maquinaria y equipamiento de uso industrial, agropecuario y forestal, así como de equipos de uso especial 

vinculados con su actividad principal; la construcción, ejecución, dirección, administración, reforma, reparación y mantenimiento 

de edificios residenciales y no residenciales, comprendiendo viviendas unifamiliares y multifamiliares, establecimientos 

comerciales, industriales, educativos, administrativos y de servicios; la construcción, reforma y reparación de obras civiles y de 

infraestructura, incluyendo obras viales, calles, autopistas, carreteras, puentes, túneles, vías férreas, pistas de aterrizaje, señalización, 

montajes industriales y estructuras metálicas; la compra, venta, distribución, representación, consignación, comisión, importación y 

exportación, al por mayor y al por menor, de materias primas, insumos, maquinarias, herramientas, aberturas, productos metálicos, 

productos de madera y artículos para la construcción e industria, con exclusión de materiales provenientes de demolición; la 

adquisición, arrendamiento, administración, desarrollo y explotación de plantas industriales, galpones, establecimientos fabriles o 

comerciales vinculados con su actividad; la participación en sociedades, uniones transitorias, consorcios, agrupaciones de 

colaboración y toda otra forma asociativa compatible con su objeto. La sociedad podrá realizar todos los actos y celebrar todos los 

contratos civiles, comerciales y financieros necesarios o convenientes para el cumplimiento de su objeto, incluyendo inversiones, 

aportes de capital, préstamos y participaciones en otras sociedades; adquirir bienes muebles e inmuebles; constituir derechos reales; 

obtener financiamiento; otorgar y recibir garantías; y celebrar toda clase de contratos relacionados directa o indirectamente con su 

objeto social, con exclusión de las actividades comprendidas en la Ley de Entidades Financieras y de toda otra actividad que requiera 

autorización especial de autoridad competente o implique captación de ahorro público. CAPITAL: El capital social se fija en la suma 
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de PESOS TRES MILLONES ($3.000.000), representado por TRES MIL (3.000) acciones ordinarias, nominativas, no endosables, 

de igual valor nominal de PESOS MIL ($1.000) cada una, con derecho a un voto por acción. Los accionistas fundadores han suscripto 

TRES MIL (3.000) acciones, por un valor nominal de PESOS MIL ($1.000) cada una, ascendiendo a la suma total de PESOS TRES 

MILLONES ($3.000.000). La integración del veinticinco por ciento (25%) del capital, es decir la suma de PESOS SETECIENTOS 

CINCUENTA MIL ($750.000), será realizada mediante depósito en el Nuevo Banco del Chaco S.A., conforme boleta de depósito. 

El saldo restante se deberá integrar en un plazo no mayor a dos (2) años ACCIONISTAS Nº DE ACCIONES CAPITAL FEDERICO 

ISMAEL TAYARA 1.200 acciones 40% MARTÍN SEBASTIÁN SABO 1.200 acciones 40% JUAN ARNALDO MIÑO 600 

acciones 20% TOTAL 3.000 acciones 100% El cargo de Administrador Titular será ocupado por el Sr. FEDERICO ISMAEL 

TAYARA, argentino, mayor de edad, con Documento Nacional de Identidad N° 27.410.105, CUIT N° 23- 27410105-9, con fecha 

de nacimiento 03 de abril de 1979, de estado civil soltero, de profesión Ingeniero Electromecánico, domiciliado en Julio A. Roca 

N° 4624, de la ciudad de Fontana, Provincia del Chaco; Administrador Suplente será ocupado por el Sr. MARTÍN SEBASTIÁN 

SABO, argentino, mayor de edad, con Documento Nacional de Identidad N° 32.062.651, CUIT N° 20-32062651-0, con fecha de 

nacimiento 04 de abril de 1986, de estado civil soltero, de profesión Ingeniero Electromecánico, domiciliado en PC 32 UF 3 Barrio 

Provincias Unidas, de la ciudad de Resistencia, Provincia del Chaco. ambos presentes en este acto constitutivo, quienes aceptan el 

cargo. Los administradores durarán en sus funciones por tiempo indeterminado, hasta tanto la reunión de accionistas disponga su 

remoción o reemplazo mediante la correspondiente acta; Representante Legal será el Sr. FEDERICO ISMAEL TAYARA, argentino, 

mayor de edad, con Documento Nacional de Identidad N° 27.410.105, CUIT N° 23-27410105-9, con fecha de nacimiento 03 de 

abril de 1979, de estado civil soltero, de profesión Ingeniero Electromecánico, domiciliado en Julio A. Roca N° 4624, de la ciudad 

de Fontana, Provincia del Chaco. La sociedad prescinde de la sindicatura. La Sociedad cerrará sus ejercicios el 31 de diciembre de 

cada año. Resistencia, 18 de Mayo de 2026. 
Dra. Marcela Adriana Pibernus 

Interventora A/C 
E 2-2026-10001-AE               E:20/05/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
LIBERTAD S.A. 

EDICTO: LIBERTAD S.A. (CUIT N° 30-61292945-5), con domicilio en Fray Luis Beltrán y Manuel Cardeñosa, Barrio Poeta 

Lugones, Centro Comercial Libertad, Administración Central, de la ciudad de Córdoba Capital, provincia homónima, hace saber 

por este medio y por el término de 5 (cinco) días, que ha resuelto completar una transferencia parcial de fondo de comercio 

en los términos de la Ley Nro. 11.867 a favor de la firma DON GASTON S.A (CUIT 30-61811342-2), fijando  domicilio legal 

en Ruta 16, km 22,5, Ciudad de Puerto Tirol, Provincia de Chaco. La transferencia comprende la enajenación, cesión y locación de 

ciertos elementos que integran el hipermercado que gira bajo la denominación “LIBERTAD” sito en Ruta Nacional 16, Avda. 

Nicolás Avellaneda y Dr. Sabín de la ciudad de Resistencia, provincia de Chaco. Pasivos a cargo de la sociedad vendedora. Se 

reciben oposiciones en los plazos de ley en la Escribanía Daniel López Seoane, con domicilio en Av. La Voz del Interior 8851, 

Parque Empresarial Aeropuerto, Edificio MIRALEJOS - Torre Sur - 2° Piso Oficina 4 y 5, de la ciudad de Córdoba Capital, provincia 

homónima y/o a través de la siguiente casilla de correo electrónico: lopezseoane.d@gmail.com, de lunes a viernes en el horario de 

9.00 a 16.00 horas. A los efectos del planteo de sus reclamos, los eventuales oponentes deberán presentar los comprobantes que 

hacen a su derecho, para su verificación. 
Gonzalo A. Morenate 

Abogado 
E 2-2026-9508-AE              E:15/05 V:25/05/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

ASOCIACIÓN COMUNITARIA FORTÍN LAVALLE 
CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

La Comisión directiva de la Asociación Comunitaria Fortín Lavalle, convoca a Asamblea General Ordinaria, el día 08 de agosto del 

año dos mil veinticinco a las 9,00 (nueve) horas, en la sede social, en el paraje Fortín Lavalle, para tratar el siguiente 
ORDEN DEL DÍA 

1. Motivos por su tratamiento fuera del plazo legal;  
2. Elección de 2 socios para firmar el acta de Asamblea conjuntamente con el Presidente y Secretario.  
3. Tratamiento de la Memoria, Estados Contables e informe de la Comisión Revisora de Cuentas del ejercicio cerrado al 

30/06/2023, 30-06-2024 y 30/06/2025.-  
4. Elección de Comisión Directiva y Revisores de Cuentas. 

José Luis Estrada 
Presidente 

E 2-2026-9585-AE              E:20/05/2026 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

COLEGIO PROFESIONAL DEL SERVICIO SOCIAL 
DE LA PROVINCIA DEL CHACO 

CONVOCATORIA A ASAMBLEA EXTRAORDINARIA 
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Sres. Socios: El Colegio Profesional del Servicio Social de la Provincia del Chaco, de acuerdo a las disposiciones del Art. 13 de 

nuestro Estatuto, convoca a Asamblea General Extraordinaria, a realizarse el día 30 de mayo 2026 a las 9:00hs, en Arturo Ilia N º 

1235 Dpto. “B”, Resistencia, Chaco, a efectos de considerar el siguiente: 
ORDEN DE DIA 

1. Designación de 2 socios para que oficien de Presidente y Secretario de Acta, 

2. Designación de 2 socios para que refrenden el acta junto al Presidente y Secretaria.  

3. Consideración de la reforma parcial del Estatuto Social en sus Artículos Nº: 1; 5; 13 y 29.  

Nota: la Asamblea se celebrará válidamente cualquiera sea el número de socios que concurran, una (1) hora después de la fijada en 

la convocatoria, si antes no hubiera reunido un tercio de los inscriptos en la matricula con derecho a voto. (Art. Nº 13). 
Adriana Esther Delgado   Nathalia Soledad Pasmanter 

Secretaria    Presidente 
E 2-2026-9790-AE              E:20/05/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
MIRAFLORES S.A. 

CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 
Por cinco días. Se convoca a los Señores accionistas de MIRAFLORES S.A. a ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA para el día 

8 del mes de junio de 2026, a las 17.00 horas, la que se celebrará en la sede sita en Ruta Nacional N°16 KM 13,5 de la ciudad de 

Resistencia Chaco, a los fines de tratar los siguientes puntos del 
ORDEN DEL DÍA 

1) Designación de los accionistas que firmarán el acta. 2) Consideración de las razones de excepción que motivaron la convocatoria 

de la Asamblea General Ordinaria fuera de los plazos legales y estatutarios y tratamiento de la dispensa correspondiente conforme 

lo previsto por la Ley General de Sociedades. 3) Consideración del Balance, Estado de Resultados del Ejercicio, Notas 

Complementarias, Cuadros Anexos y Memoria del Directorio correspondientes al ejercicio cerrado el 31/12/25. 4) Consideración 

del resultado del ejercicio. 5) Consideración de la gestión del Directorio. 6) Elección de los miembros titulares y suplentes del 

Directorio.  
Se hace saber a los señores accionistas que la documentación indicada en el punto tercero del orden del día se encuentra a su 

disposición para su consulta y obtención de copias en la sede social, en días y horarios hábiles. 
Asimismo, se recuerda a los señores accionistas que, para concurrir a la Asamblea, deberán cursar comunicación de asistencia 

conforme lo previsto por el art. 238 de la Ley General de Sociedades y disposiciones estatutarias aplicables, dentro del plazo legal 

correspondiente. 
Raúl Rolando Romero Feris (h) 

Presidente 
E 2-2026-9804-AE              E:20/05 V:29/05/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
A. A. y S. L. CH. 

ASOCIACIÓN DE AGENTES Y SUBAGENTES DE LOTERÍA CHAQUEÑA 
CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

De conformidad a lo dispuesto en el Estatuto Social y las Leyes en vigencia, la Asociación de Agentes y Subagentes de Lotería 

Chaqueña – Personería Jurídica Decreto Nº 674/89, CUIT 30-64680523-2, convoca a: ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA para 

el día 31/05/2026, a las 10:00 hs, en calle Santiago del Estero Nº566 de Resistencia. (Sede Central), para tratar el siguiente: 
ORDEN DEL DÍA 

1- Designación de dos asambleístas para firmar el Acta conjuntamente con el Presidente y Secretario. 
2- Explicación de los motivos que originaron el atraso en el llamado a Asamblea General Ordinaria. 
3- Lectura y Consideración de la Memoria y Estados Contables de, Situación Patrimonial, Cuadro de Recursos y Gastos, Estado de 

Evolución del Patrimonio Neto, Estado de Flujo de Efectivos, Planilla de Bienes de Uso, Discriminación de Gastos, Notas 

Complementarias, Informe del Revisor de Cuentas e Informe del Auditor, correspondiente al 37º Ejercicio, comprendido entre el 1º 

de Agosto de 2024 y el 31 de Julio de 2025. 
4- Renovación parcial de la Comisión Directiva por terminación de mandatos. 

Juan Carlos Godoy   Juan Carlos R. Muller 
Secretario    Presidente 

E 2-2026-9854-AE               E:20/05/2026 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

ASOCIACIÓN CIVIL TODOS JUNTOS 
CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

La Asociación Civil sin fines de lucro "Todos Juntos", en cumplimiento a lo establecido en los Estatutos Sociales convoca a la 

Asamblea General Ordinaria, que se realizará en su sede social sita en Entre Ríos N° 491 ciudad de Resistencia, el día, viernes 29 

de mayo del 2026 a las 17 hs., para tratar el siguiente 
ORDEN DEL DÍA 

http://boletin.chaco.gov.ar/
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1) Designación de dos socios para firma del acta junto a Presidente y Secretaria. -  
2) Aprobación de Memoria, Balance e Informe de la Comisión Revisora de Cuentas del ejercicio cerrado el 31 de diciembre 

del 2025.- 
3) Renovación de autoridades por finalización del mandato. - 

Adriana Aguirre   Rocio Delssin 
           Secretaria         Presidente 
E 2-2026-9637-AE              E:20/05/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
ASOCIACIÓN CHAQUEÑA DE HANDBALL (ASOCHAH) 

CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 
La Asociación Chaqueña de Handball, de conformidad con las normas legales y estatutarias, convoca a sus asociados a la Asamblea 

Anual Ordinaria, a celebrarse el día jueves 04 de Junio de 2026, a las 21 horas, en el Colegio Don Bosco, sito en Av. Italia 350 de 

la ciudad de Resistencia para tratar el siguiente  
ORDEN DEL DIA: 

1.- Designación de dos (2) asociados para suscribir el acta.  
2.- Consideración de la Memoria y Balance del Decimo ejercicio financiero (01/07/2024 al 30/06/2025). 

Resistencia, 18/05/2026.-  
Martín Maidana     Pablo Mujica 

Secretario             Presidente 
E 2-2026-9904-AE             E:20/05 V:22/05/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
ASOCIACIÓN CIVIL DEL INTERFLUVIO 

COMUNICA EXTRAVÍO DE LOS LIBROS 
El Presidente de la Asociación Civil del Interfluvio comunica a los socios de la misma, el extravío de los libros sociales habilitados, 

incluyendo: Libro de Actas de Reun. De Comisión Directiva y Asamblea 2.- Asisten. a Reun. Comisión Directiva y Asamblea; 3 

Inventario y Balances; 4.- Caja; 5.-Registro de Asociados. Firmado por Juan Manuel Rodríguez DNI 12.979.853 
Juan Manuel Rodríguez 

Presidente 
E 2-2026-5114-AE               E:20/05/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
COMPAÑÍA LOGÍSTICA DEL NORTE S.A. 

CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL ANUAL 
CONVOCAR a Asamblea General Anual Ordinaria para el día 29 de Mayo de 2026, a las 09: 00 hs. en primer convocatoria y a las 

10:00 hs. en segunda convocatoria, a realizarse en la sede social sito en Av. Lavalle N° 178, Resistencia, para tratar el siguiente  
ORDEN DEL DÍA 

1. Designación de dos accionistas para que conjuntamente con el Presidente confeccionen y firmen el acta de la Asamblea.  
2. Consideración y Aprobación de la Memoria y de los Estados Contables del Décimo Quinto Ejercicio Económico cerrado 

el 31/12/2025. Lectura del Informe de la Comisión Fiscalizadora y del Informe de Auditoría Externa.  
3. Consideración y Aprobación de la Gestión del Directorio y Consideración de los Resultados del Ejercicio Económico 

Finalizado el 31/12/2025.  
4. Consideración de las retribuciones de los Directores y Síndicos, correspondientes al Ejercicio Económico finalizado al 

31/12/2025.  
5. Consideración de renuncia presentada de Director titular.  
6. Consideración de vencimiento de mandato de los miembros del directorio. Renovación de cargos actuales y designación 

de nuevo director titular, en reemplazo del saliente.  
Se recuerda a los señores accionistas que deberán concurrir con documentos de identidad, a los fines de cumplir con lo dispuesto 

por el artículo 238 de la Ley General de Sociedades.  Las personas que asistan como apoderados y/o representantes podrán concurrir 

a la Asamblea con la documentación  pertinente, a efectos de su debida acreditación para el acto. 
Fernando Molina 

Presidente 
E 2-2026-9070-AE              E:11/05 V:20/05/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
CARSA S.A. 

CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA 
Se convoca a los Sres. Accionistas de CARSA S.A. a Asamblea General Extraordinaria, la que se celebrará el día 26 de mayo de 

2026, a las 11:00 horas en primera convocatoria y a las 12:00 horas en segunda convocatoria, a realizarse mediante la plataforma 

digital Google Meet, a través del siguiente enlace: https://meet.google.com/qfk-apzk-zkv, a fin de tratar el siguiente: 
ORDEN DEL DÍA 

http://boletin.chaco.gov.ar/
https://meet.google.com/qfk-apzk-zkv
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1. Designación de los socios para firmar el acta.  
2. Consideración de la renuncia de los miembros de la Comisión Fiscalizadora-  
3. Consideración de la gestión de la Comisión Fiscalizadora.  
4. Consideración de la remuneración de la Comisión Fiscalizadora.  
5. Consideración de la designación de nuevos miembros de la Comisión Fiscalizadora”. 

Se deja constancia que, para asistir a la Asamblea, los Sres. Accionistas deberán cursar comunicación de asistencia a la misma -con 

no menos de tres días hábiles de anticipación a la fecha del acto asambleario- en la sede social o a la dirección de correo electrónico 

oanzevino@tedesco.com.ar, en cualquier día hábil de 10 a 15 horas. Los accionistas y, en su caso sus representantes, deberán 

asimismo acreditar identidad y enviar copia de la documentación habilitante a dicho correo electrónico. En caso de haber notificado 

la asistencia por correo electrónico, se les enviará a la casilla correo electrónico remitente o a la que los accionistas indiquen un link 

de desarrollo del acto asambleario a fin de que puedan participar de la asamblea mediante el sistema descripto. La documentación a 

considerar estará a disposición de los accionistas con la antelación dispuesta por ley en la sede social en el horario de 10 a 15 horas, 

o por correo electrónico a los accionistas que así lo soliciten.  
Ing. José María Franchino 

Presidente 
E 2-2026-9145-AE              E:11/05 V:20/05/2026 

 

 
PODER JUDICIAL 

Provincia del Chaco 

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 256/26 - EXPEDIENTE Nº 51/26 

OBJETO: ADQUISICIÓN DE 1200 LICENCIAS DE SERVICIO DE CORREO MDAEMON Y 500 LICENCIAS ANTIVIRUS 

ESET PROTECT COMPLETE 

DESTINO: DIRECCION DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION 

FECHA DE APERTURA: 28 DE MAYO DE 2026 

HORA: 09:00 

LUGAR DE APERTURA Y PRESENTACION DE LOS SOBRES: Dirección General de Administración, sito Brown Nº 255 – 

1º Piso, RESISTENCIA, CHACO. 

CONSULTA Y VENTA DE LOS PLIEGOS DE CONDICIONES: 

1) RESISTENCIA: Dirección General de Administración, Departamento de Compras y Suministros. 

DOMICILIO: Brown Nº 255, Piso 1°, Resistencia- CHACO  

2) PÁGINA WEB: www.justiciachaco.gov.ar 

EMAIL: dga.compras@justiciachaco.gov.ar 

3) PRECIO Y LUGAR DE ADQUISICION DEL PLIEGO: $ 1.000,00 (PESOS MIL) abonado mediante autoliquidación de 

Sellos/Tasas de ATP (22.5.a.1 Adquisición de Pliegos). A partir del día 08/05/2026, se recepcionarán las solicitudes de adquisición 

de pliego a través de la casilla de correo oficial dga.compras@justiciachaco.gov.ar debiendo cada oferente, adjuntar en formatos 

PDF los comprobantes de autoliquidación del sellado y pago del mismo, y por el mismo medio el Departamento de Compras remitirá 

el pliego digital firmado. 

4) HORARIO DE ATENCION: de 8,00 a 12,00 Hs. 

5) MONTO ESTIMADO: $ 40.000.000,00 (Pesos cuarenta millones). 

Walter Marcelo Duran 

Dpto. Compras y Suministros 

s/c                                                                                                                                                        E:20/05/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
PODER JUDICIAL 

Provincia del Chaco 

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 277/26 - EXPEDIENTE Nº 64/26 

OBJETO: ADQUISICION DE SOBRES DE PAPEL MADERA, BOBINAS DE PAPEL Y ROLLOS DE DIVERSOS 

MATERIALES – PROVISION UNICA ANUAL. 

DESTINO: GABINETE CIENTIFICO 

FECHA DE APERTURA: 02 DE JUNIO DE 2026. 

HORARIO DE APERTURA: 10:00 Hs. 

LUGAR DE APERTURA Y PRESENTACION DE LOS SOBRES: Dirección General de Administración, sito Brown Nº 255 – 

1º Piso, RESISTENCIA, CHACO. 

CONSULTA Y VENTA DE LOS PLIEGOS DE CONDICIONES: 

1)  RESISTENCIA: Dirección General de Administración, Departamento de Compras y Suministros. 

DOMICILIO: Brown Nº 255, Piso 1°, Resistencia- CHACO  

LICITACIONES, CONCESIONES, SERVICIOS PUBLICOS Y CONTRARACIONES  

http://boletin.chaco.gov.ar/
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2)  PÁGINA WEB: www.justiciachaco.gov.ar 

EMAIL: dga.compras@justiciachaco.gov.ar 

3) PRECIO Y LUGAR DE ADQUISICION DEL PLIEGO: $ 1.000,00 (PESOS MIL) abonado mediante autoliquidación de 

Sellos/Tasas de ATP (22.5.a.1 Adquisición de Pliegos). A partir del día 20/05/2026, se recepcionarán las solicitudes de adquisición 

de pliego a través de la casilla de correo oficial dga.compras@justiciachaco.gov.ar debiendo cada oferente, adjuntar en formatos 

PDF los comprobantes de autoliquidación del sellado y pago del mismo, y por el mismo medio el Departamento de Compras remitirá 

el pliego digital firmado. 

4)  HORARIO DE ATENCION: de 8,00 a 12,00 Hs. 

5)  MONTO ESTIMADO: $ 8.045.000,00 (Pesos ocho millones cuarenta y cinco mil). 

***************** 

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 284/26 - EXPEDIENTE Nº 68/26 

OBJETO: ADQUISICIÓN ANUAL DE ROPA DE TRABAJO Y ARTICULOS DE HIGIENE Y PROTECCION PERSONAL 

DESTINO: DIRECCION DE GABINETE CIENTIFICO 

FECHA DE APERTURA: 02 DE JUNIO DE 2026 

HORARIO DE APERTURA: 09:00 

LUGAR DE APERTURA Y PRESENTACION DE LOS SOBRES: Dirección General de Administración, sita en Brown Nº 255 

– 1º Piso, RESISTENCIA, CHACO. 

CONSULTA Y VENTA DE LOS PLIEGOS DE CONDICIONES: 

1) RESISTENCIA: Dirección General de Administración, Departamento de Compras y Suministros. 

DOMICILIO: Brown Nº 255, Piso 1°, Resistencia- CHACO  

2) PÁGINA WEB: www.justiciachaco.gov.ar 

EMAIL: dga.compras@justiciachaco.gov.ar 

3) PRECIO Y LUGAR DE ADQUISICION DEL PLIEGO: $ 1.000,00 (PESOS MIL) abonado mediante autoliquidación de 

Sellos/Tasas de ATP (22.5.a.1 Adquisición de Pliegos). A partir del día 20/05/2026, se recepcionarán las solicitudes de adquisición 

de pliego a través de la casilla de correo oficial dga.compras@justiciachaco.gov.ar debiendo cada oferente, adjuntar en formato PDF 

los comprobantes de autoliquidación del sellado y pago del mismo, y por el mismo medio el Departamento de Compras remitirá el 

pliego digital firmado. 

4) HORARIO DE ATENCION: de 8,00 a 12,00 Hs. 

5) MONTO ESTIMADO: $ 13.000.000,00 (Pesos trece millones). 

****************** 

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 279/26 - EXPEDIENTE Nº 062/26 

OBJETO: ADQUISICIÓN DE INSUMOS PARA REVELADO Y LEVANTAMIENTO DE RASTROS. 

DESTINO: DIRECCIÓN DE GABINETE CIENTÍFICO JUDICIAL. 

 FECHA DE APERTURA: 03 DE JUNIO DE 2026 

HORA: 10:00 

LUGAR DE APERTURA Y PRESENTACION DE LOS SOBRES: Dirección General de Administración, sito en Brown Nº 

255 – 1º Piso, RESISTENCIA, CHACO. 

CONSULTA Y VENTA DE LOS PLIEGOS DE CONDICIONES: 

1) RESISTENCIA: Dirección General de Administración, Departamento de Compras y Suministros. 

DOMICILIO: Brown Nº 255, Piso 1°, Resistencia- CHACO  

2) PÁGINA DE INTERNET: www.justiciachaco.gov.ar 

CORREO ELECTRONICO : dga.compras@justiciachaco.gov.ar 

3) PRECIO Y LUGAR DE ADQUISICION DEL PLIEGO: $ 1.000,00 (PESOS MIL) abonado mediante autoliquidación de 

Sellos/Tasas de ATP (22.5.a.1 Adquisición de Pliegos). A partir del día 20/05/2026, se recepcionarán las solicitudes de adquisición 

de pliego a través de la casilla de correo oficial dga.compras@justiciachaco.gov.ar debiendo cada oferente, adjuntar en formatos 

PDF los comprobantes de autoliquidación del sellado y pago del mismo, y por el mismo medio el Departamento de Compras remitirá 

el pliego digital firmado. 

4) HORARIO DE ATENCION: de 7,30 a 12,30 Hs. 

5) MONTO ESTIMADO: $9.200.000,00 (Pesos nueve millones doscientos mil). 

C.P. Carla Fernandez Larre 

Jefa Provisoria Dto. Compras y Suministros 

s/c                                                                                                                                                        E:20/05/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
MINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZAS 

Provincia del Chaco 

LOTERIA CHAQUEÑA 
LICITACION PUBLICA Nº 336/2026 

http://boletin.chaco.gov.ar/
http://www.justiciachaco.gov.ar/
mailto:dga.compras@justiciachaco.gov.ar
mailto:dga.compras@justiciachaco.gov.ar
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OBJETO: Se solicita adquisición de cuatro (4) motocicletas 0km de diferentes cilindradas, destinadas para premio del juego 

denominado “BONO BIENAL 2026”, a realizar por la Dirección de Juegos Especiales de este Organismo. 
APERTURA: Día 05 de Junio del 2026 a las 10,00 hs. en nuestras oficinas de Güemes Nº 46 Resistencia - Chaco. 
PLIEGOS: En venta en el Departamento Tesorería de Lotería Chaqueña, sito en Güemes Nº 46 al precio de $ 20.000,00 (PESOS 

VEINTE MIL) cada sobre. 
INFORMES Y CONSULTAS DE LAS LICITACIONES: Dirección de Juegos Especiales de LOTERÍA CHAQUEÑA, Güemes 

N° 46 – 1° piso -  RESISTENCIA - CHACO - Por Internet: www.loteria.chaco.gov.ar 
C.P. Laura Edith Valiño  C.P. Silvia Beatriz Navarro 
     Directora De Admin.  Gerente Financiero Contable 

E 2-2026-10011-AE               E:20/05/2026 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

MINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZAS 
Provincia del Chaco 

LOTERIA CHAQUEÑA 
LICITACIÓN PÚBLICA Nº 339/2026 

OBJETO: Se solicita adquisición de un (1) automóvil 0km tipo SUV, destinado para premio del juego denominado “BONO 

BIENAL 2026”, a realizar por la Dirección de Juegos Especiales de este Organismo. 
APERTURA: Día 04 de Junio del 2026 a las 10,00 hs. en nuestras oficinas de Güemes Nº 46 Resistencia - Chaco. 
PLIEGOS: En venta en el Departamento Tesorería de Lotería Chaqueña, sito en Güemes Nº 46 al precio de $30.000,00 (PESOS 

TREINTA MIL) cada sobre. 
INFORMES Y CONSULTAS DE LAS LICITACIONES: Dirección de Juegos Especiales de LOTERÍA CHAQUEÑA, Güemes 

N° 46 – 1° piso -  RESISTENCIA - CHACO - Por Internet: www.loteria.chaco.gov.ar 
C.P. Laura Edith Valiño  C.P. Silvia Beatriz Navarro 
     Directora De Admin.  Gerente Financiero Contable 

E 2-2026-10013-AE              E:20/05/2026 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

 SECRETARIA GENERAL DE GOBERNACION 

Provincia del Chaco 

DIRECCION GENERAL DE CONTRATACIONES 

ESTRATEGICAS Y/O INTERJURISDICCIONALES 

LICITACION PÚBLICA Nº 50/2026 

ORGANISMO SOLICITANTE: Ministerio de Salud.  

OBJETO: adquisición de soluciones parenterales críticas: solución fisiológica y dextrosa al 5%, que estarán destinadas a la atención 

de Pacientes dependientes de la Red Sanitaria Provincial, perteneciente al Ministerio de Salud.  

PRESUPUESTO OFICIAL: Pesos novecientos ochenta y cinco millones quinientos sesenta y seis mil quinientos (985.566.500).  

LUGAR DE APERTURA: Dirección General de Contrataciones Estratégicas y/o Interjurisdiccionales, sito en Marcelo T. de 

Alvear Nº 145 - 6º Piso - Edificio “B” – Resistencia - Chaco.  

FECHA DE APERTURA DE SOBRES: 29 de mayo de 2026 a las 9:00 horas.  

RECEPCION DE LAS OFERTAS: En la Mesa de Entradas y Salidas de la Dirección General de Contrataciones Estratégicas y/o 

Interjurisdiccionales hasta el día 29/05/2026 a las 9:00 horas. 

 VENTA DEL PLIEGO: A partir del día 20/05/2026, mediante descarga del Pliego de la página web. 

https://compras.chaco.gob.ar/organismos/91 (Contrataciones Estratégicas). Y pago del valor del Pliego mediante Autoliquidación 

Sellos/Tasas R.G. Nº1853 y sus modificaciones de ATP.  

PRECIO DEL PLIEGO: Pesos quince mil ($15.000), sellado de ley por autoliquidación ATP, con su respectivo comprobante de 

pago.  

Consultas: Dirección General de Contrataciones Estratégicas y/o Interjurisdiccionales – Marcelo T. de Alvear 145 – 6º Piso – 

Oficina 18 - Casa de Gobierno - (3500) Resistencia – Chaco o dgcegobernacion@chaco.gob.ar. 

Christian Javier Mescher  

Director A/C 

s/c                                 E:20/05/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

DIRECCION NACIONAL DE VIALIDAD 
Llama a la Licitación Pública Nacional 

PROCESO DE CONTRATACIÓN N° 46-0023-LPU26. 
OBRA: MALLA 405 A – Ruta Nacional N° 89 – Tramo: Empalme RP Nº 13 General Pinedo (Chaco) – Quimilí (Santiago del 

Estero) - Provincias: Chaco y Santiago del Estero. 

http://boletin.chaco.gov.ar/
http://www.loteria.chaco.gov.ar/
http://www.loteria.chaco.gov.ar/
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PRESUPUESTO OFICIAL Y PLAZO DE OBRA: Pesos Setenta y Seis Mil Ciento Treinta y Tres Millones Ciento Veintiocho 

Mil Setecientos  Ochenta  y  Cuatro  con  Treinta  Centavos ($ 76.133.128.784,30) referidos al mes de Octubre de 2025, la ejecución 

de las Obras de Recuperación e Intervenciones Obligatorias se realizarán dentro de los primeros veinticuatro (24) meses de obra, las 

tareas de Mantenimiento de Rutina se llevarán a cabo durante todo el período del contrato; en un plazo de setenta y dos (72) meses 
GARANTIA DE LA OFERTA: Pesos Setecientos Sesenta y Un Millones Trescientos Treinta y un Mil Doscientos Ochenta y Siete 

con Ochenta y Cuatro Centavos ($ 761.331.287,84). 
APERTURA DE OFERTAS: 28 de Agosto del 2026 a las 10:00 hs. mediante el sistema CONTRAT.AR (https://contratar.gob.ar), 

Portal Electrónico de Contratación de Obra Pública. 
VALOR, DISPONIBILIDAD DEL PLIEGO Y CONSULTAS:  Pesos Cero ($0,00); disponibilidad del pliego y consultas, a 

partir del 18 de Mayo del 2026 mediante el sistema CONTRAT.AR (https://contratar.gob.ar), Portal Electrónico de Contratación 

de Obra Pública. 
Silvana Verónica Bardare 

Coordinadora 

E 2-2026-9785-AE                                                                 E:18/05 V:22/06/2026 
––––––––––––– >*< –––––––––––– 

DIRECCION DE VIALIDAD PROVINCIAL 
Provincia del Chaco 

LICITACION PÚBLICA N° 252/2026 - ACTUACION ELECTRONICA N° E13-2026-4488-Ae 

OBJETO: ADQUISICION DE LIQUIDOS REFRIGERANTES. - Gobierno del CHACO  

PRESUPUESTO OFICIAL: PESOS VEINTISIETE MILLONES NOVECIENTOS CINCO MIL NOVECIENTOS NOVENTA 

Y NUEVE CON 17/00 ($ 27.905.999,17).-  

GARANTIA DE OFERTA: 1% DEL PRESUPUESTO COTIZADО.  

CONSULTA Y VENTA DE PLIEGOS: Viernes En la Dirección de Vialidad Provincial, Avda. 25 de Mayo y Ruta 11- Resistencia 

- Chaco, de Lunes а en el horario de 7,00 a 12,00 Horas o en la web http://www.vialidadchaco.com.ar/licitaciones-contrataciones 

LUGAR Y FECHA DE APERTURA: En la Dirección de Vialidad Provincial, Avda. 25 de Mayo y Ruta 11 - Rcia. Resistencia - 

Chaco, el día 029/05/2026 a las 08:00 horas.-  

PRECIO DEL PLIEGO: PESOS CINCUENTA MIL CON 00/100 ($50.000,00).- 

Ing. Edgardo Javier Kutnich 

Ingeniero Jefe 

s/c                                                                                                                                                    E:15/05 V:20/05/2026 

 

 

 

MUNICIPALIDAD DE RESISTENCIA 

Provincia del Chaco 

Edictos 

EDICTO: La Señora Jueza de Cámara Contenciosa Administrativa, SALA I dela Ciudad de Resistencia, Silvia Geraldine Varas, 

en autos caratulados: “MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE RESISTENCIA C/PEÑAVER, OSVALDO RICARDO S/ 

ESTADO PROVINCIAL LESIVIDAD” Expte. Nº 366/2024-1-A , notifica a la Sr. PEÑAVER OSVALDO RICARDO – D.N.I 

Nº 30.051.102 del traslado ordenad oel 12/04/2024, bajo apercibimiento de ley. A tal fin publíquese edictos durante dos (2) días 

consecutivos, en el Boletín Oficial y un diario local del último domicilio, la que en su parte resolutiva dice: “///Resistencia, 16 de 

Octubre 2025…notifíquese al Sr. PEÑAVER OSVALDO RICARDO – D.N.I Nº 30.051.102, del traslado ordenado el 12/04/2024, 

bajo apercibimiento de ley. A tal fin publíquese edictos durante dos (2) días consecutivos, en el Boletín Oficial y un diario local del 

último domicilio…NOT..- El presente documento fue firmado electrónicamente por: Silvia Geraldine Varas JUEZ DE CAMARA”. 

“Resistencia, 12 de abril de2024 I. II.III. IV. De conformidad a lo dispuesto por los arts. 55 y 56del citado código y de la acción 

córrase traslado al Sr. PEÑAVER OSVALDO RICARDO – D.N.I Nº 30.051.102, - por el plazo de quince (15) días para que ejercite 

su derecho de defensa, bajo apercibimiento de ley…V. VI.-.VIII. IX. NOT. El presente documento fue firmado electrónicamente 

por: PRATO STOFFEL NATALIA, DNI: 25.975.948, JUEZ DE CAMARA”. Resistencia, 07 de Noviembre del 2025.- El presente 

documento fue firmado electrónicamente por: AZULA DANIELA SABRINA, DNI: 28234151, SEC. LETRADO CAMARA.  

****************** 

EDICTO: La Señora Jueza de Cámara Contencioso Administrativa, SALA I, de la Ciudad de Resistencia, Dra. SILVIA 

GERALDINE ESPERANZA VARAS, en autos caratulados: “MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE RESISTENCIA C/ 

GONZALEZ RAMIREZ, LUZ DANIELA S/ ESTADO MUNICIPAL - LESIVIDAD” Expte. Nº 739/2024-1-A, notifica la Sra. 

GONZALEZ RAMIREZ, LUZ DANIELA, D.N.I. Nº 41.355.605- del traslado ordenado el 12/04/2024, bajo apercibimiento de ley. 

A tal fin, publíquese edictos durante dos (2) días consecutivos en el Boletín Oficial y en un diario local del último domicilio, la que 

en su parte resolutiva dice: “///Resistencia, 26 de noviembre de 2025.- …notifíquese a la señora GONZALEZ RAMIREZ, LUZ 

DANIELA, D.N.I. Nº 41.355.605 del traslado conferido en fecha 12/04/2024 mediante la publicación de edictos, bajo apercibimiento 

de ley. A tal fin, publíquese edictos durante dos (2) días consecutivos en el Boletín Oficial y en un diario local del último domicilio, 

LEGISLACION, NORMATIVA Y OTRAS DE MUNICIPALIDADES  
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debiendo la parte actora aportar el proyecto respectivo. NOT..- El presente documento fue firmado electrónicamente por: VARAS 

SILVIA GERALDINE ESPERANZA, DNI: 17976234, JUEZ DE CAMARA”. “Resistencia, 12 de Abril de 2024. I... II… III... IV. 

De conformidad a lo dispuesto por los arts. 55 y 56 del citado código y de la acción córrase traslado a la señora GONZALEZ 

RAMIREZ, LUZ DANIELA, D.N.I. Nº 41.355.605. por el plazo de quince (15) días para que ejercite su derecho de defensa, bajo 

apercibimiento de ley…V... VI... VII… VIII... IX... NOT. El presente documento fue firmado electrónicamente por: PRATO 

STOFFEL NATALIA, , JUEZA DE CAMARA”. Resistencia, 09 de febrero de 2026..- El presente documento fue firmado 

electrónicamente por: LOPEZ CRISTIAN DAVID, DNI: 28888168, SECRETARIO/A PRIMERA INSTANCIA.  

Guillermo Cabaña  

A/C Dirección de Prensa y Propaganda 

s/c                E:20/05 V:22/05/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

MUNICIPALIDAD DE RESISTENCIA 

Provincia del Chaco 

Licitaciones 

LICITACIÓN PÚBLICA N° 044/2026 - RESOLUCIÓN N° 1359/2026 

OBJETO: “Adquisición de un (1) juego inflable cancha de fútbol grande, un (1) juego inflable castillo grande, un (1) juego inflable 

cocodrilo mediano, un (1) tótem inflable y un (1) arco publicitario, para uso de la Subsecretaría de Acción Social, dependiente de la 

Secretaría de Gobierno y Desarrollo Humano, en diversos eventos y actividades del Municipio. 

PRESUPUESTO OFICIAL: Pesos, Veintiséis Millones Trescientos Cinco Mil con 00/100 Ctvos. ($26.305.000,00).  

VALOR DEL PLIEGO: Pesos Veintiséis Mil Trescientos Cinco con 00/100 centavos ($26.305,00). 

LUGAR, FECHA Y HORA DE APERTURA: En Dirección de Compras, el día 26 de Mayo de 2026, a las 11:00 horas.  

CONSULTA Y VENTA DEL PLIEGO: Dirección de Compras, sito en Monteagudo N° 175- Planta Alta, días hábiles de 07:00 a 

12:00 horas. Correo electrónico direcciondecompras@resistencia.gob.ar 

******************** 

LICITACIÓN PÚBLICA N° 45/2026 - RESOLUCIÓN N° 1356/2026 

OBJETO: Adquisición de una (1) unidad 0KM tipo Pick-up liviana, con cabina doble y capacidad para cinco (5) pasajeros. 

PRESUPUESTO OFICIAL: Pesos, Treinta y Seis Millones con 0/100 Ctvos. ($36.000.000.00). 

VALOR DEL PLIEGO: Pesos, Treinta y Seis Mil con 0/100 Ctvos. ($36.000.00) 

LUGAR, FECHA Y HORA DE APERTURA: En Dirección de Compras, el día 29 de mayo de 2026, a las 11:00 horas.  

CONSULTA Y VENTA DEL PLIEGO: Dirección. de Compras, sito en Monteagudo N° 175- Planta Alta, días hábiles de 07:00 

a 12:00 horas. Correo electrónico direcciondecompras@resistencia.gob.ar – Teléfono 3624693665 

******************** 

LICITACIÓN PÚBLICA N° 048/2026 - RESOLUCIÓN N° 1435/2026 

OBJETO: “Adquisición de treinta mil (30.000) bolsas 80x110x50 micrones, cuarenta mil (40.000) bolsas 90x120x80 micrones 

para uso de la Secretaría de Obras y Servicios. 

PRESUPUESTO OFICIAL: Pesos, Cuarenta y Nueve Mil Ochenta con 00/100 Ctvs.   ($49.080.000,00). 

VALOR DEL PLIEGO: Pesos Cuarenta y Nueve Mil Ochenta con 0/100 Ctvs. ($49.080,00). 

LUGAR, FECHA Y HORA DE APERTURA: En Dirección de Compras, el día 01 de junio de 2026, a las 11:00 horas.  

CONSULTA Y VENTA DEL PLIEGO: Dirección. de Compras, sito en Monteagudo N° 175- Planta Alta, días hábiles de 07:00 

a 12:00 horas. Correo electrónico direcciondecompras@resistencia.gob.ar  

******************** 

LICITACIÓN PÚBLICA N° 49/2026 - RESOLUCIÓN N° 1434/2026 

OBJETO: Adquisición de quinientas (500) carretillas de chapa de 70 litros con ruedas maciza. 

PRESUPUESTO OFICIAL: Pesos, Treinta y Ocho Millones Ochocientos Veintisiete Mil Ochocientos Cuarenta y Cinco con 0/100 

Ctvos. ($38.827.845,00). 

VALOR DEL PLIEGO: Pesos Treinta y Ocho Mil Ochocientos Veintisiete con 85/100 Ctvos. ($38.827,85). 

LUGAR, FECHA Y HORA DE APERTURA: En Dirección de Compras, el día 02 de Junio de 2026, a las 10:00 horas.  

CONSULTA Y VENTA DEL PLIEGO: Dirección. de Compras, sito en Monteagudo N° 175- Planta Alta, días hábiles de 07:00 

a 12:00 horas. Correo electrónico direcciondecompras@resistencia.gob.ar – Teléfono 3624693665  

Guillermo Cabaña  

A/C Dirección de Prensa y Propaganda 

s/c                E:20/05 V:22/05/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

MUNICIPALIDAD DE RESISTENCIA 

Provincia del Chaco 

Ordenanzas 

ORDENANZA Nº 15577/2026 

                                                              Resistencia, martes 31 de marzo de 2026 

http://boletin.chaco.gov.ar/
mailto:direcciondecompras@resistencia.gob.ar
mailto:direcciondecompras@resistencia.gob.ar
mailto:direcciondecompras@resistencia.gob.ar
mailto:direcciondecompras@resistencia.gob.ar
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ARTÍCULO 1º).- RATIFICAR, en todos sus términos la Resolución N° 0744 dictada  por el Señor Intendente Municipal, 

de fecha 18 de marzo de 2026.- 

ARTÍCULO 2º).- OTORGAR  a partir del 01 de marzo de 2026, al personal dependiente del Departamento Ejecutivo, 

Departamento Legislativo Municipal, un incremento salarial del Nueve por ciento (9 %) sobre el sueldo básico del mes de diciembre 

de 2025, de las distintas categorías que conforman el escalafón general del personal municipal de Planta Permanente – Ordenanza 

N° 832 t.v., Escalafones Especiales, Personal de Gabinete, Contratados de Servicios y Autoridades Superiores.- 

ARTÍCULO 3º).- APROBAR las escalas de remuneraciones que obran adjuntas como Anexo I y sus Planillas complementarias 

1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8 y 9, correspondientes al mes de marzo de 2026.- 

ARTÍCULO 4º).- DISPONER que el incremento salarial será extensivo al personal municipal  comprendido en los Regímenes de 

Retiro Voluntario Móvil, en las condiciones fijadas por los mismos y a quienes gocen del beneficio de la jubilación obligatoria.- 

ARTÍCULO 5º).- REMITIR copia de la presente a las autoridades del Instituto de Seguridad Social, Seguros y Préstamos –

INSSSEP-.- 

FIRMAN: Presidente del Concejo Municipal, Prof. Alejandro Aradas; Secretario del Concejo Municipal, Dr. Ricardo Gnus.- 

ANEXO 

 

http://boletin.chaco.gov.ar/
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ORDENANZA Nº 15578/2026 

                                                              Resistencia, martes 31 de marzo de 2026 

ARTÍCULO 1º).-  AUTORIZAR   al    Departamento    Ejecutivo    Municipal  –  Secretaría de Economía - Dirección 

General Tributaria, con carácter de excepción a partir de la fecha de aprobación y por el término de un (1) año, la exención del 

cincuenta por ciento (50%) del pago del Impuesto Inmobiliario y del diez por ciento (10%) de la Tasa Retributiva de Servicio, a 

favor de la Señora Ethel Carina Ramona JOVANOVICH - D.N.I. N° 22.713.990, con domicilio en Mz. 24 Pc. 30 Barrio 162 

Viviendas - Parque Caraguata - Resistencia, por el inmueble individualizado catastralmente como Circunscripción II – Sección B - 

Chacra 101 – Mz. 024 – Pc. 030, en un todo de acuerdo a los considerandos de la presente.-  

FIRMAN: Presidente del Concejo Municipal, Prof. Alejandro Aradas; Secretario del Concejo Municipal, Dr. Ricardo Gnus.- 

ORDENANZA Nº 15579/2026 

                                                              Resistencia, martes 31 de marzo de 2026 

ARTÍCULO 1º).- AUTORIZAR  al  Departamento Ejecutivo Municipal – Secretaría de Economía – Dirección General Tributaria – 

Dirección de Patentamiento, con carácter de excepción a partir de la fecha de su aprobación, la exención del cincuenta por ciento (50%) 

del pago de la Patente Automotor, a favor del señor Eduardo Jorge MARTÍNEZ - D.N.I. Nº 22.164.104, con domicilio en calle Ángel 

Busto Nº 451, Resistencia, por el vehículo de su propiedad identificado como: Marca JAC – Tipo SEDAN 5 PUERTAS – Modelo 

JAC S2 1.5 MT INTELIGENT FL – Modelo Año 2025 - Dominio AH709BR, en un todo de acuerdo a lo expresado en los 

considerandos de la presente.- 

ARTÍCULO 2º).- ESTABLECER que el beneficio otorgado en la presente tendrá vigencia de un (1) año y hasta tanto el citado 

automotor siga siendo propiedad del contribuyente citado en el Artículo 1º) precedente y se siga dando el uso que actualmente se 

brinda, caso contrario quedará automáticamente sin efecto.-  

FIRMAN: Presidente del Concejo Municipal, Prof. Alejandro Aradas; Secretario del Concejo Municipal, Dr. Ricardo Gnus.- 

ORDENANZA Nº 15580/2026 

                                                              Resistencia, martes 31 de marzo de 2026 

ARTÍCULO 1°).- AUTORIZAR  al Departamento Ejecutivo  Municipal – Secretaría  de Economía - Dirección General Tributaria – 

Dirección de Patentamiento, con carácter de excepción a partir de la fecha de su aprobación, la exención del cincuenta por 

ciento (50%) del pago de Patente Automotor, a favor de la Señora Mabel Noemí CARDOZO – D.N.I.N° 23.685.727, con domicilio 

en Manzana 50 – Parcela 8 Barrio  

Llaponagat, Resistencia, por el vehículo de su propiedad identificado como: Marca PEUGEOT – Tipo SEDAN 5 PUERTAS – 

Modelo UH – 208 GT T200 AM25 – Modelo Año 2025 - Dominio AH264GM, en un todo de acuerdo a los considerandos de la 

presente. – 

http://boletin.chaco.gov.ar/
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ARTÍCULO 2º).-ESTABLECER  que  el  beneficio  otorgado en  la  presente  tendrá vigencia de un (1) año y hasta tanto el citado 

automotor siga siendo propiedad del contribuyente citado en el Artículo 1°) precedente y se siga dando el uso que actualmente se 

brinda, caso contrario quedará automáticamente sin efecto. –  

FIRMAN: Presidente del Concejo Municipal, Prof. Alejandro Aradas; Secretario del Concejo Municipal, Dr. Ricardo Gnus.- 

ORDENANZA Nº 15581/2026 

                                                              Resistencia, martes 31 de marzo de 2026 

ARTÍCULO 1°).- AUTORIZAR al Señor Intendente Municipal de la ciudad de Resistencia 

a   proceder  a  la  venta  del inmueble  identificado  catastralmente  como: Circunscripción II, Sección C, Chacra 200, Manzana 

89, Parcela 14, aprobada por Plano de Mensura Nº 20-104-82 con una superficie total de 403,10 metros cuadrados, a favor de la 

señora Sol Maia Oriana GUTIERREZ QUIROZ –  D.N.I. N° 44.719.441, correspondiendo aplicar como valor de venta el precio 

conforme a lo establecido en el Artículo 50°) o el Artículo 51°) de la Ordenanza Nº 13552, el que resulte mayor al momento de la firma 

del respectivo contrato de compraventa.-  

FIRMAN: Presidente del Concejo Municipal, Prof. Alejandro Aradas; Secretario del Concejo Municipal, Dr. Ricardo Gnus.- 

ORDENANZA Nº 15582/2026 

                                                              Resistencia, martes 31 de marzo de 2026 

ARTÍCULO 1º).- AUTORIZAR al Señor Intendente Municipal de la ciudad de Resistencia a proceder a la venta del terreno 

identificado catastralmente como: Circunscripción II, Sección B, Chacra 111, Parcela 036, aprobada por Plano de Mensura 20-156-

02 con una superficie total de 178,2868 metros cuadrados, a favor de Sergio Javier KANJER – D.N.I. N° 33.685.127 y la señora 

Yanina Marisel DOMINGUEZ – D.N.I N° 32.185.423, correspondiendo aplicar como valor de venta el precio establecido en el 

Artículo 50°) o el Artículo 51º) de la Ordenanza Nº 13552, el que resulte mayor al momento de la firma del respectivo contrato de 

compraventa.- 

 FIRMAN: Presidente del Concejo Municipal, Prof. Alejandro Aradas; Secretario del Concejo Municipal, Dr. Ricardo 

Gnus.- 

ORDENANZA Nº 15583/2026 

                                                              Resistencia, martes 31 de marzo de 2026 

ARTÍCULO 1º).- AUTORIZAR al Departamento Ejecutivo Municipal - Secretaría de Economía - Dirección General Tributaria – 

Dirección de Patentamiento, con carácter de excepción a partir de la fecha de aprobación, la exención del  cincuenta por ciento 

(50%) del pago de Patente Automotor, a favor del Señor Guillermo Sebastián SANCHEZ – D.N.I. N° 30.159.537, con domicilio en 

Avenida Castelli N° 1200, Resistencia, por el vehículo de su propiedad identificado como: Marca CITROEN – Tipo RURAL 5 

PUERTAS – Modelo AIRCROSS VTI FEEL PK MY25 – Modelo Año 2025 - Dominio AH315FW, en un todo de acuerdo a los 

considerandos de la presente.- 

ARTÍCULO 2º).- ESTABLECER que  el  beneficio  otorgado  en  la  presente  tendrá vigencia de un (1) año y hasta tanto el mencionado 

automotor siga siendo propiedad del contribuyente citado en el Artículo 1°) precedente y se siga dando el uso que actualmente se brinda, 

caso contrario quedará automáticamente sin efecto. –  

FIRMAN: Presidente del Concejo Municipal, Prof. Alejandro Aradas; Secretario del Concejo Municipal, Dr. Ricardo Gnus.- 

ORDENANZA Nº 15584/2026 

                                                              Resistencia, martes 31 de marzo de 2026 

ARTÍCULO 1º).- AUTORIZAR al Señor Intendente Municipal de la ciudad de Resistencia a proceder a la venta del terreno 

identificado catastralmente como: Circunscripción II, Sección C, Chacra 207, Manzana 02, Parcela 02, aprobada por Plano de 

Mensura 20-129-83 con una superficie total de 250,00 metros cuadrados, a favor de la señora Ana Ofelia INSAURRALDE - D.N.I 

N° 14.779.026, correspondiendo aplicar como valor de venta el precio conforme a lo establecido en el Artículo 50°) o el Artículo 

51º) de la Ordenanza Nº 13552, el que resulte mayor al momento de la firma del respectivo contrato de compraventa.-  

FIRMAN: Presidente del Concejo Municipal, Prof. Alejandro Aradas; Secretario del Concejo Municipal, Dr. Ricardo Gnus.- 

ORDENANZA Nº 15585/2026 

                                                              Resistencia, martes 31 de marzo de 2026 

ARTÍCULO 1º).-  APROBAR el Proyecto de Mensura, Unificación y Subdivisión de los  inmuebles de dominio municipal 

identificados catastralmente como: Circunscripción II – Sección C – Subdivisión de la Chacra 195 - Manzana 82 – Parcelas 02, 03, 

04 y 15, en el que se unifican y se subdividen generando 5 (cinco) parcelas, acorde a las ocupaciones existentes y un pasaje peatonal, 

conforme propuesta adjuntada a fojas 10. 

ARTÍCULO 2º).- AUTORIZAR al Departamento Ejecutivo Municipal de la  ciudad  de Resistencia a efectuar la mensura correspondiente 

a través de la Dirección General de Tierras Municipales, a introducir las modificaciones que sean necesarias por diferencias que puedan 

surgir al practicarse la mensura sin cambiar la esencia misma de Proyecto de Mensura mencionado y a tramitar la aprobación del Plano de 

Mensura, Unificación y Subdivisión ante la Dirección de Catastro de la Provincia del Chaco.- 

FIRMAN: Presidente del Concejo Municipal, Prof. Alejandro Aradas; Secretario del Concejo Municipal, Dr. Ricardo Gnus.- 

ORDENANZA Nº 15586/2026 

                                                              Resistencia, martes 31 de marzo de 2026 

http://boletin.chaco.gov.ar/


 

 

 

 

 

- 60 - 

 

    

 

  

 

Miércoles 20 de Mayo de Abril de 2026     EDICION Nº 11.390 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

                   Oficina Central: Av. Rivadavia Nº 322 – Resistencia – Chaco – CP 3500 *** Dirección Web  http://boletin.chaco.gov.ar  
 

ARTÍCULO 1º).- DEROGAR la Ordenanza del Concejo Municipal N° 13487  de  fecha  16  de Marzo de 2021, por la que se aprueba 

en carácter de excepción la Mensura, Unificación y Subdivisión de los inmuebles Municipales identificados catastralmente como: 

Circunscripción II - Sección B – Subdivisión de la Chacra 111 - Manzana 131 – Parcelas 01, 02 y 03, en el que se generan 3 (tres) 

Parcelas con medidas inferiores a las establecidas en el Código de Planeamiento Urbano Ambiental de la ciudad de Resistencia.- 

ARTÍCULO 2º).-  APROBAR por excepción el Proyecto de Mensura, Unificación y  Subdivisión de los inmuebles Municipales 

identificados catastralmente como: Circunscripción II - Sección B – Subdivisión de la Chacra 111 - Manzana 131 – Parcelas 01, 02 y 

03, en el que se generan 4 (cuatro) Parcelas con medidas inferiores a las establecidas en el Código de Planeamiento Urbano 

Ambiental de la ciudad de Resistencia, acorde a las ocupaciones existentes, conforme propuesta adjuntada a fojas 138.- 

ARTÍCULO 3º).- AUTORIZAR al Departamento Ejecutivo Municipal de la ciudad de Resistencia a efectuar la mensura correspondiente 

a través de la Dirección General de Tierras Municipales, a introducir las modificaciones que sean necesarias por diferencias que puedan 

surgir al practicarse la mensura sin cambiar la esencia misma del Proyecto de Mensura mencionada y a tramitar la aprobación de Plano de 

Mensura, Unificación y Subdivisión ante la Dirección de Catastro de la Provincia del Chaco.-  

FIRMAN: Presidente del Concejo Municipal, Prof. Alejandro Aradas; Secretario del Concejo Municipal, Dr. Ricardo Gnus.- 

ORDENANZA Nº 15587/2026 

                                                              Resistencia, martes 31 de marzo de 2026 

ARTÍCULO 1º).- IMPONER  el  nombre  de “Amanda ENCAJE y Néstor VIVO”,  al   parterre ubicado en la Avenida Paraguay Nº 

750 al Nº 799, intersección con la Avenida Vélez Sársfield, de la ciudad de Resistencia.- 

ARTÍCULO 2º).- ENCOMENDAR al Departamento Ejecutivo Municipal el emplazamiento de un cartel con el nombre del parterre 

“Amanda ENCAJE y Néstor VIVO”.-  

FIRMAN: Presidente del Concejo Municipal, Prof. Alejandro Aradas; Secretario del Concejo Municipal, Dr. Ricardo Gnus.- 

ORDENANZA Nº 15588/2026 

                                                              Resistencia, martes 31 de marzo de 2026 

ARTÍCULO 1º).- APROBAR la Mensura y Subdivisión de las Parcela 1 – Manzana 30; Parcela 1 – Manzana 32 y Parcela 1- 

Manzana 35 - todas de la Chacra 269 – Sección D – Circunscripción  II - por vía de excepción a lo establecido en el Código de 

Planeamiento Urbano de la ciudad de Resistencia y la Ordenanza Nº13756, planteada a fojas 30 de la A.S. N° 74621- C- 25, por el 

Agrimensor José Manuel SPECIALE - M:P: 425 – para crear 20 lotes con medidas aproximadas a las establecidas por la normativa 

municipal vigente.- 

ARTÍCULO 2º).- AUTORIZAR al Departamento Ejecutivo Municipal a otorgar el Visado Municipal correspondiente.-  

FIRMAN: Presidente del Concejo Municipal, Prof. Alejandro Aradas; Secretario del Concejo Municipal, Dr. Ricardo Gnus.- 

ORDENANZA Nº 15589/2026 

                                                              Resistencia, martes 07 de abril de 2026 

ARTÌCULO 1º).- AUTORIZAR al Departamento Ejecutivo Municipal a suscribir convenios con el Instituto Provincial de Desarrollo 

Urbano Vivienda (I.P.D.U.V), en el marco de Programa “Chaco a la Obra”, con el fin de brindar líneas de crédito específicos a los 

agentes municipales para la refacción y/o ampliación de sus viviendas familiares .-ARTÌCULO 2°).- ESTABLECER   que   el   

Departamento   Ejecutivo   Municipal   coordinará con las dependencias municipales para facilitar la implementación, difusión  

y acompañamiento técnico a los agentes municipales interesados en acceder a los beneficios del convenio mencionado. -  

FIRMAN: Presidente del Concejo Municipal, Prof. Alejandro Aradas; Secretario del Concejo Municipal, Dr. Ricardo Gnus.- 

ORDENANZA Nº 15590/2026 

                                                              Resistencia, martes 07 de abril de 2026 

ARTÍCULO 1º).- DECLARAR la caducidad  de  la concesión en  venta del terreno  municipal 

identificado catastralmente como: Parcela 14 - Manzana 76 - Chacra 210 - Sección C - Circunscripción II, otorgada por Resolución 

dictada por el Concejo Municipal de la ciudad de Resistencia Nº 0403, de fecha 22 de abril de 1992, a favor del señor GUILLEN 

Marcelino – D.N.I. Nº 7.404.413.-  

FIRMAN: Presidente del Concejo Municipal, Prof. Alejandro Aradas; Secretario del Concejo Municipal, Dr. Ricardo Gnus.- 

***************** 

Resoluciones 

RESOLUCIÓN Nº 033/2026 

                                                              Resistencia, martes 31 de marzo de 2026 

1º).- ENCOMENDAR al Departamento Ejecutivo Municipal, para que a través de las áreas que correspondan, arbitren los medios 

necesarios para reforzar la presencia de operativos de control de tránsito, en horarios nocturnos, principalmente en las zonas 

periféricas de la ciudad de Resistencia, para la revisión, prevención, concientización y sanción a los conductores de automóviles y 

motocicletas que circulan sin luces y placas identificativas, en un todo de acuerdo con los considerandos de la presente.-  

FIRMAN: Presidente del Concejo Municipal, Prof. Alejandro Aradas; Secretario del Concejo Municipal, Dr. Ricardo Gnus.- 

RESOLUCIÓN Nº 034/2026 

                                                              Resistencia, martes 31 de marzo de 2026 

1º).- ENCOMENDAR al Departamento Ejecutivo Municipal, a través de las áreas pertinentes,  incluir dentro del cronograma 

de trabajos y de acuerdo a factibilidad financiera del Municipio; las tareas de limpieza y desobstrucción de los conductos Pluviales 
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Subterráneos que escurren el agua desde la laguna Navarro, ubicada en Avenida Urquiza N° 200, hacia la laguna del Barrio Mujeres 

Argentinas de la ciudad de Resistencia.- 

2º).- DISPONER  que  las  erogaciones  que  demanden  los  trabajos  encomendados en la presente Resolución, se hará por imputación 

de partida presupuestaria correspondiente.- FIRMAN: Presidente del Concejo Municipal, Prof. Alejandro Aradas; Secretario 

del Concejo Municipal, Dr. Ricardo Gnus.- 

RESOLUCIÓN Nº 035/2026 

                                                              Resistencia, martes 31 de marzo de 2026 

1º).- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal, que a través de las áreas correspondientes procedan a realizar el zanjeo y  

desmalezamiento en el Barrio Ampliación Don Alberto, Chacra 134, Manzanas 38 y 39, Resistencia de acuerdo a la factibilidad 

presupuestaria.-  

FIRMAN: Presidente del Concejo Municipal, Prof. Alejandro Aradas; Secretario del Concejo Municipal, Dr. Ricardo Gnus.- 

RESOLUCIÓN Nº 036/2026 

                                                              Resistencia, martes 31 de marzo de 2026 

1º).- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal, que a través de las áreas correspondientes proceda con el arreglo de la rampa 

para personas con discapacidad  ubicado en  la Avenida 9 de Julio y calle Arbo y Blanco, de acuerdo a la factibilidad presupuestaria.-  

FIRMAN: Presidente del Concejo Municipal, Prof. Alejandro Aradas; Secretario del Concejo Municipal, Dr. Ricardo Gnus.- 

RESOLUCIÓN Nº 037/2026 

                                                              Resistencia, martes 31 de marzo de 2026 

1º).- ENCOMENDAR al Departamento Ejecutivo Municipal, a través  de  las  áreas pertinentes, incluir dentro del cronograma de 

trabajos y de acuerdo a la factibilidad financiera del Municipio, las tareas de limpieza y mantenimiento de desagües pluviales como 

también el barrido de la cinta asfáltica de las calles Sierras de Córdoba, Carlos Paz, Cataratas del Iguazú, Mar del Plata y Lago 

Argentino entre calle Jujuy y Avenida Moreno del Barrio Juan de Garay  de la ciudad de Resistencia.- 

2º).- DISPONER  que  las  erogaciones  que  demanden  los trabajos encomendados en la  presente Resolución, se hará por 

imputación de partida presupuestaria correspondiente.-  

FIRMAN: Presidente del Concejo Municipal, Prof. Alejandro Aradas; Secretario del Concejo Municipal, Dr. Ricardo Gnus.- 

RESOLUCIÓN Nº 038/2026 

                                                              Resistencia, martes 31 de marzo de 2026 

1º).-  ENCOMENDAR al Departamento Ejecutivo Municipal a través de las áreas de su competencia, la reparación de la placa 

conmemorativa a los Ex Combatientes de la Guerra de Malvinas, ubicado en Plaza Héroes de Malvinas Parcela 5, Manzana 88, 

Chacra 208 del Barrio 240 Viviendas, de la ciudad de Resistencia.- 

2º).- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal la entrega de recursos materiales  (pintura, pinceles, etcétera) a la 

asociación “MalviArte”, para la intervención artística del mural ubicado en Plaza Héroes de Malvinas Parcela 5, Manzana 88, Chacra 

208 del Barrio 240 Viviendas, según los considerandos de la presente.-  

FIRMAN: Presidente del Concejo Municipal, Prof. Alejandro Aradas; Secretario del Concejo Municipal, Dr. Ricardo Gnus.- 

RESOLUCIÓN Nº 039/2026 

                                                              Resistencia, martes 31 de marzo de 2026 

1º).- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal, a través de las áreas que correspondan, a realizar mantenimiento de 

iluminación, desmalezado, zanjeo y arreglo de los juegos del Patio Urbano“, ubicada en la intersección de las calles Dr. Ramírez y 

calle Elizondo Yolanda, Barrio LLaponagat de la ciudad de Resistencia.-  

FIRMAN: Presidente del Concejo Municipal, Prof. Alejandro Aradas; Secretario del Concejo Municipal, Dr. Ricardo Gnus.- 

RESOLUCIÓN Nº 040/2026 

                                                              Resistencia, martes 31 de marzo de 2026 

1°).- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal, que el esquema de recolección de  residuos domiciliarios denominado 

comúnmente “achique” sea de diez minutos previo a la recolección como máximo, en un todo de acuerdo con los considerandos 

mencionados en la presente.-  

FIRMAN: Presidente del Concejo Municipal, Prof. Alejandro Aradas; Secretario del Concejo Municipal, Dr. Ricardo Gnus.- 

RESOLUCIÓN Nº 041/2026 

                                                              Resistencia, martes 31 de marzo de 2026 

1º).- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, a través de  las áreas correspondientes, procedan a realizar la limpieza y 

escurrimiento de agua servida en las  calles Misionero Klein y C. Falucho de Villa Don Enrique de la ciudad de Resistencia, de 

acuerdo a la factibilidad presupuestaria.-  

FIRMAN: Presidente del Concejo Municipal, Prof. Alejandro Aradas; Secretario del Concejo Municipal, Dr. Ricardo Gnus.- 

RESOLUCIÓN Nº 042/2026 

                                                              Resistencia, martes 31 de marzo de 2026 

1º).-SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal, que a través de las áreas correspondientes proceda con la construcción de una  

rampa para personas con discapacidad  en calle Brown y Monteagudo al N° 300 aproximadamente, de acuerdo a la factibilidad 

presupuestaria.-  

FIRMAN: Presidente del Concejo Municipal, Prof. Alejandro Aradas; Secretario del Concejo Municipal, Dr. Ricardo Gnus.- 
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RESOLUCIÓN Nº 043/2026 

                                                              Resistencia, martes 31 de marzo de 2026 

1º).-SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal, que a través de las áreas correspondientes proceda con la construcción de una  

rampa para personas con discapacidad  en calle Arturo Illia y Avenida Las Heras de la ciudad de Resistencia, de acuerdo a la 

factibilidad presupuestaria.-  

FIRMAN: Presidente del Concejo Municipal, Prof. Alejandro Aradas; Secretario del Concejo Municipal, Dr. Ricardo Gnus.- 

RESOLUCIÓN Nº 044/2026 

                                                              Resistencia, martes 31 de marzo de 2026 

1º).- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal, que a través de las áreas correspondientes proceda con la construcción de 

una rampa para personas con discapacidad  en calle Lisandro de la Torre y Avenida 9 de Julio de la ciudad de Resistencia, de acuerdo 

a la factibilidad presupuestaria.  

FIRMAN: Presidente del Concejo Municipal, Prof. Alejandro Aradas; Secretario del Concejo Municipal, Dr. Ricardo Gnus.- 

RESOLUCIÓN Nº 045/2026 

                                                              Resistencia, martes 31 de marzo de 2026 

1°).-  APROBAR EN PRIMERA LECTURA el Proyecto de Ordenanza reelaborado obrante a fojas 298/299 del Expediente N° 

29584-C-07.- 

2°).- CONVOCAR  a una Audiencia Pública conforme a lo establecido en el Art. 153°) Punto 7) de  la Carta Orgánica Municipal y 

en la Ordenanza N° 5999  y sus modificatorias, para tratar el proyecto aludido en el punto 1°) de la presente, por el cual se Desafecta 

del Dominio Público e incorpora al Dominio Privado de la Municipalidad de Resistencia con destino a la venta o donación a sus 

ocupantes, una fracción de la calle publica con una superficie de 523,08 metros cuadrados, correspondiente a la Avenida Leonardi, 

y una fracción de la calle publica con una superficie de   2.746,44 metros cuadrados, lindera al norte de la Circunscripción II - 

Sección C - Subdivisión de la Chacra 194 - Parcela 134.- 

 3°).- AUTORIZAR  a la Presidencia del Concejo a fijar día, hora, lugar y duración de la Audiencia Pública convocada en el punto 

precedente, de acuerdo con lo previsto en la Ordenanza N° 5999 y sus modificatorias que deberá incorporar opiniones, exposiciones, 

y posterior debate de todos los sectores involucrados en el tema.- 

 4°).- ESTABLECER  que la erogación que demande la realización de la Audiencia Pública  mencionada se imputará a la partida 

presupuestaria correspondiente.-  

FIRMAN: Presidente del Concejo Municipal, Prof. Alejandro Aradas; Secretario del Concejo Municipal, Dr. Ricardo Gnus.- 

RESOLUCIÓN Nº 046/2026 

                                                              Resistencia, martes 31 de marzo de 2026 

1º).-  APROBAR EN PRIMERA LECTURA el Proyecto de Ordenanza reelaborado obrante a fojas 126/127 del Expediente Nº 

6978-B-2012.- 

2º).- CONVOCAR a una Audiencia Pública a todas las partes afectadas (ocupantes de las Parcela 08 a 15 y 17 a 21) conforme a lo 

establecido en el Art. 153°), punto 7) de la Carta Orgánica Municipal y en la Ordenanza Nº 5999 y sus modificatorias, para tratar el 

proyecto aludido en el punto 1°) de la presente, por el cual se Desafecta del Dominio Público e incorpora al Domino Privado de la 

Municipalidad de Resistencia con destino a la venta a sus ocupantes, la Fracción de Calle Pública lindera al Norte de la Parcela 21- 

Manzanas 42B- Subdivisión de la Chacra 119- Sección B- Circunscripción II, de superficie 207,64 m².- 

3º).-  AUTORIZAR a la Presidencia del Concejo a fijar día, hora, lugar y duración de la Audiencia Pública convocada en el punto 

precedente, de acuerdo con lo previsto en la Ordenanza Nº 5999 y sus modificatorias, y que deberá incorporar opiniones, 

exposiciones, y posterior debate de todos los sectores involucrados en el tema.- 

4º).- ESTABLECER que la erogación que demande la realización de la Audiencia Pública mencionada se imputará a la 

partida presupuestaria correspondiente.-  

FIRMAN: Presidente del Concejo Municipal, Prof. Alejandro Aradas; Secretario del Concejo Municipal, Dr. Ricardo Gnus.- 

RESOLUCIÓN Nº 047/2026 

                                                              Resistencia, martes 31 de marzo de 2026 

1º).- SOLICITAR  al  Departamento   Ejecutivo   Municipal a la incorporación dentro del cronograma “Plan bacheo 

2026”, el arreglo del bache ubicado en Avenida Alberdi altura N° 330  de la ciudad de Resistencia.-  

FIRMAN: Presidente del Concejo Municipal, Prof. Alejandro Aradas; Secretario del Concejo Municipal, Dr. Ricardo Gnus.- 

RESOLUCIÓN Nº 048/2026 

                                                              Resistencia, martes 31 de marzo de 2026 

1º).-  SOLICITAR  al  Departamento   Ejecutivo   Municipal a la incorporación dentro del cronograma “Plan bacheo 

2026”, la reparación de los baches ubicados en calle Obligado desde el 600 al 700 en ambos carriles, de la ciudad de Resistencia.-  

FIRMAN: Presidente del Concejo Municipal, Prof. Alejandro Aradas; Secretario del Concejo Municipal, Dr. Ricardo Gnus.- 

RESOLUCIÓN Nº 049/2026 

                                                              Resistencia, martes 31 de marzo de 2026 

1º).- ENCOMENDAR al Departamento Ejecutivo Municipal de Resistencia, que a través de las áreas correspondientes, 

determine las tareas a llevarse a cabo en la calle Hipólito Yrigoyen del Nº 1200 al Nº 1300, de la ciudad de Resistencia.- 
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2º).-SOLICITAR  que  para  la  realización  del  trabajo  proyecto  se  tomen las especificaciones técnicas necesarias de acuerdo a 

la adecuación presupuestaria y financiera del municipio.-  

FIRMAN: Presidente del Concejo Municipal, Prof. Alejandro Aradas; Secretario del Concejo Municipal, Dr. Ricardo Gnus.- 

RESOLUCIÓN Nº 050/2026 

                                                              Resistencia, martes 31 de marzo de 2026 

1°).- ENCOMENDAR al Departamento Ejecutivo Municipal de Resistencia, que a través de las áreas  correspondientes, para 

determinar las tareas a llevarse a cabo en la Avenida San Martín del N° 100 al N° 200, carril ascendente, de la ciudad de Resistencia.- 

2°).- SOLICITAR  que  para la realización del trabajo  se  tomen  las  especificaciones  técnicas necesarias de acuerdo a la adecuación 

presupuestaria y financiera del municipio.-  

FIRMAN: Presidente del Concejo Municipal, Prof. Alejandro Aradas; Secretario del Concejo Municipal, Dr. Ricardo Gnus.- 

RESOLUCIÓN Nº 051/2026 

                                                              Resistencia, martes 31 de marzo de 2026 

1°).- ENCOMENDAR al Departamento Ejecutivo  Municipal,  que se  realicen  las  inspecciones  y análisis correspondientes, para 

determinar las tareas a llevarse a cabo en las intersecciones de las calles Arbo y Blanco y Arturo Illia, de la ciudad de Resistencia.- 

2°).-  SOLICITAR que para la realización del proyecto se tomen especificaciones técnicas necesarias  de acuerdo a la factibilidad 

presupuestaria y financiera del municipio.- FIRMAN: Presidente del Concejo Municipal, Prof. Alejandro Aradas; Secretario 

del Concejo Municipal, Dr. Ricardo Gnus.- 

RESOLUCIÓN Nº 052/2026 

                                                              Resistencia, martes 31 de marzo de 2026 

1º).- ENCOMENDAR  al Departamento Ejecutivo Municipal, que  se realicen las inspecciones y análisis correspondientes, 

para determinar las tareas a llevarse a cabo en la calle Los Hacheros del Nº 100 al Nº 200, de la ciudad de Resistencia.- 

2º).- SOLICITAR  que  para  la  realización  del  trabajo se  tomen especificaciones  técnicas necesarias de acuerdo a la 

adecuación presupuestaria y financiera del municipio.-  

FIRMAN: Presidente del Concejo Municipal, Prof. Alejandro Aradas; Secretario del Concejo Municipal, Dr. Ricardo Gnus.- 

RESOLUCIÓN Nº 053/2026 

                                                              Resistencia, martes 31 de marzo de 2026 

1º).- ENCOMENDAR  al Departamento Ejecutivo Municipal, que  se realicen las inspecciones y análisis correspondientes, para 

determinar las tareas a llevarse a cabo en la calle Hipólito Yrigoyen del Nº 1400 al Nº 1500, de la ciudad de Resistencia.- 

2º).- SOLICITAR  que  para  la  realización  del  proyecto se tomen especificaciones técnicas necesarias de acuerdo a la 

adecuación presupuestaria y financiera del municipio.-  

FIRMAN: Presidente del Concejo Municipal, Prof. Alejandro Aradas; Secretario del Concejo Municipal, Dr. Ricardo Gnus.- 

RESOLUCIÓN Nº 054/2026 

                                                              Resistencia, martes 31 de marzo de 2026 

1º).-  SOLICITAR  al  Departamento  Ejecutivo  Municipal, que a través de las áreas pertinentes, procedan a realizar los relevamientos 

y tareas correspondientes al pedido de los vecinos sobre la limpieza, desmalezado, enripiado y zanjeo de los terrenos que se 

encuentran ubicados en Avenida Belgrano al Nº 3800 de la ciudad de Resistencia.-     FIRMAN: Presidente del Concejo Municipal, 

Prof. Alejandro Aradas; Secretario del Concejo Municipal, Dr. Ricardo Gnus.- 

RESOLUCIÓN Nº 055/2026 

                                                              Resistencia, martes 31 de marzo de 2026 

1º).-SOLICITAR al  Departamento  Ejecutivo  Municipal,  la incorporación dentro del cronograma al “Plan de Bacheo 2026”, las 

tareas que estime corresponder en calle Julio Acosta del Nº 00 al Nº 500 de la ciudad de Resistencia, según los considerandos 

de la presente.-  

FIRMAN: Presidente del Concejo Municipal, Prof. Alejandro Aradas; Secretario del Concejo Municipal, Dr. Ricardo Gnus.- 

RESOLUCIÓN Nº 056/2026 

                                                              Resistencia, martes 31 de marzo de 2026 

1º).- ENCOMENDAR al Departamento Ejecutivo Municipal, a través de las áreas pertinentes, incluir dentro del cronograma 

de trabajos y de acuerdo a la factibilidad financiera del Municipio, la realización  de zanjeo y ripiado en la Avenida Urquiza 

al Nº 3200, de la ciudad de Resistencia.-  

FIRMAN: Presidente del Concejo Municipal, Prof. Alejandro Aradas; Secretario del Concejo Municipal, Dr. Ricardo Gnus.- 

RESOLUCIÓN Nº 057/2026 

                                                              Resistencia, martes 07 de abril de 2026 

 1º).- DEJAR SIN EFECTO la Resolución del Concejo Municipal N° 509 de fecha 28 de agosto de 2018.-  

FIRMAN: Presidente del Concejo Municipal, Prof. Alejandro Aradas; Secretario del Concejo Municipal, Dr. Ricardo Gnus.- 

RESOLUCIÓN Nº 058/2026 

                                                              Resistencia, martes 07 de abril de 2026 

1º).-  ENCOMENDAR al Departamento Ejecutivo Municipal, a través de las áreas pertinentes, la realización de un relevamiento y 

la ejecución, en caso que fuere necesario, de acciones de bacheo en Avenida Sarmiento del N° 1800 al N° 1900, de la ciudad de 

Resistencia.- 
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2º).-  LAS erogaciones que demanden los trabajos encomendados en la presente Resolución, se harán por imputación de la partida 

presupuestaria correspondiente.- FIRMAN: Presidente del Concejo Municipal, Prof. Alejandro Aradas; Secretario del Concejo 

Municipal, Dr. Ricardo Gnus.- 

RESOLUCIÓN Nº 059/2026 

                                                              Resistencia, martes 07 de abril de 2026 

1º).- ENCOMENDAR  al  Departamento  Ejecutivo  Municipal, a través de las áreas  pertinentes, la realización de acciones de 

perfilado, ripiado, zanjeo y desmalezado en la calle Colonia Elisa del N° 2800 al N° 3200, de la ciudad de Resistencia.- 

2º).-LAS erogaciones que demanden los trabajos encomendados en la presente Resolución, se hará  por imputación de la partida 

presupuestaria correspondiente.- FIRMAN: Presidente del Concejo Municipal, Prof. Alejandro Aradas; Secretario del Concejo 

Municipal, Dr. Ricardo Gnus.- 

RESOLUCIÓN Nº 060/2026 

                                                              Resistencia, martes 07 de abril de 2026 

1º).- ENCOMENDAR  al  Departamento  Ejecutivo  Municipal, a través de las áreas pertinentes, la realización de un relevamiento y 

la ejecución, en caso que fuere necesario, de acciones de bacheo de la Avenida Sarmiento del 1500 al 1600.- 

2º).- LAS erogaciones que demanden los trabajos encomendados en la presente Resolución, se hará por imputación de partida 

presupuestaria correspondiente.-  

FIRMAN: Presidente del Concejo Municipal, Prof. Alejandro Aradas; Secretario del Concejo Municipal, Dr. Ricardo Gnus.- 

RESOLUCIÓN Nº 061/2026 

                                                              Resistencia, martes 07 de abril de 2026 

1º).- ENCOMENDAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, a través de las áreas pertinentes, procedan a realizar los 

relevamientos y la ejecución, en caso que fuere necesario, de acciones de bacheo y reparación de las calles Echeverría del N° 1100 

al N° 1300, Cangallo al N° 1100 (esquina Fontana) y Fontana del N° 600 al N° 700 del Barrio Monseñor de Carlo de la ciudad de 

Resistencia.-  

2°).- ENCOMENDAR al Departamento Ejecutivo Municipal, a través de las áreas pertinentes,  la realización del mantenimiento 

en general y arreglo de los juegos deteriorados o rotos de la plazoleta ubicada en calle Fontana del N° 600 al N° 700, del Barrio 

Monseñor de Carlo de la ciudad de Resistencia.- 

3°).- DISPONER que las erogaciones que demanden los trabajos encomendados en la presente Resolución, se hará por imputación 

de partida presupuestaria correspondiente.-  

FIRMAN: Presidente del Concejo Municipal, Prof. Alejandro Aradas; Secretario del Concejo Municipal, Dr. Ricardo Gnus.- 

RESOLUCIÓN Nº 062/2026 

                                                              Resistencia, martes 07 de abril de 2026 

1º).- ENCOMENDAR al Departamento Ejecutivo Municipal, a través de las áreas pertinentes, la realización de un relevamiento 

y la ejecución, en caso que fuere necesario, de acciones de bacheo en la Avenida Sarmiento del Nº 400 al Nº 500, de la ciudad de 

Resistencia.- 

2º).-LAS erogaciones que demanden los trabajos encomendados en la presente Resolución, se hará por imputación  de partida 

presupuestaria  correspondiente.-  

FIRMAN: Presidente del Concejo Municipal, Prof. Alejandro Aradas; Secretario del Concejo Municipal, Dr. Ricardo Gnus.- 

RESOLUCIÓN Nº 063/2026 

                                                              Resistencia, martes 07 de abril de 2026 

1º).-  ENCOMENDAR  al  Departamento  Ejecutivo  Municipal,  se  realicen  las inspecciones y acciones correspondientes, para la 

ejecución de las tareas a llevarse a cabo en la calle San Lorenzo al 800, y la intersección de Avenida Castelli y calle San Lorenzo de 

la ciudad de Resistencia, según los considerando de la presente.- 

2º).-  SOLICITAR  que  para  la  realización  del trabajo se  tomen  especificaciones  técnicas necesarias  de acuerdo a la 

adecuación presupuestaria y financiera del municipio.-  

FIRMAN: Presidente del Concejo Municipal, Prof. Alejandro Aradas; Secretario del Concejo Municipal, Dr. Ricardo Gnus.- 

RESOLUCIÓN Nº 064/2026 

                                                              Resistencia, martes 07 de abril de 2026 

1º).- ENCOMENDAR al Departamento Ejecutivo Municipal incorporar al Plan de Obras  Municipal las tareas de nivelado, 

perfilado, enripiado y zanjeo del Pasaje Julio Tort del Nº 200 al Nº 300 del Barrio Central Norte de la ciudad de Resistencia.-  

FIRMAN: Presidente del Concejo Municipal, Prof. Alejandro Aradas; Secretario del Concejo Municipal, Dr. Ricardo Gnus.- 

RESOLUCIÓN Nº 065/2026 

                                                              Resistencia, martes 07 de abril de 2026 

1º).- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal, a través de las áreas que correspondan, se incorpore al Plan de Bacheo 

2026, las tareas a llevarse a cabo en la calle Juan Domingo Perón del Nº 500 al Nº 700, de la ciudad de Resistencia.-  

FIRMAN: Presidente del Concejo Municipal, Prof. Alejandro Aradas; Secretario del Concejo Municipal, Dr. Ricardo Gnus.- 

RESOLUCIÓN Nº 066/2026 

                                                              Resistencia, martes 07 de abril de 2026 
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1º).- ENCOMENDAR al Departamento Ejecutivo Municipal de Resistencia,  a través de las áreas  correspondientes, determine 

las tareas que deban  a llevarse a cabo en la calle Julio Argentino Roca del Nº 1300 al Nº 1400, de la ciudad de Resistencia.- 

2º).- SOLICITAR que para la realización del trabajo se tomen especificaciones técnicas necesarias de acuerdo a la adecuación 

presupuestaria y financiera del municipio.- FIRMAN: Presidente del Concejo Municipal, Prof. Alejandro Aradas; Secretario 

del Concejo Municipal, Dr. Ricardo Gnus.- 

Declaraciones 

DECLARACIÓN Nº 021/2026 

                                                              Resistencia, martes 31 de marzo de 2026 

1º).- DE  INTERÉS MUNICIPAL  el evento “Resistencia Celebra al Té”, que se llevará a cabo del 20 al 24 de mayo del año 2026, 

en el marco de Día Internacional del Té, que se conmemora el día 21 de mayo.-  

FIRMAN: Presidente del Concejo Municipal, Prof. Alejandro Aradas; Secretario del Concejo Municipal, Dr. Ricardo Gnus.- 

DECLARACIÓN Nº 022/2026 

                                                              Resistencia, martes 31 de marzo de 2026 

1°).- DE INTERÉS MUNICIPAL la capacitación abierta y gratuita en conducción segura que se llevó adelante el día sábado 21 

de marzo de 2026, a partir de la hora 10:00, en el sindicato de canillitas ubicado en calle Santa Fe N° 444, de la ciudad de Resistencia, 

organizado por MEU (Movilidad Ejecutiva Urbana).- 

2°).- DESTACAR  la participación del Profesor Claudio MIRANDA  Técnico  en  Prevención  y Seguridad Vial, y que además 

es una actividad de vital importancia para la mejor y buena práctica en la circulación vial en la ciudad de Resistencia.- 

3°).-REMITIR a copia protocolar de la presente a las autoridades que correspondan.-  

FIRMAN: Presidente del Concejo Municipal, Prof. Alejandro Aradas; Secretario del Concejo Municipal, Dr. Ricardo Gnus.- 

DECLARACIÓN Nº 023/2026 

                                                              Resistencia, martes 31 de marzo de 2026 

1º).-  DE INTERÉS MUNICIPAL   el  acto   denominado  “ Nunca  Más  a  la  Indiferencia   y  al  Silencio”, organizado por el 

Colegio Profesional de Arquitectura y Urbanismo de la Provincia del Chaco, en el marco de la conmemoración de los 50 años del 

Golpe de Estado del 24 de marzo de 1976, realizado el día 30 de marzo en Avenida 25 de Mayo N° 555 de la ciudad de Resistencia.-  

FIRMAN: Presidente del Concejo Municipal, Prof. Alejandro Aradas; Secretario del Concejo Municipal, Dr. Ricardo Gnus.- 

DECLARACIÓN Nº 024/2026 

                                                              Resistencia, martes 31 de marzo de 2026 

1º).- DE  INTERÉS  MUNICIPAL, la actividad cultural, artística, educativa y social desarrollada por el Colectivo Malvinarte, en 

la ciudad de Resistencia, en el marco de la conmemoración de los 44 años de la recuperación de las Islas Malvinas (1982–2026), 

por su aporte a la cultura, la memoria histórica de la Gesta de Malvinas, el arte urbano y el compromiso social.- 

2°).- DISPONER la entrega de una copia protocolar de la presente Declaración a los representantes del colectivo Malvinarte.-  

FIRMAN: Presidente del Concejo Municipal, Prof. Alejandro Aradas; Secretario del Concejo Municipal, Dr. Ricardo Gnus.- 

DECLARACIÓN Nº 025/2026 

                                                              Resistencia, martes 31 de marzo de 2026 

1º).- DE  INTERÉS  MUNICIPAL la “Campaña de Difusión” organizada por la ONG REMAR ARGENTINA  que se realizó 

durante los días 26 y 27 de marzo en la Plaza 25 de Mayo, y los días  28 y 29 de marzo del 2026 a partir de las 18:30, en el Parque 

Urbano Tiro Federal, de la ciudad de Resistencia, destinada a las familias de nuestra comunidad, según los considerandos de la 

presente.-  

FIRMAN: Presidente del Concejo Municipal, Prof. Alejandro Aradas; Secretario del Concejo Municipal, Dr. Ricardo Gnus.- 

DECLARACIÓN Nº 026/2026 

                                                              Resistencia, martes 31 de marzo de 2026 

1º).- DE INTERÉS MUNICIPAL la conmemoración del Día del Veterano y  los Caídos en la Guerra de Malvinas, el 2 de abril.- 

2º).-  REMITIR copia de la presente a la Asociación Civil Veteranos de Guerra y el Centro de Ex Soldados Combatientes en Malvinas 

del Chaco.-  

FIRMAN: Presidente del Concejo Municipal, Prof. Alejandro Aradas; Secretario del Concejo Municipal, Dr. Ricardo Gnus.- 

DECLARACIÓN Nº 027/2026 

                                                              Resistencia, martes 31 de marzo de 2026 

1º).- DE INTERÉS MUNICIPAL  el  Día  Mundial  de  Concientización sobre el Autismo, que se conmemora cada 2 de abril.- 

2º).- DESTACAR  la importancia  de  esta  fecha  como una oportunidad para reflexionar, informar  y promover una convivencia 

basada en el respeto, la empatía y la inclusión de las personas con autismo y sus familias.- 

3º).- INVITAR a instituciones educativas, organizaciones sociales y a la comunidad en general a realizar actividades de 

concientización y difusión en el marco de esta fecha.-4º).- REMITIR copia de la presente  a las organizaciones.-  

FIRMAN: Presidente del Concejo Municipal, Prof. Alejandro Aradas; Secretario del Concejo Municipal, Dr. Ricardo Gnus.- 

DECLARACIÓN Nº 028/2026 

                                                              Resistencia, martes 07 de abril de 2026 

1º).-  DE INTERÉS MUNICIPAL, La Jornada titulada “Rompiendo la mirada única: Hablemos de Parkinson desde lo 

interdisciplinario” que se desarrollará los días 11 y 12 de abril de 2026, en la ciudad de Presidencia Roque Sáenz Peña.-  
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FIRMAN: Presidente del Concejo Municipal, Prof. Alejandro Aradas; Secretario del Concejo Municipal, Dr. Ricardo Gnus.- 

DECLARACIÓN Nº 029/2026 

                                                              Resistencia, martes 07 de abril de 2026 

1º).- DE INTERÉS MUNICIPAL El “Campeonato Sudamericano de Taekwondo GTMA 2026”, que se realizará el día 03 de 

mayo del 2026, en el Micro Estadio del Club Atlético Sarmiento de la ciudad de Resistencia, organizado por FENIX Artes Marciales 

Asociación Civil y oficializado por GTMA Casa Central de Little Rock, Arkansas, Estados Unidos.-  

FIRMAN: Presidente del Concejo Municipal, Prof. Alejandro Aradas; Secretario del Concejo Municipal, Dr. Ricardo Gnus.- 

DECLARACIÓN Nº 030/2026 

                                                              Resistencia, martes 07 de abril de 2026 

1°).- DE INTERÉS MUNICIPAL, la “Bicicleteada Joven-Recorrido de las 7 glesias”, realizada el día 07 de marzo de 2026, y 

organizada por la Comunidad Juvenil Nuestra Señora de Fátima de la ciudad de Resistencia.-  

FIRMAN: Presidente del Concejo Municipal, Prof. Alejandro Aradas; Secretario del Concejo Municipal, Dr. Ricardo Gnus.- 

DECLARACIÓN Nº 031/2026 

                                                              Resistencia, martes 07 de abril de 2026 

1º).-  DE INTERÉS MUNICIPAL la Primer Edición de la “Bienal Rotaria 2026 de Dibujo y Pintura” organizada por el Rotary 

Norte-Distrito N° 4845, que se llevará adelante los días 25, 26 y 27 de setiembre del 2026, en las instalaciones del  Instituto Superior 

del Profesorado de Enseñanza artística de Bellas Artes “Alfredo Pértile”, situado  en calle Marcelo Torcuato de Alvear N° 90 de 

esta ciudad, según los considerandos de la presente.-  

FIRMAN: Presidente del Concejo Municipal, Prof. Alejandro Aradas; Secretario del Concejo Municipal, Dr. Ricardo Gnus.- 

DECLARACIÓN Nº 032/2026 

                                                              Resistencia, martes 07 de abril de 2026 

1°).-  DE INTERÉS MUNICIPAL las Bodas de Perla de la EES N° 88 “Libertador General Simón Bolivar” de la ciudad de 

Resistencia, el día 26 de marzo del 2026, cuya celebración se realizará el próximo 26 de julio del 2026.-  

2º).-  DISPONER la entrega de Copia Protocolar de la presente Declaración a las autoridades  institucionales 

correspondientes.-  

FIRMAN: Presidente del Concejo Municipal, Prof. Alejandro Aradas; Secretario del Concejo Municipal, Dr. Ricardo Gnus.- 

DECLARACIÓN Nº 033/2026 

                                                              Resistencia, martes 07 de abril de 2026 

1º).- DE INTERÉS MUNICIPAL la “11° Maratón Solidaria – La Casita del  Árbol”, a realizarse el día 19 de abril en el Domo de 

Centenario, sito en Avenida de los Inmigrantes Nº 300 de la ciudad de Resistencia.-  

FIRMAN: Presidente del Concejo Municipal, Prof. Alejandro Aradas; Secretario del Concejo Municipal, Dr. Ricardo Gnus.- 

DECLARACIÓN Nº 034/2026 

                                                              Resistencia, martes 07 de abril de 2026 

1º).- DE INTERÉS MUNICIPAL el evento social, cultural y recreativo a realizarse el día 11 de abril de 2026 en el predio “Brisas 

del Norte”, de la ciudad de Resistencia, en reconocimiento a su aporte al fortalecimiento de la vida comunitaria, la promoción 

cultural y el encuentro de los vecinos.- 

2º).- DISPONER  la  entrega  de  copia  protocolar  de la presente a los organizadores del evento, como testimonio del reconocimiento 

institucional.-  

FIRMAN: Presidente del Concejo Municipal, Prof. Alejandro Aradas; Secretario del Concejo Municipal, Dr. Ricardo Gnus.- 

DECLARACIÓN Nº 035/2026 

                                                              Resistencia, martes 07 de abril de 2026 

1º).- DE INTERÉS MUNICIPAL las actividades de concientización que se realicen en la ciudad de Resistencia en el marco del Día 

Mundial de Concienciación sobre el Autismo, que se conmemora cada 2 de abril.- 

2º).- INVITAR a instituciones educativas, organizaciones sociales, profesionales de la salud y a la comunidad en general a sumarse 

a las acciones de difusión, sensibilización e inclusión vinculadas a esta temática.-  

FIRMAN: Presidente del Concejo Municipal, Prof. Alejandro Aradas; Secretario del Concejo Municipal, Dr. Ricardo Gnus.- 

Guillermo Cabaña  

A/C Dirección de Prensa y Propaganda 

s/c                    E:20/05/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
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